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SEÑORES: 

JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D. 

 

ASUNTO:  CONTESTACIÓN DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA  

DEMANDANTES:    BRIGITH ARROYO TENORIO y OTROS  

DEMANDADOS:  RED DE SALUD DEL ORIENTE E.S.E., Y OTRO 

LLAMADO EN GARANTÍA:  MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., Y 

OTRA  

MEDIO DE CONTROL:   REPARACIÓN DIRECTA 

RADICADO:     760013333016-2020-00103-00 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Cali, 

Valle del Cauca, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 19.395.114 expedida en la ciudad de 

Bogotá D.C., abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo 

Superior de la Judicatura, con oficina en la Avenida 6 A Bis # 35N – 100 – Centro Empresarial de 

Chipichape – Oficina 212 de la ciudad de Cali, actuando en el presente proceso en mi calidad de 

apoderado general de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., identificada con 

Nit. 891700037-9, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., y sucursal en Santiago de 

Cali, conforme se acredita con el certificado de existencia y representación legal que se adjunta, 

en donde figura inscrito el poder general a mi conferido a través de escritura pública No. 1804 del 

20 de junio de 2003, otorgada en la Notaría 35 del Círculo de Bogotá D.C., encontrándome dentro 

del término legal, comedidamente procedo, en primer lugar, a CONTESTAR LA DEMANDA 

formulada por BRIGITH ARROYO TENORIO y otros en contra de la RED DE SALUD DEL 

ORIENTE E.S.E., y del DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, y en segundo lugar, a 

CONTESTAR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA promovido por este último en contra de mi 

representada, en la misma forma y orden en que fueron formulados los hechos y las pretensiones 

para que en el momento en que se vaya a definir el litigio se tenga en cuenta las precisiones que 

se hace a continuación, anticipando que me opongo a la prosperidad de las pretensiones 

sometidas a consideración de su Despacho, de conformidad con lo que se consigna en los 

acápites siguientes: 

 

OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR ESTE ESCRITO 

 

Teniendo en cuenta que la notificación personal del Auto No. 227, que admite el llamamiento en 

garantía formulado por MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI a mi representada se realizó por 

parte del despacho mediante correo electrónico el día 2 de marzo de 2023, otorgándose el 

término de 15 días para contestar, los cuales por disposición expresa de la Ley 2080 de 2021, se 

cuentan una vez transcurridos dos días hábiles siguientes a la notificación, el término comenzó a 

computarse a partir del día 7 de marzo del corriente año. De allí que el término para presentar 

este escrito transcurre durante los días 7, 8, 9, 10, 13, 14, 15, 16, 17, 21, 22, 23, 24, 27 y 28 de 

marzo de 2023. En ese orden de ideas, se colige que este acto se surte dentro de la oportunidad 

procesal pertinente.  
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CAPÍTULO 1 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  

 

1. FRENTE A LOS HECHOS 

 

FRENTE AL PRIMERO: NO LE CONSTA a MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

S.A., porque no es un hecho propio que pueda negar y mucho menos admitir. De tal modo, lo 

expuesto deberá ser probado por la parte actora pues por imperio de ley esta carga le 

corresponde y al tratarse de manifestaciones ajenas a mi representada, deberán ser idóneamente 

acreditadas dentro del proceso de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 167 del Código General 

del Proceso, aplicable por remisión al artículo 211 del Código del Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 

 

Sin embargo, en consulta realizada el día 23 de marzo de 2023 en la plataforma “ADRES”, se 

evidencia lo siguiente: 

 

 

 

Esta situación deberá considerarse por la judicatura para efectos de corroborar los hechos 

presentados con la demanda y su influencia en la resolución de este litigio. 

 

FRENTE AL SEGUNDO: NO LE CONSTA a MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

S.A., porque no es un hecho propio que pueda negar y mucho menos admitir. Lo expuesto deberá 

ser probado por la parte actora pues por imperio de ley esta carga le corresponde y al tratarse de 

manifestaciones ajenas a mi representada, deberán ser idóneamente acreditadas dentro del 

proceso de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 167 del Código General del Proceso, aplicable 

por remisión al artículo 211 del Código del Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, y en ese sentido acreditar lo afirmado a través de la prueba que resulte 

conducente, pertinente, útil y oportunamente incorporada al proceso. 

 

FRENTE AL TERCERO: NO LE CONSTA a MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

S.A., porque no es un hecho propio que pueda negar y mucho menos admitir. Lo expuesto deberá 

ser probado por la parte actora pues por imperio de ley esta carga le corresponde y al tratarse de 
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manifestaciones ajenas a mi representada, deberán ser idóneamente acreditadas dentro del 

proceso de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 167 del Código General del Proceso, aplicable 

por remisión al artículo 211 del Código del Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, y en ese sentido acreditar lo afirmado a través de la prueba que resulte 

conducente, pertinente, útil y oportunamente incorporada al proceso. 

 

FRENTE AL CUARTO: NO LE CONSTA a MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

S.A., porque no es un hecho propio que pueda negar y mucho menos admitir. Lo expuesto deberá 

ser probado por la parte actora pues por imperio de ley esta carga le corresponde y al tratarse de 

manifestaciones ajenas a mi representada, deberán ser idóneamente acreditadas dentro del 

proceso de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 167 del Código General del Proceso, aplicable 

por remisión al artículo 211 del Código del Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, y en ese sentido acreditar lo afirmado a través de la prueba que resulte 

conducente, pertinente, útil y oportunamente incorporada al proceso. 

 

No obstante, obra como anexo de la demanda a folio 58, ecografía obstétrica trasvaginal del 4 de 

enero de 2018, que refiere: 

 

 

 

En mérito de lo ambiguo del facto que se responde ya que no señala ni la fecha, ni la IPS., en que 

presuntamente la demandante se enteró de su estado de gestación, se tiene según el citado 

documento, que este evento se presentó el día 4 de enero de 2018 en la IPS “AMISALUD”., la 

cual no pertenece a la RED DE SALUD DEL ORIENTE E.S.E., hecho en el cual no tuvo injerencia 

alguna el MUNICIPIO DE CALI. 

 

FRENTE AL QUINTO: NO LE CONSTA a MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 
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S.A., porque no es un hecho propio que pueda negar y mucho menos admitir. Lo expuesto deberá 

ser probado por la parte actora pues por imperio de ley esta carga le corresponde y al tratarse de 

manifestaciones ajenas a mi representada, deberán ser idóneamente acreditadas dentro del 

proceso de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 167 del Código General del Proceso, aplicable 

por remisión al artículo 211 del Código del Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, y en ese sentido acreditar lo afirmado a través de la prueba que resulte 

conducente, pertinente, útil y oportunamente incorporada al proceso.  

 

Pese a lo anterior, resulta necesario traer a colación el siguiente aparte de la historia clínica del 20 

de febrero de 2018 expedida por la IPS “AMISALUD”, visible a folio 53 del cuaderno de demanda 

en la que se relaciona: 

 

 

 

Lo citado debe agregarse el plan de tratamiento y recomendaciones generales de la mentada 

historia clínica visible a folio 57 del cuaderno de demanda que menciona: 
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Con lo anterior, se resalta que los mentados servicios se prestaron por una IPS que no pertenece 

a la RED SALUD DE ORIENTE E.S.E., hecho en el cual no tuvo injerencia alguna el MUNICIPIO 

DE CALI. 

 

FRENTE AL SEXTO: NO LE CONSTA a MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

S.A., porque no es un hecho propio que pueda negar y mucho menos admitir. Lo expuesto deberá 

ser probado por la parte actora pues por imperio de ley esta carga le corresponde y al tratarse de 

manifestaciones ajenas a mi representada, deberán ser idóneamente acreditadas dentro del 

proceso de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 167 del Código General del Proceso, aplicable 

por remisión al artículo 211 del Código del Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, y en ese sentido acreditar lo afirmado a través de la prueba que resulte 

conducente, pertinente, útil y oportunamente incorporada al proceso. Empero, de la epicrísis del 

22 de julio de 2018 expedida por el HOSPITAL CARLOS HOLMES TRUJILLO, en especial del 

folio 42 del cuaderno de la demanda, se logra evidenciar lo siguiente: 

 

 

 

De lo citado es importante resaltar que el motivo de consulta de la entonces paciente se refiere a 

“tengo mucho dolor”, siendo que lo atinente al dolor en la región pélvica que se irradia a espalda 
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tipo contracción asociado a salida de tapón mucoso, corresponde a un hallazgo clínico, reflejo de 

la atención médica recibida por la hoy demandante. Hecho en el cual no tuvo injerencia alguna el 

MUNICIPIO DE CALI. 

 

FRENTE AL SÉPTIMO: NO LE CONSTA a MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

S.A., porque no es un hecho propio que pueda negar y mucho menos admitir. De tal modo, lo 

expuesto deberá ser probado por la parte actora pues por imperio de ley esta carga le 

corresponde y al tratarse de manifestaciones ajenas a mi representada, deberán ser idóneamente 

acreditadas dentro del proceso de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 167 del Código General 

del Proceso, aplicable por remisión al artículo 211 del Código del Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, y en ese sentido acreditar lo afirmado a través de la prueba que 

resulte conducente, pertinente, útil y oportunamente incorporada al proceso. 

 

FRENTE AL OCTAVO: NO LE CONSTA a MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

S.A., porque no es un hecho propio que pueda negar y mucho menos admitir. De tal modo, lo 

expuesto deberá ser probado por la parte actora pues por imperio de ley esta carga le 

corresponde y al tratarse de manifestaciones ajenas a mi representada, deberán ser idóneamente 

acreditadas dentro del proceso de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 167 del Código General 

del Proceso, aplicable por remisión al artículo 211 del Código del Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo (CPACA)., y en ese sentido acreditar lo afirmado a través de la 

prueba que resulte conducente, pertinente, útil y oportunamente incorporada al proceso. No 

obstante, lo referido en el hecho que se responde se puede dilucidar en el folio 45 del cuaderno 

de demanda, correspondiente a la epicrísis del HOSPITAL CARLOS HOLMES TRUJILLO. Hecho 

en el cual no tuvo injerencia alguna el MUNICIPIO DE CALI. 

 

FRENTE AL NOVENO: NO LE CONSTA a MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

S.A., porque no es un hecho propio que pueda negar y mucho menos admitir. Lo expuesto deberá 

ser probado por la parte actora pues por imperio de ley esta carga le corresponde y al tratarse de 

manifestaciones ajenas a mi representada, deberán ser idóneamente acreditadas dentro del 

proceso de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 167 del Código General del Proceso, aplicable 

por remisión al artículo 211 del Código del Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, y en ese sentido acreditar lo afirmado a través de la prueba que resulte 

conducente, pertinente, útil y oportunamente incorporada al proceso. No obstante, lo referido en el 

hecho se puede dilucidar en el folio 46 del cuaderno de demanda, correspondiente a la epicrísis 

del HOSPITAL CARLOS HOLMES TRUJILLO, que a continuación cito: 

 

 

 

De lo anterior, debe resaltarse la presencia de una circular de cordón apretada al cuello de la 

recién nacida como complicación que se conoció con ocasión al parto, siendo una situación 

fortuita. Hecho en el cual no tuvo injerencia alguna el MUNICIPIO DE CALI. 
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FRENTE AL DÉCIMO: NO LE CONSTA a MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

S.A., porque no es un hecho propio que pueda negar y mucho menos admitir. Lo expuesto deberá 

ser probado por la parte actora pues por imperio de ley esta carga le corresponde y al tratarse de 

manifestaciones ajenas a mi representada, deberán ser idóneamente acreditadas dentro del 

proceso de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 167 del Código General del Proceso, aplicable 

por remisión al artículo 211 del Código del Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, y en ese sentido acreditar lo afirmado a través de la prueba que resulte 

conducente, pertinente, útil y oportunamente incorporada al proceso. 

 

Aún con lo manifestado, del folio 46 del cuaderno de la demanda, se extrae lo siguiente: 

 

 

 

De lo citado, se colige que las complicaciones y posterior deceso de la recién nacida se derivaron 

de la circular de cordón apretada al cuello, siendo visible que pese a los esfuerzos desplegados 

por la entidad hospitalaria por medio de sus galenos, fue imposible evitar el deceso de la 

naciturus. Hecho en el cual no tuvo injerencia alguna el MUNICIPIO DE CALI. 

 

FRENTE AL DÉCIMO PRIMERO: NO LE CONSTA a MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A., porque no es un hecho propio que pueda negar y mucho menos admitir. Lo 

expuesto deberá ser probado por la parte actora pues por imperio de ley esta carga le 

corresponde y al tratarse de manifestaciones ajenas a mi representada, deberán ser idóneamente 

acreditadas dentro del proceso de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 167 del Código General 

del Proceso, aplicable por remisión al artículo 211 del Código del Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, y en ese sentido acreditar lo afirmado a través de la prueba que 

resulte conducente, pertinente, útil y oportunamente incorporada al proceso. 

 

Sin embargo, de los folios 129 a 134 del cuaderno principal de la demanda, se puede evidenciar 

acta y constancia de audiencia de conciliación extrajudicial en derecho que fuese declarada 

fracasada. 

 

2. FRENTE A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

De manera general, nos oponemos a la prosperidad de todas y cada una de las declaraciones y 

condenas deprecadas en la demanda, por cuanto las mismas carecen de fundamentos fácticos y 

jurídicos que hagan viable su prosperidad. En la demanda se imputa una supuesta 
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responsabilidad administrativa y patrimonial a la RED DE SALUD DEL ORIENTE E.S.E., y al 

DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, la cual como se establecerá, no se estructuró, toda vez que 

en estos casos impera el principio de la carga de la prueba, tanto de la supuesta falla del servicio, 

como del daño y del nexo de causalidad entre uno y el otro. En este caso, la parte actora no ha 

cumplido con ello, lo que inviabiliza la declaratoria de responsabilidad solicitada. 

 

Bajo ese contexto, procedo a pronunciarme de manera específica frente a las declaraciones y  

pretensiones de la parte actora así: 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN PRIMERA: Nos oponemos de forma categórica a la declaratoria de 

responsabilidad que persigue la actora, como quiera que la misma es inexistente. Esto, por cuanto 

no se probó el nexo causal ni la alegada falla del servicio. Además, no es posible acceder a pagar 

suma de dinero alguna por los supuestos perjuicios estimados exageradamente toda vez que, en 

este caso no se estructuran ni configuran los elementos constitutivos de la responsabilidad 

deprecada, estos son: la actuación irregular de las accionadas, ni la imprescindible relación de 

causalidad con el daño por lo que resulta totalmente inviable el éxito de lo pretendido  

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN SEGUNDA: Abordado lo precedente, de manera general y 

teniendo en cuenta que el apoderado de las accionantes desarrolla de forma individual cada uno 

de los perjuicios que motivan su demanda, procedo a oponerme puntualmente respecto a ellos 

como sigue: 

 

A.- FRENTE A LOS PERJUICIOS MORALES: Nos oponemos, toda vez que resulta imperante 

anotar que la cuantificación del aludido perjuicio se ha tornado exorbitante, en tanto que supera 

los baremos establecidos en el documento final del 28 de agosto de 2014 de la Sección Tercera 

del Consejo de Estado.  

 

No puede reconocerse el daño reclamado, en razón a que el mismo no ha sido demostrado por 

quien lo pretende, lo que así sucede por la evidente omisión probatoria en que ha incurrido la 

parte actora, oposición que resulta consecuencial a la pretensión primera y al ser improcedente, 

bajo el entendido que la indemnización del daño moral solo procede cuando existe 

responsabilidad del demandado y como quiera que en este caso no existe tal responsabilidad 

imputable a la pasiva claramente no hay lugar a su reconocimiento, por lo que ésta también debe 

ser desestimada. 

 

En consonancia, lo pretendido por la parte activa supera el máximo tope indemnizatorio 

reconocido por el Alto Tribunal en casos donde el daño que se reclama es la muerte. 

Consecuentemente lo pedido denota un evidente afán de lucro más que un ánimo de ser 

indemnizados por la lamentable pérdida de la bebé de la señora ARROYO TENORIO, en el que 

itero, no tuvieron ninguna incidencia los sujetos que integran la parte pasiva. 

 

Finalmente, esta oposición se extiende a la imposibilidad de reconocer el daño moral para los 

familiares del tercer grado, toda vez que para ellos no se presume y no hay prueba que dé cuenta 

del mismo. 

 

B.- FRENTE A LOS PERJUICIOS MATERIALES EN MODALIDAD DE LUCRO CESANTE 

CONSOLIDADO Y FUTURO: Nos oponemos al perjuicio solicitado por la demandante por 
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sustracción de materia, en tanto que resulta consecuencial a la anterior pretensión y al ser 

improcedente, esta también debe ser desestimada frente al extremo pasivo. 

 

Es necesario indicar que no se encuentra evidenciado el daño material relacionado con el lucro 

cesante, sobre lo cual ha dicho la jurisprudencia que el aludido tipo de menoscabo se reconoce en 

favor de los padres con ocasión de la muerte de sus hijos, sólo bajo el supuesto de que estos 

últimos hubieran alcanzado la edad necesaria para empezar a trabajar –18 años por regla general 

y 15 años en casos excepcionales– , siempre y cuando demuestren el desarrollo de una actividad 

productiva que les genere ingresos, de lo contrario se entraría en conflicto con las normas del 

ordenamiento legal que proscriben el trabajo infantil.  

 

En el caso concreto, el presunto hecho dañoso tuvo ocurrencia en el momento mismo del 

nacimiento de la bebé de la señora ARROYO TENORIO, respecto de quien era totalmente incierta 

la posibilidad de que pudiera alcanzar la edad de trabajar, lo que en la práctica se truncó cuando 

la mencionada menor falleció con apenas algunos minutos de vida, en lo que constituye una 

circunstancia que hace abiertamente improcedente el reconocimiento de los perjuicios 

supuestamente surgidos por la pérdida del lucro que los padres dejaron de obtener por el eventual 

apoyo económico de parte de su hija menor de edad, quien tampoco llegó a sufrir ese tipo de 

detrimento en la medida en que su deceso se produjo siendo aún bebé. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN TERCERA: En razón a que nos oponemos a la prosperidad de 

condena, es claro que resulta congruente el facto de oposición a que se ordene el cumplimiento 

de la sentencia que ponga fin a este trámite en los términos pretendidos por el extremo 

demandante, por lo tanto, al no prosperar la pretensión principal, es decir la declaratoria de 

responsabilidad de las demandadas, corre la misma suerte la subsidiaria. 

 

Abordado lo que antecede, y debido a que en este caso se presentaron una serie de 

acontecimientos que alteran el curso causal del juicio, se presentan las siguientes excepciones a 

efectos de exonerar de responsabilidad a las entidades demandadas y consecuentemente a la 

llamada en garantía. 

 

3. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

3.1. LAS EXCEPCIONES PLANTEADAS POR QUIEN FORMULÓ EL LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA A MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 

 

Coadyuvamos las excepciones propuestas por el DISTRITO DE CALI, sólo en cuanto las mismas 

no perjudiquen los intereses de mi representada y bajo ese mismo tenor se formulan las 

siguientes: 

 

3.2. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DEL DISTRITO DE CALI. 

 

Se invoca el medio exceptivo atendiendo a que no hay lugar para llamar a responder al DISTRITO 

DE CALI – SECRETARÍA DE SALUD, en mérito a que este no tiene ninguna injerencia en la 

producción de los hechos demandados. Máxime, cuando no existe relación administrativa o 

contractual que ligue a dicha entidad con la RED DE SALUD DEL ORIENTE E.S.E., pues esta 

goza de ser un establecimiento de orden público, descentralizado, dotado de personería jurídica, 
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autonomía administrativa y patrimonio independiente, de conformidad con el acuerdo No. 106 de 

2003, “Por el cual se descentraliza la prestación de servicios de salud del primer nivel de atención 

del Municipio de Santiago de Cali, mediante la creación de las empresas sociales del estado del 

Municipio de Santiago de Cali”. 

 

Dicho lo anterior, resulta atinado precisar que la legitimación en la causa por pasiva alude a la 

aptitud que debe reunir la persona, natural o jurídica, contra quien se dirige la demanda para 

oponerse jurídicamente a las pretensiones que el demandante esgrime en su contra. En ese 

sentido, no basta con ser objeto de demanda para concurrir legítimamente a un juicio, es 

imperioso estar debidamente legitimado para ello. Al respecto, el Honorable Consejo de Estado ha 

distinguido entre la legitimación en la causa de hecho y la legitimación en la causa material, 

distinción que se ha expuesto en los siguientes términos1: 

 

“(…) Toda vez que la legitimación en la causa de hecho alude a la relación procesal 

existente entre demandante legitimado en la causa de hecho por activa y demandado 

legitimado en la causa de hecho por pasiva y nacida con la presentación de la 

demanda y con la notificación del auto admisorio de la misma a quien asumirá la 

posición de demandado, dicha vertiente de la legitimación procesal se traduce en 

facultar a los sujetos litigiosos para intervenir en el trámite del plenario y para ejercer 

sus derechos de defensa y de contradicción; la legitimación material, en cambio, 

supone la conexión entre las partes y los hechos constitutivos del litigio, ora 

porque resultaron perjudicadas, ora porque dieron lugar a la producción del 

daño.  

 

De ahí que un sujeto pueda estar legitimado en la causa de hecho pero carecer 

de legitimación en la causa material, lo cual ocurrirá cuando a pesar de ser 

parte dentro del proceso no guarde relación alguna con los intereses 

inmiscuidos en el mismo, por no tener conexión con los hechos que motivaron 

el litigio, evento éste en el cual las pretensiones formuladas estarán llamadas a 

fracasar puesto que el demandante carecería de un interés jurídico (…)”.  

 

En suma, en un sujeto procesal que se encuentra legitimado de hecho en la causa 

no necesariamente concurrirá, al mismo tiempo, legitimación material, pues ésta 

solamente es predicable de quienes participaron realmente en los hechos que 

han dado lugar a la instauración de la demanda o, en general, de los titulares 

de las correspondientes relaciones jurídicas sustanciales; por consiguiente, el 

análisis sobre la legitimación material en la causa se contrae a dilucidar si existe, o 

no, relación real de la parte demandada o de la demandante con la pretensión que 

ésta fórmula o la defensa que aquella realiza, pues la existencia de tal relación 

constituye condición anterior y necesaria para dictar sentencia de mérito favorable a 

una o a otra (…)” 2 (Subrayado y negrillas fuera de texto). 

 

En mérito de lo antecedente, por sustracción de materia es lógico afirmar que para el DISTRITO 

DE CALI – SECRETARÍA DE SALUD, no concurre la denominada “legitimación”, ya que esa 

                                                
1
 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C, Sentencia de 18 de mayo 

de 2017, Rad. 13001233100020110031501. Consejero Ponente: Dr. Roberto Augusto Serrato.  
2
 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C, Sentencia de 8 de abril de 

2014, Rad. 76001233100019980003601(29321). Consejero Ponente: Dr. Jaime Orlando Santofimio Gamboa. 
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entidad de ninguna manera provocó el presunto daño reclamado, ni su intervención ha sido 

determinante para la concreción de los hechos que dieron lugar a la presentación de la demanda. 

Así pues, clara resulta la inexistencia del demandado con aquél a quien se le pueda exigir el 

resarcimiento de un perjuicio, pues el citado ente no ha concurrido en forma alguna en la 

producción del evento que hoy es objeto de debate. 

 

Es decir, que para el caso concreto de acuerdo con los fundamentos aquí esbozados, se denota 

que la parte activa persigue con el medio de control a un ente del cual no puede predicarse la 

producción del daño, por cuanto recordamos que este no es el encargado de prestar servicios de 

salud, ni impide de manera alguna la comparecencia a juicio por parte de la RED DE SALUD DEL 

ORIENTE E.S.E., la cual opera como una entidad descentralizada con personería jurídica propia y 

que goza de autonomía patrimonial y administrativa sin que exista relación jurídica sustancial con 

el DISTRITO DE CALI – SECRETARÍA DE SALUD. 

 

En conclusión, por operar a plenitud tanto de hecho como de derecho el medio de enervación 

invocado al dilucidarse que el DISTRITO DE CALI – SECRETARÍA DE SALUD, no pudo participar 

en los hechos demandados, ni es contra quien deben dirigirse las pretensiones deprecadas por no 

configurarse responsabilidad frente a los daños alegados por las actoras, es viable desligar de la 

litis al mismo por su más que evidente falta de legitimación en la causa por pasiva. 

 

Ruego su señoría declarar la presente excepción. 

 

3.3. INEXISTENCIA DE FALLA MÉDICA COMO CONSECUENCIA DE LA PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO MÉDICO Y TRATAMIENTO ADECUADO, DILIGENTE, CUIDADOSO, 

CARENTE DE CULPA Y REALIZADO CONFORME A LOS PROTOCOLOS DE SALUD 

POR PARTE DE LA E.S.E. RED SALUD DEL ORIENTE. 

 

En términos generales, la responsabilidad médica es una institución jurídica que le permite al 

paciente y a sus familiares reclamar el resarcimiento de perjuicios causados como consecuencia 

de un acto médico, culposo o doloso, producido por parte de una entidad prestadora de servicios 

de salud. No obstante, en el caso objeto de estudio no se identifica de manera clara y precisa por 

la parte demandante la verdadera falla en el servicio y omisión a sus deberes por parte de la 

institución médica demandada quien hizo parte de la atención en salud prestada a la señora 

ARROYO TENORIO y su nasciturus. Por el contrario, de la revisión realizada a las documentales 

obrantes en el expediente, lo que se observa es que la corta estancia de la paciente en la 

institución siempre estuvo rodeada de la atención más comprometida y acuciosa de la Lex Artis. 

 

Para obtener una declaratoria de responsabilidad de esta índole, resulta necesario que el 

demandante pruebe la existencia de un acto médico producido con culpa o dolo y la presencia de 

un daño que tenga un nexo causal con dicho acto médico. No obstante, se debe tener en cuenta 

que, en el régimen de responsabilidad, se le permite al presunto causante del daño enervar dicha 

pretensión que busca la declaratoria de responsabilidad, mediante la acreditación de un actuar 

diligente y cuidadoso durante los procedimientos suministrados a los pacientes. Es decir, si la 

institución prestadora de servicios de salud logra probar en el curso de un proceso judicial que su 

actuar fue diligente, enervará la responsabilidad que el demandante busca declarar en contra 

suya. 
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El anterior argumento ha sido recogido en una diversidad de providencias provenientes de las 

altas cortes. En este sentido, estas han explicado en una multiplicidad de ocasiones que al ser las 

obligaciones de los médicos obligaciones de medio, el hecho de demostrar debida diligencia en 

los servicios de salud suministrados los exonera de cualquier pretensión indemnizatoria. Es 

importante tener en cuenta la siguiente sentencia de la Corte Constitucional, en donde se expone 

lo dicho de la siguiente forma: 

 

“La comunicación de que la obligación médica es de medio y no de resultado, es 

jurídicamente evidente, luego no hay lugar a deducir que se atenta contra el derecho 

a la vida de la paciente al hacérsele saber cuál es la responsabilidad médica.”3 

(Subrayado y negrilla fuera del texto original). 

 

Otro pronunciamiento del más alto tribunal constitucional se refirió en el mismo sentido, sobre el 

tipo de responsabilidad que implica el servicio médico, al afirmar: 

 

“Si bien las intervenciones médicas son de medio y no de resultado, es 

necesario advertir que la responsabilidad respecto de actuaciones de medio, implica 

que se apoyen de toda la diligencia, prudencia y cuidado, so pena de poner en 

riesgo irresponsablemente derechos constitucionales fundamentales. Aquí 

indudablemente el derecho a la salud es fundamental en conexidad con el derecho a 

la vida”. (Subrayado y negrilla fuera del texto original). 

 

Así mismo, el Honorable Consejo de Estado, en sentencia del 13 de noviembre de 2014, se 

pronunció en de la siguiente forma: 

 

“(…) En este primer momento, se exigía al demandante aportar la prueba de la falla 

para la prosperidad de sus pretensiones, pues, al comportar la actividad médica 

una obligación de medio, de la sola existencia del daño no había lugar a presumir 

la falla del servicio.” (Subrayado y negrilla fuera del texto original). 

 

Ahora bien, resumiendo la jurisprudencia expuesta, no queda duda que para el más alto tribunal 

constitucional y para el más importante juzgador de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, 

existe un criterio unánime que explica que la regla general es que las obligaciones de los médicos 

son de medio y no de resultado. Teniendo en cuenta lo anterior, ahora resulta pertinente ilustrar 

cómo las más altas cortes de Colombia han explicado que una declaratoria de responsabilidad 

médica puede ser enervada a partir de la prueba de la debida diligencia del demandado. De este 

modo, el Consejo de Estado ha sido claro al establecer:  

 

“(…) En otras palabras, demostrado como está en el sub júdice que el servicio se 

desarrolló diligentemente; o, lo que es lo mismo, evidenciada la ausencia de falla 

en el servicio, la entidad demandada queda exonerada de responsabilidad, toda 

vez, como ha tenido oportunidad de reiterarlo la Sala, la obligación que a ella le 

incumbe en este tipo de servicios no es obligación de resultado sino de medios, en 

la cual la falla del servicio es lo que convierte en antijurídico el daño (…)”4 

                                                
3
 Corte Constitucional, sentencia T-313 de 1996, M.P. Alejandro Martínez Caballero.   

4
 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 3 de abril de 1997. CP. Carlos Betancourt Jaramillo, Expediente 

9467.   
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(…) se limita a demostrar que su conducta fue diligente y que el daño sufrido por 

la víctima no fue producto de inatención o de atención inadecuada; ello implica, 

finalmente, deducir que el riesgo propio de la intervención médica, que no permiten 

que sobre ella se configure una obligación de resultado, se presentaron y fueron los 

causantes del daño. Por tal razón, se ha dicho que la prueba de la ausencia de culpa 

no puede ser nunca en realidad una prueba perfecta, en la medida en que lo que se 

evidencia, mediante la demostración de la diligencia y el adecuado cumplimiento de 

las obligaciones en la entidad médica, es simplemente que el daño no ha tenido 

origen en su falla, sin que tenga que demostrarse exactamente cuál fue la causa 

del daño recibido por el paciente, pues si se exigiera esta última demostración, se 

estaría pidiendo la demostración de una causa extraña, que es la causal de 

exoneración propia de los regímenes objetivos de responsabilidad.5 (Subrayado y 

negrilla fuera del texto original) 

 

De forma similar, la Corte Suprema de Justicia, mediante reciente pronunciamiento, ha sido clara 

al establecer: 

 

“De esa manera, si el galeno fija un objetivo específico, cual ocurre con 

intervenciones estéticas, esto es, en un cuerpo sano, sin desconocer su grado de 

aleatoriedad, así sea mínimo o exiguo, se entiende que todo lo tiene bajo su control 

y por ello cumplirá pagando la prestación prometida. Pero si el compromiso se 

reduce a entregar su sapiencia profesional y científica, dirigida a curar o a 

aminorar las dolencias del paciente, basta para el efecto la diligencia y 

cuidado, pues al fin de cuentas, el resultado se encuentra supeditado a 

factores externos que, como tales, escapan a su dominio, verbi gratia, la etiología y 

gravedad de la enfermedad, la evolución de la misma o las condiciones propias del 

afectado, entre otros.”6 (Subrayado y negrilla fuera del texto original). 

 

En el mismo pronunciamiento, dicha corporación indicó: 

 

“El criterio de normalidad está ínsito en la lex artis, y permite inferir ese carácter 

antijurídico cuando supera ese criterio, cuando la lesión excede el parámetro de 

normalidad, en cuanto en todo momento el médico debe actuar con la diligencia 

debida. En consecuencia, se exige por parte del demandante o del paciente 

afectado que demuestre en definitiva, tanto la lesión, como la imprudencia del 

facultativo en la pericia, en tanto constituye infracción de la idoneidad ordinaria o del 

criterio de la normalidad previsto en la Lex Artis, las pautas de la ciencia, de la ley o 

del reglamento médico.”7 

 

El anterior planteamiento, es conservado con el pasar del tiempo por la misma corporación, pues, 

en sentencia del 30 de septiembre de 2016, nuevamente se expuso: 

 

“La responsabilidad civil derivada de los daños sufridos por los usuarios del 

                                                
5
 Ibidem. 

6
 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación. Sentencia del 24 de mayo de 2017. Radicado 110-2017 M.P. Luis 

Armando Tolosa Villabona.   
7
 Ibidem. 
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sistema de seguridad social en salud, en razón y con ocasión de la deficiente 

prestación del servicio –se reitera– se desvirtúa de la misma manera para las 

EPS, las IPS o cada uno de sus agentes, esto es mediante la demostración de una 

causa extraña como el caso fortuito, el hecho de un tercero que el demandado no 

tenía la obligación de evitar y la culpa exclusiva de la víctima; o la debida diligencia 

y cuidado de la organización o de sus elementos humanos al no infringir sus 

deberes objetivos de prudencia”8. (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

Previo al análisis que se realizará respecto de la diligencia de la RED DE SALUD DEL ORIENTE 

E.S.E., es menester precisar el contenido obligacional al que están sometidos los médicos y el 

régimen jurídico que de este se desprende. Esto es, la sujeción a una obligación de medios en la 

práctica de los actos médicos y el régimen subjetivo de responsabilidad que le es aplicable en 

consecuencia. Así se encuentra en el artículo 26 de la Ley 1164 de 2007, el fundamento legal de 

la obligación de medio del médico en los siguientes términos: 

 

“ARTÍCULO 26. ACTO PROPIO DE LOS PROFESIONALES DE LA SALUD. 

<Artículo modificado por el artículo 104 de la Ley 1438 de 2011. El nuevo texto es el 

siguiente:> Es el conjunto de acciones orientadas a la atención integral de salud, 

aplicadas por el profesional autorizado legalmente para ejercerlas. El acto 

profesional se caracteriza por la autonomía profesional y la relación entre el 

profesional de la salud y el usuario. Esta relación de asistencia en salud genera 

una obligación de medio, basada en la competencia profesional.” (Subrayado y 

negrilla fuera de texto). 

 

Dado lo anterior, en el presente caso se vuelve obligatoria la acreditación de la falla o negligencia 

médica por la parte activa para configurar responsabilidad de la Institución médica, puesto que la 

obligación en la prestación del servicio de salud es de medios, en virtud de la norma precitada. 

Aunado a ello, la parte debe demostrar la configuración de los tres elementos sine qua non para 

determinar la responsabilidad, esto es (i) Daño, (ii) La imputación, y (iii) El fundamento. Sin 

embargo, lejos de probar el error médico, el retardo en la prestación del servicio por irregularidad, 

ineficiencia, omisión o por ausencia del mismo y los tres aspectos anotados con anterioridad, de la 

documentación que conforma el expediente se puede observar que la RED DE SALUD DEL 

ORIENTE E.S.E., - HOSPITAL CARLOS HOLMES TRUJILLO, se sujetó a los más altos 

estándares médicos al momento de proporcionar el servicio de atención en salud a la señora 

ARROYO TENORIO y a su feto. 

 

Dicho lo anterior, debe advertirse desde ya que a la RED DE SALUD DEL ORIENTE E.S.E., no le 

es atribuible responsabilidad médica ni de ningún tipo en este caso; puesto que, desde el 

momento mismo de la asistencia de la señora ARROYO TENORIO al servicio de urgencias el día 

22 de julio de 2018 a las 17:48:46., presuntamente por presentar dolor en región pélvica, se le 

atendió de manera oportuna y diligente, asignándose un Triage II, y siendo pasada a consulta, 

dejando registro de sus signos vitales como se expone: 

 

                                                
8
 Corte Suprema de Justicia, sala de casación civil, sentencia del 30 de septiembre de 2016, Mp. Ariel Salazar Ramírez, 

Radicado 05001-31-03-003-2005-00174-01.   
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Así pues, siendo las 18:10:07 del 22 de julio de 2018, se presta la atención médica de acuerdo a 

la clasificación del Triage II, con la diligencia, pertinencia y en cumplimiento de los protocolos 

médicos y de la Lex Artis, posterior a su análisis de ingreso y examen físico correspondiente, se 

despliega plan y manejo, se emite diagnóstico (0479 Falso trabajo de parto sin otra 

especificación). Se procedió con la revisión por parte de la galena, siendo que del folio 44 del 

cuaderno de demanda, se extraen las situaciones que pueden evidenciarse a continuación: 

 

 

 

Ahora bien, como puede dilucidarse de la nota citada, la paciente estuvo en constante vigilancia 

respecto de su trabajo de parto, haciéndose el debido seguimiento a su evolución tomándose 

registro de sus signos vitales, como puede observarse del folio 45 del cuaderno de demanda, en 

la nota de las 20:03:00, que describe lo siguiente: 
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En cuanto a su análisis, del mismo folio de obtiene que: 

 

 

 

En este punto, aparece un reproche por la demandante, consistente en la falta de toma de 

monitoria fetal como una presunta negligencia y falla del servicio, al no contarse con el suficiente 

personal médico y asistencial, y equipos necesarios para efectuar el monitorio, sin considerar que 

la paciente estuvo en continuo control y seguimiento, pues de la revisión de la epicrísis del 

HOSPITAL CARLOS HOLMES TRUJILLO, se tiene que en promedio cada 30 minutos la 

demandante recibió atenciones hasta el momento del parto, por lo que se hace una relación de los 

horarios así: 

 

 22 de julio de 2018: 

 

.- 17:48:46: Ingreso; 

.- 18:10:07: Triage; 

.- 18:24:21: Ordenación; 

.- 18:24:25: Prescripción; 

.- 18:28:14: Ordenación; 

.- 18:28:51: Observaciones; 

.- 18:49:57; Nota enfermería; 

.- 18:50:00; Procedimientos; 

.- 20:03:00; Evolución – Monitoria fetal; 

.- 20:35:53; Nota enfermería – Signos estables; 

.- 20:02:52; Nota médica, se especifica que el parto fue a las 21:24; 

 

A su vez, para comprender que tan determinante era la monitoria fetal, no se puede perder de 

vista el lapso entre la orden, la duración del parto y el parto propiamente dicho. Así las cosas, 

desde ya mismo se deja de presente que aunque la monitoria se hubiese realizado, el tiempo para 

obtener sus resultados hubiese sido muy poco distante al del parto, lo que no permitiría que los 

galenos tomaran decisión distinta a la que se tomó. 
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Es por lo anterior, que resulta atinado acercarnos al concepto de monitoria fetal, la cual se define 

así: 

 

“La monitoria fetal y el perfil biofísico fetal son pruebas prenatales utilizadas para 

verificar el bienestar del bebé. La monitoria Fetal es una prueba de bienestar fetal, 

que consiste en el registro gráfico continuo y simultaneo de la frecuencia cardiaca 

fetal, los movimientos fetales y la actividad uterina. El perfil biofísico combina el 

monitoreo de la frecuencia cardíaca fetal y la ecografía fetal para evaluar la 

respiración, los movimientos fetales, el tono muscular y el nivel de líquido amniótico 

del bebé. Luego se otorga un puntaje a las mediciones obtenidas en la monitoria fetal 

y la ecografía según si se cumple con ciertos criterios.9” 

 

Entendido lo anterior, es preciso conocer el tiempo que demanda la monitoria en mención para 

obtener sus resultados y la manera en que se realiza, por lo que se cita lo siguiente: 

 

“… El análisis puede tardar aproximadamente 30 minutos en casos de la monitoria 

fetal y 20 minutos el perfil biofísico. Durante la monitoria fetal, deberás recostarte 

sobre un sillón de evaluación y se te colocarán dos bandas en el abdomen. Una 

banda contiene un sensor que mide la frecuencia cardíaca fetal, la otra el tono del 

útero. Un procesador registra la frecuencia cardíaca, en relación al tiempo, y 

simultáneamente el tono del útero. Si el bebé está durmiendo, es posible que debas 

esperar hasta que se despierte para obtener resultados, en estos casos, se tratará 

de despertar al bebé mediante la proyección de sonidos sobre tu abdomen. Durante 

el análisis de ecografía estarás recostada sobre la camilla de ultrasonido. El médico 

te aplicará una pequeña cantidad de gel en el abdomen. Luego hará pasar con cierto 

grado de presión, un dispositivo llamado transductor sobre tu abdomen. El 

transductor emitirá pulsos de sonido y las ondas de sonido de alta frecuencia se 

traducirán en un patrón de áreas claras y oscuras, lo que genera una imagen del 

bebé en un monitor, que podrás ver en una pantalla frente a ti.10” 

 

Como se puede apreciar, el tiempo promedio de duración de la monitoria fetal es de 30 minutos. 

Así, considerando que la orden de esta se dio a las 20:03:00; que siendo las 20:35:53, se 

controlan los signos vitales de la paciente; que el parto se dio a las 21:24, el tiempo transcurrido 

entre el primer evento y último, sin contar la duración propia del trabajo de parto en expulsivo, no 

es un lapso que con los resultados de la monitoria hubiese permitido a los galenos tomar una 

decisión distinta frente al parto, es decir, por ejemplo, realizar una cesárea, la cual tampoco 

garantizaría un resultado distinto. Sin embargo, a diferencia de la teoría de la equivalencia de 

condiciones en la que simplemente basta aplicar el método de la supresión mental hipotética y 

determinar si el hecho final se hubiere o no presentado o no con determinada actuación, aquí se 

aplica la teoría de la causa adecuada, que debe ser demostrada por la parte demandante, 

situación que no sucede. 

 

A su vez, es oportuno aclarar lo concerniente a los resultados de la monitoria fetal, es decir, que 

información brinda, siendo que se cita lo siguiente: 

 

                                                
9
 https://www.fetalcarecolombia.com/monitoreo-fetal/  

10
 Ibídem.  
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“Resultados: En la monitoria fetal, se evaluará su frecuencia promedio, la presencia 

de ascensos de la frecuencia durante el trazado (aceleraciones), o descensos de la 

misma (desaceleraciones), y su relación con los movimientos fetales y la actividad 

uterina. En el perfil biofísico la presencia de aceleraciones fetales asociado a los 

movimientos de tu bebe, se considera reactividad fetal, su presencia otorga 2 puntos 

en el perfil biofísico, su ausencia 0 puntos. En el perfil biofísico los puntajes 

individuales se suman para obtener un puntaje total. Por lo general, un puntaje de 

8 a 10 es tranquilizador. Si recibes un puntaje de 6, el profesional de salud volverá a 

realizar el análisis en el plazo de las 24 horas o bien, si el embarazo está cercano a 

término, puede recomendar el parto. Un puntaje de 4 o menos indica que se deben 

realizar más análisis, o que puede ser necesario un parto inmediato. Además, si se 

halla poca cantidad de líquido amniótico (sin considerar el puntaje general), deberás 

hacerte más análisis y quizás debas adelantar el parto. Asegúrate de hablar de los 

resultados del perfil biofísico con el médico para entender por completo su significado 

para ti y para el bebé.11” 

 

Sea lo primero aclarar que la monitoria fetal y el perfil biofísico no son la misma prueba, siendo 

que sobre esta última no existe ningún reproche por la demandante. Con esto, se tiene que la 

monitoria fetal no es una prueba que por sí misma determine si el naciturus viene con el cordón 

umbical enredado a su cuello, si bien permite conocer la frecuencia cardiaca y los movimientos del 

bebé, de ninguna manera muestra la circular de cordón apretada como lo quiere hacer ver la 

demandante, en su lugar, se debe acudir al ultrasonido o doppler, medios con los que no se 

cuenta por el nivel de atención. 

 

Así las cosas, debe considerarse que la circular de cordón apretada no solo puede darse mientras 

el naciturus se encuentra en el vientre, sino que también se genera al momento del descenso por 

el canal vaginal, es decir, en su nacimiento como un evento de último momento, lo que no 

configura negligencia o falla del servicio médico por ser una causa fortuita. 

 

Seguidamente, como muestra del debido actuar por parte de la RED DE SALULD DEL ORIENTE 

E.S.E., ante las complicaciones presentadas frente al recién nacido, se tomó la decisión acertada 

de remitir como urgencia vital a nivel superior al bebé, en este caso a la Fundación Valle de Lili, 

como se observa a folio 45 del cuaderno de demanda, en la nota que sigue: 

 

 

 

Mal podría exigírsele a este hospital o endilgársele responsabilidad por no contar con servicios 

que no son propios de su nivel de atención, al tratarse de un hospital de primer nivel, que 

conforme con el artículo 8 del Decreto 1760 de 1990, debe reunir al menos los siguientes criterios: 

  

“a) Frecuencia de los problemas de salud que justifiquen los servicios ofrecidos por 

                                                
11

 Ibídem. 
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la entidad;  

b) Cobertura y atención a poblaciones de uno o varios municipios o comunas que 

cuenten con atención hospitalaria de primer nivel;  

c) Atención por personal profesional especializado, responsable de la prestación de 

los servicios;  

d) Tecnología de mediana complejidad que requiere profesional especializado para 

su manejo, en la consulta externa, hospitalización, urgencias y en los servicios de 

diagnóstico y tratamiento de patologías de mediana severidad;  

e) Amplia base poblacional que cubra uno o varios entes territoriales según sus 

necesidades de atención; 

f) Existencia de planes de desarrollo socieconómico en el área, para convertirse en 

polo de desarrollo de regiones mayores en el país.” 

 

Aunado a lo anterior, mediante el artículo 20 de la Resolución 5261 de 1994, norma que hace 

precisión sobre los niveles de complejidad y niveles de atención en salud, se determina como 

responsabilidad del personal en salud del nivel I de complejidad: 

  

“NIVEL I: Médico general y/o personal auxiliar y/o paramédico y/o de otros 

profesionales de la salud no especializados. 

 

Para entender de manera más precisa estas responsabilidades se hace necesario remitirse a los 

artículos 93 y subsiguientes de la misma norma, dentro de los cuales se define de manera precisa 

y clara los conceptos de remisión, interconsulta y médico general: 

 

ARTICULO 93. REMISION. Es el procedimiento administrativo asistencial mediante 

el cual se transfiere el cuidado de un paciente de un profesional del área de la 

salud a otro profesional, un especialista o nivel superior de atención, con la 

consiguiente transferencia de responsabilidad por la salud del usuario. 

 

ARTICULO 94. INTERCONSULTA. Es la solicitud expedida por el profesional de 

la salud responsable de la atención de un paciente a otros profesionales del 

área, quienes emiten juicios, orientaciones y recomendaciones sobre la 

conducta a seguir en determinados pacientes, sin asumir la responsabilidad 

directa de tratantes, es decir, no hay en este aspecto transferencia de 

responsabilidad por parte del profesional tratante. 

 

ARTICULO 95. ASESORIA. (…) 

 

PARAGRAFO. El MEDICO GENERAL, podrá prescribir y ordenar medios 

terapéuticos y/o diagnósticos de niveles superiores, si sus condiciones 

técnicas y científicas se lo permiten y de acuerdo a los niveles de responsabilidad 

ya definidos y a los parámetros definidos en el Sistema de Garantía de Calidad. 

(Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

Bajo esta premisa, deberá traerse a colación el principio general del derecho denominado “nadie 
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está obligado a lo imposible”, recogido en varias sentencias de la Corte Constitucional12. Puesto 

que la ausencia de las especialidades y servicios que se predican debían ser prestados y a través 

de este proceso son exigidos por la parte demandante, no podrán ser entendidos como una 

omisión en los deberes legales o una falla en el servicio por parte de la E.S.E., así como no puede 

imputarse una omisión o negligencia respecto de la remisión de la paciente, ya que esta se solicitó 

siguiendo todos los protocolos propios para la misma. 

 

Es así, y como se puede soportar de la epicrísis del HOSPITAL CARLOS HOLMES TRUJILLO, 

que la remisión como trámite administrativo se logró, inclusive arribó personal de la Fundación 

Valle de Lili para el efecto, como se puede evidenciar a folio 46 del cuaderno de demanda, que se 

cita: 

 

 

 

Sin embargo, el fatídico desenlace se produce por razones no imputables a la E.S.E., de primer 

nivel, quien se ratifica ofreció todos los servicios y procedimientos necesarios a la paciente y su 

bebé, pues como queda registrado en los folios 49 y 50 del cuaderno de demanda se reporta: 

 

 

 

                                                
12

 Sentencia T-875 de 2010, Corte Constitucional. M.P. Humberto Antonio Sierra Porto; Sentencia T-062 A de 2011, 
M.P. Mauricio González Cuervo; Sentencia C-010 de 2003, M.P. Eduardo Montealegre Lynett.   
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Derivado de lo que se expone, la situación en comento desbordó lo que diligentemente podía 

hacer la demandada, siendo que como se evidencia, se procedió a ordenar 24 de julio de 2018 

autopsia (necropsia) completa al cuerpo de la bebé de la señor ARROYO TENORIO, orden 

debidamente firmada por el gerente del HOSPITAL CARLOS HOLMES TRUJILLO, como aparece 

a folio 70 del cuaderno de la demanda: 

 

 

 

Finalmente, para decantar en la conclusión que da vía al éxito de este medio exceptivo, debe 

resaltarse que la RED DE SALUD DEL ORIENTE E.S.E., obró con la debida diligencia, 

oportunidad e idoneidad frente a la atención en salud prestada a la señora ARROYO TENORIO y 

a su bebé. Puesto que se encuentra totalmente probado que los galenos tratantes desplegaron 

conductas tendientes a darle manejo adecuado al cuadro sintomatológico presentado por la 

paciente, de acuerdo con la información suministrada al momento del ingreso e igualmente en la 

medida que fue referido por parte de la paciente los signos clínicos y situación relevante para el 

caso, resaltando en todo momento el estado gestacional, los antecedentes y las recomendaciones 

que debía seguir la paciente, siendo que se calificó y diagnosticó el parto como prolongado13 

abordándose el mismo de conformidad a la lex artis. Lo que por sustracción de materia desvirtúa 

en toda medida, cualquier clase de responsabilidad que se pretenda endilgar a la parte 

demandada, haciéndose especial hincapié en que el MUNICIPIO DE CALI no ha tenido injerencia 

alguna respecto de los servicios prestados a la demandante y en el deceso de la nasciturus. 

 

Solicito respetuosamente señor Juez, tener como probada esta excepción.            

 

3.4. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y PATRIMONIAL POR 

AUSENCIA DE SUS ELEMENTOS ESTRUCTURALES - NO HAY FALLA EN EL 

                                                
13

 El trabajo de parto prolongado es una dilatación cervical o un descenso fetal anormalmente lentos durante el trabajo 
de parto. El diagnóstico es clínico. El tratamiento se realiza con oxitocina, parto vaginal operatorio (instrumental) o 
cesárea. Tomado de: https://www.msdmanuals.com/es-co/professional/ginecolog%C3%ADa-y-
obstetricia/anomal%C3%ADas-y-complicaciones-del-trabajo-de-parto-y-el-parto/trabajo-de-parto-
prolongado#:~:text=El%20trabajo%20de%20parto%20prolongado,%E2%89%A5%204%2D6%20cm%20(1  
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SERVICIO DE SALUD ATRIBUIBLE A LA RED DE SALUD DEL ORIENTE Y AL 

DISTRITO DE CALI. 

 

Se invoca el medio exceptivo atendiendo a que la parte actora no ha logrado probar la 

responsabilidad que pretende sea imputada al centro médico, pues no existe medio de convicción 

con el que se pueda acreditar una indebida prestación del servicio de salud que derive en un daño 

como consecuencia de una conducta negligente, retardada u omisiva con la que pueda predicarse 

un nexo de causalidad entre la indebida prestación de servicios médicos a la señora ARROYO 

TENORIO y el fallecimiento de su bebé. 

 

Al respecto, el artículo 2341 del Código Civil, dice: 

 

“El que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a la indemnización, 

sin perjuicio de la pena principal que la ley imponga por la culpa o el delito cometido”, se 

desprende necesariamente que es obligatorio que la parte demandante acredite la existencia de 

tres elementos: 1) el hecho dañoso acaecido culpablemente (o delictualmente si es el caso), 2) el 

daño y 3) la relación de causalidad entre esos dos elementos. 

 

En este sentido la Sala Civil y Agraria de la Corte Suprema de Justicia, en sentencia del 27 de 

septiembre de 2002, expediente 6143, señaló: 

 

“(…) Toda responsabilidad civil extracontractual se estructura sobre tres pilares 

fundamentales que, por lo general, debe demostrar el demandante: el hecho dañoso 

o culpa, el daño y la relación de causalidad (…)” 

 

Igualmente, señaló la Corte Suprema que es el demandante quien debe acreditar estos tres 

elementos, así: 

 

“(…) se tiene por verdad sabida que quien por sí o a través de sus agentes causa a 

otro un daño, originado en hecho o culpa suya, está obligado a resarcirlo, lo que 

equivale a decir que quien reclama a su vez indemnización por igual concepto, 

tendrá que demostrar en principio, el perjuicio padecido, el hecho intencional o 

culposo atribuible al demandado y la existencia de un nexo adecuado de causalidad 

entre ambos factores (…)". 

 

En el escenario de análisis conductual que ofrece el esquema de la falla de prestación del servicio 

en salud, los elementos que deben soportar la declaratoria de responsabilidad extracontractual del 

Estado también son semejantes. No debe perderse nunca de vista que siempre, recae en la parte 

actora la carga probatoria de demostrar al operador judicial la culpa -en este caso el hecho o 

conducta constitutiva de falla en el servicio, el daño y su respectiva magnitud en aras de poderlo 

cuantificar y finalmente, pero no menos importante, el nexo de causalidad entre los dos primeros. 

Así lo entendió el Magistrado Jorge Santos Ballestros en sentencia 6878 de 26 de septiembre del 

2002, 

 

“El fundamento de la exigencia del nexo causal entre la conducta y el daño no sólo 

lo da el sentido común, que requiere que la atribución de consecuencias legales se 

predique de quien ha sido el autor del daño, sino el artículo 1616 del Código Civil, 
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cuando en punto de los perjuicios previsibles e imprevisibles al tiempo del acto o 

contrato señala que si no se puede imputar dolo al deudor, éste responderá de los 

primeros cuando son „consecuencia inmediata y directa de no haberse cumplido la 

obligación o de haberse demorado su cumplimiento‟. Por lo demás, es el sentido del 

artículo 2341 ib. el que da la pauta, junto con el anterior precepto, para predicar la 

necesidad del nexo causal en la responsabilidad civil, cuando en la comisión de El 

causalismo ha sido entendido como un método filosófico- científico que intenta 

explicar los fenómenos a través del estudio de sus causas, de tal manera que la 

pretensión de reconocer en los sucesos de la vida una relación de causa-efecto se 

presenta como una de las búsquedas más grandes del ser humano, un „delito o 

culpa‟ –es decir, de acto doloso o culposo– hace responsable a su autor, en la 

medida en que ha inferido „daño a otro” 

 

No hubo entonces culpa porque el hecho conductual que el apoderado demandante quiere 

presentar como indebido y trasgresor de lo que se conoce como la lex artis de la conducta que se 

reprocha, en realidad no lo fue, en primer lugar, porque no se acredita la desatención al 

reglamento o el protocolo porque en ese caso, si así fuese, se decretaría una obligación de 

indemnizar sin culpa. Téngase en cuenta que en el asunto de marras no se trata de un 

procedimiento médico experimental, ni con fines estéticos ni un evento de compresomas ni oblitos 

quirúrgicos, por ello la carga probatoria de la culpa está en cabeza de quien demanda o acude a 

la jurisdicción, a continuación, se reseñan algunos pronunciamientos jurisprudenciales en respaldo 

de la tesis. 

 

La Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil se pronunció sobre las reglas de la 

valoración de las pruebas en la sentencia del 22 de julio de 2010 Radicado No. 20000004201 con 

ponencia del Magistrado Dr. Octavio Munar Cadena e indicó que la prestación de los servicios 

médicos necesariamente genera diversas obligaciones a los médicos, sin embargo, su 

responsabilidad civil se configura cuando de su actuación surge un daño mediado por la culpa 

probada, la cual corresponde demostrar al demandante, sin que sea admisible presunción alguna. 

 

En la sentencia del 15 de febrero de 2014 de radicación No. 11001310303420060005201 la Sala 

de casación civil de la corte Suprema de justicia en ponencia de la Dra. Margarita Cabello Blanco 

reiteró las reglas anteriormente señaladas y concluyó que: (i) la responsabilidad médica se deriva 

de la culpa probada; (ii) todas las partes del proceso deben asumir el compromiso de brindar 

todas las pruebas atendiendo a la posibilidad real de hacerlo. 

 

En el ramo civil, las reglas probatorias respecto a la carga de la prueba se rigen por tres normas, 

el artículo 1757 del Código Civil y el artículo 167 del Código General del Proceso (Ley 1564, 

2012), la regla general está dada, entonces, por el Código Civil que establece: “Incumbe probar 

las obligaciones o su extinción al que alega aquéllas o éstas” (art. 1757). 

 

Ahora bien, el elemento del nexo causal tampoco se prueba, refulge el fracaso del intento por 

parte del vocero judicial actor por probar este elemento trascendental, (quizá el más relevante en 

tratándose de asuntos de la responsabilidad médica). Este elemento es el vínculo que une, por 

una parte, la conducta del agente causante, y por la otra, el daño – que no se torna antijurídico-. 

Este hilo conector entre uno y otro elemento resulta esencial en atención a que, como se ha 

afirmado “en tema de responsabilidad galénica, el contacto físico entre un profesional y un 
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paciente que experimenta daños, no permite indefectiblemente imputar estos daños al susodicho 

profesional, pues las pruebas aportadas al proceso, con suma frecuencia, suscitan dudas acerca 

de si el obrar médico fue en verdad el que ocasionó los perjuicios (…)” 

 

En la jurisdicción de lo contencioso administrativo no hay mucha variación al respecto, la tesis que 

al respecto está en boga dentro del organismo de cierre de esta jurisdicción, es aquella que indica 

que la prueba del acto médico defectuoso o tardío, el daño y la relación causal siguen recayendo 

en el actuar del apoderado que representa los intereses de los actores, en Sentencia del tres (3) 

de mayo de dos mil trece (2013) Radicación número: 25000-23-26-000-2001-00572-01(26352) 

con ponencia del magistrado Danilo Rojas Betancourth del Consejo de Estado: 

 

“Al respecto, es importante recordar que desde hace ya varios años la jurisprudencia 

Del Consejo de Estado abandonó la teoría de la falla presunta para acoger la regla 

general que señala que en materia de responsabilidad médica deben estar 

acreditados en el proceso todos los elementos que la configuran, esto es, el daño, la 

actividad médica y el nexo de causalidad entre ésta y aquél, sin perjuicio de que 

para la demostración de este último elemento las partes puedan valerse de todos los 

medios de prueba legalmente aceptados, cobrando particular importancia la prueba 

indiciaria.” 

 

Del análisis integral de los elementos probatorios recaudados hasta el momento en este proceso, 

es viable llegar a la conclusión de que no existe prueba que acredite culpa de la parte pasiva por 

extralimitación de sus funciones, retardo en el cumplimiento de sus obligaciones, obligaciones 

cumplidas de forma tardía o defectuosa, ni el incumplimiento de las obligaciones a cargo de las 

instituciones involucradas en la atención médica prodigada a la señora ARROYO TENORIO y a su 

hija. De tal manera que, ante la ausencia de las conductas presuntamente negligentes u omisivas 

por parte de la demandada, carece este caso de la supuesta falla en el servicio como elemento 

constitutivo de la responsabilidad extracontractual del Estado. Por lo cual, es pertinente afirmar 

que la responsabilidad por falla del servicio es inexistente, debiéndose exonerar de toda 

responsabilidad a la RED DE SALUD DEL ORIENTE E.S.E., y al MUNICIPIO DE CALI, este 

último, de quien se sostiene ni siquiera está legitimado en la causa por pasiva. 

 

Entonces, no se prueba que la conducta de la RED DE SALUD DEL ORIENTE E.S.E., provocará 

en ninguna forma, ni contribuyera con el deceso de la bebé de la señora ARROYO TENORIO, ya 

que la participación del centro hospitalario en las consultas prodigadas a la paciente entre el 22 de 

julio del 2018 y 23 de julio del 2018 es adecuada, por ser seria, oportuna, aterrizada y apegada a 

la lex artis, conforme al nivel de complejidad del ente hospitalario, siendo la actora atendida por 

profesional competente para emitir los diagnósticos y tratamientos requeridos, prueba de ello es la 

propia historia clínica de la hoy demandante, quien se ha demostrado en varias de sus 

anotaciones desatendió las recomendaciones debidamente impartidas como la poca colaboración 

en el pujo para facilitar el parto. 

 

Así pues, deberán negarse las pretensiones de la demanda, por cuanto la falla del servicio opera 

bajo el régimen de falla probada, solicito respetuosamente al despacho negar las pretensiones 

formuladas en el líbelo de la demanda. 
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3.5. INEXISTENTE RELACIÓN DE CAUSALIDAD ENTRE EL DAÑO O PERJUICIO 

ALEGADO POR LA PARTE ACTORA Y LA ACTUACIÓN DE LA E.S.E., RED DE 

SALUD DEL ORIENTE Y EL MUNICIPIO DE CALI Y CONSECUENTEMENTE 

AUSENCIA DE FALLA EN EL SERVICIO. 

 

Conforme con lo expuesto dentro de la demanda, se hace necesario esbozar el análisis de la 

inexistencia de relación de causalidad entre el daño y el perjuicio alegado por parte de los 

demandantes, concerniente al fallecimiento del nasciturus de la señora ARROYO TENORIO y las 

actuaciones desplegadas por la E.S.E., RED DE SALUD DEL ORIENTE, ya que los galenos 

actuaron de manera diligente, prudente y en procura del bienestar de la paciente y su bebé 

durante el lapso de prestación del servicio médico. Se advierte que, dentro de la documental 

allegada al expediente por la parte demandante no hay prueba que demuestre el nexo causal, 

entre el actuar de la pasiva y el resultado consecuente en el óbito fetal, carga que recae en 

cabeza de los accionantes, ante la imposibilidad de aplicar las reglas de la presunción en este 

elemento esencial de la responsabilidad que se pretende declarar. Por los anteriores motivos, no 

puede hablarse de nexo causal en el caso concreto y mucho menos para el MUNICIPIO DE CALI, 

quien no presta servicios directos de salud. 

 

Cuando se accede a la acción de reparación directa frente al Estado, se crea la obligación para la 

parte demandante de demostrar fehacientemente el nexo de causalidad, toda vez que de acuerdo 

al artículo 167 del C.G.P., aplicable a los procesos contencioso administrativos, la carga de la 

prueba le corresponde a la parte demandante con la salvedad de los hechos notorios o de 

afirmaciones o negaciones indefinidas. Es oportuno recordar que el nexo de causalidad se ha 

definido como la determinación de que una conducta antijurídica es la causa adecuada de un 

daño. Así lo ha entendido en pródiga jurisprudencia el Honorable Consejo de Estado, para lo cual 

valga traer a colación la siguiente consideración emanada de dicha Corporación: 

 

“El nexo causal es la determinación de que un hecho es la causa de un daño. En 

esa medida, en aras de establecer la existencia del nexo causal es necesario 

determinar si la conducta imputada a la Administración fue la causa eficiente 

y determinante del daño que dicen haber sufrido quienes deciden acudir ante 

el juez con miras a que les sean restablecidos los derechos conculcados.” 

(Subrayado y negrillas fuera de texto).  

 

Ahora bien, es preciso reiterar que en el régimen de la falla en el servicio, corresponde al 

demandante amén de probar el daño antijurídico ocasionado, demostrar la relación de causalidad 

entre éste y la conducta dañosa imputada, debiendo ser la segunda su causa adecuada. Es decir, 

le corresponde a la parte demandante acreditar el nexo causal. Sobre el particular ha indicado el 

Honorable Consejo de Estado: 

 

“Por otra parte, es necesario tener en cuenta que en todos los casos, se debe 

acreditar la relación de causalidad entre la actuación de la entidad demandada 

y el daño antijurídico por el que se reclama indemnización de perjuicios, sin 

que sea suficiente para ello con probar la sola relación o contacto que hubo entre 

aquella y el paciente, ya que la responsabilidad sólo surge en la medida en que 

se acredite que una actuación u omisión de la Administración, fue la causa 

eficiente del hecho dañoso; y como reiteradamente lo ha sostenido la 
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jurisprudencia, el nexo causal no se presume, debe aparecer debidamente 

probado (…)” (Subrayado y negrillas fuera de texto).  

 

Así las cosas, de conformidad con el precedente jurisprudencial citado y las consideraciones 

expuestas sobre los demás elementos de la responsabilidad civil médica, es dable concluir que al 

tener por inexistente una conducta antijurídica imputable a las demandadas, resulta inverosímil 

pretender establecer un nexo de causalidad entre lo actuado por estas y el daño alegado, máxime 

cuando para casos como el que nos ocupa opera la teoría de la causalidad adecuada 

 

A diferencia de la teoría de la equivalencia de condiciones en la que simplemente basta aplicar el 

método de la supresión mental hipotética y determinar si el hecho final se hubiere o no presentado 

o no con determinada actuación. La teoría de la causa adecuada exige un filtro adicional en el que 

de esa multiplicidad de causas que se pueden presentar en el mundo fenomenológico que pueden 

ser condiciones sine qua non, serán relevantes solo aquellas de las que fuera previsible el 

resultado. Doctrina autorizada y reciente confluye en aseverar que para declarar la 

responsabilidad es necesaria la concurrencia de tres elementos indispensables, a saber: 

 

“Es sabido que para que exista la responsabilidad se requieren tres elementos 

absolutamente indispensables y necesarios: el daño, el hecho generador del mismo 

y un nexo de causalidad que permita imputar el daño a la conducta (acción u 

omisión) del agente generador. El nexo causal se entiende como la relación 

necesaria y eficiente entre el hecho generador del daño y el daño probado. La 

jurisprudencia y la doctrina indican que para poder atribuir un resultado a una 

persona y declararla responsable como consecuencia de su acción u omisión, 

es indispensable definir si aquel aparece ligado a esta por una relación de 

causa-efecto. Si no es posible encontrar esa relación mencionada, no tendrá 

sentido alguno continuar el juicio de responsabilidad.”14 (Subrayado y negrilla fuera 

del texto original). 

 

La teoría de la causa adecuada ha sido la escogida por la jurisprudencia del Consejo de Estado 

en diferentes sentencias como la teoría aplicable en Colombia, de las cuales se destacan 

recientes sentencias de fecha 14 de junio de 201915, 29 de abril de 201916 y 27 de septiembre de 

201817. Esta excepción se funda, además de lo expuesto, en el hecho de que no existe prueba 

alguna que acredite relación de causalidad entre el supuesto perjuicio alegado y la actuación de la 

E.S.E., RED DE SALUD DEL ORIENTE. Por ende, la falencia de ese requisito indispensable 

destruye cualquier posibilidad de erigir válidamente un cargo de responsabilidad civil contra 

aquella.  

 

En este orden de ideas, es claro como lo sostuvo el profesor Valencia Zea y lo ha recogido la 

jurisprudencia del Consejo de Estado, que en los eventos en que existen diferentes causas de un 

daño, el compromiso de la responsabilidad sólo se podrá predicar respecto de quien genera la 

condición o causa que efectivamente lo produce. Por eso, la responsabilidad profesional médica 

no puede deducirse si no cuando proviene y se demuestra que fue generada por el extremo 

                                                
14

 Patiño, Héctor. “Responsabilidad extracontractual y causales de exoneración. Aproximación a la jurisprudencia del 
Consejo de Estado colombiano”. Revista Derecho Privado N14. Universidad Externado de Colombia. 2008   
15

 Sección Tercera -subsección A- del Consejo de Estado. Radicado No. 2133425. MP: MARÍA ADRIANA MARÍN.   
16

 Sección Tercera -subsección A- del Consejo de Estado. Radicado No. 2133698. MP: JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ 
NAVAS.   
17

 Sección Tercera -subsección A- del Consejo de Estado. Radicado No. 2121903. MP: MARÍA ADRIANA MARÍN.   
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demandado. 

 

Ha quedado demostrado que nos encontramos ante un diagnóstico de circular de cordón 

apretada, lo que reviste especial importancia para resolver este pleito, y esto por la propia 

definición de este tipo de patología, en cual se itera no ha tenido injerencia nuestra asegurada, 

pues de las documentales se observa que se siguieron los protocolos sobre el manejo del parto y 

aquellos posteriores al diagnóstico de notas, el cual no tiene una causa definida y que se reitera, 

inclusive no se acredita por la demandante que dicha causa provenga de la pasiva, vale entonces 

citar el sustento del diagnóstico de notas: 

 

 

 

Como se aprecia, el diagnóstico se encuentra bien definido, debiendo aclarar que conforme a la 

literatura médica, las circulares del cordón umbilical en el cuello fetal son un riesgo inherente al 

parto, que es imprevisible e inevitable. Si la circular está asociada a un cordón muy corto, o 

existen vanas circulares, éstas pueden apretarse en el momento del descenso fetal a través del 

canal del parto, ocasionando compresión de los vasos sanguíneos del cordón, dificultando el 

intercambio de gases materno-fetales, con la consiguiente posibilidad de asfixia fetal que de 

prolongarse puede ser causa de muerte fetal. 

 

Claro ha quedado que la bebé de la actora lamentablemente presentó circular de cordón umbical 

ajustada al cuello, lo que incidió en su deceso, sin embargo, no había signos de alarma para 

pensar que el parto podía revestir alguna gravedad, pues del seguimiento en la misma entidad se 

evidenciaba bajo riesgo sin que pueda de ninguna manera entonces pregonarse responsabilidad 

de nuestra asegurada cuando no se ha acreditado su injerencia en el evento por el que hoy se 

demanda. 

 

De tal suerte, que teniendo presente que el nexo de causalidad no goza de presunción de 

legalidad, sino que debe demostrarse en el proceso por ser un elemento estructural de la 

responsabilidad, no se vislumbra en el plenario del proceso ninguna prueba que acredite que la 

muerte del nasciturus de la señora ARROYO TENORIO ocurrió por la conducta de las prestadoras 

de servicios médicos, puesto que como se ha indicado, en el momento que acudió a las 

instituciones para la prestación del servicio de salud el mismo fue garantizado con los más altos 

estándares de idoneidad y compromiso.  

 

Finalmente, en consideración a todo lo acotado, precisado y argumentado en precedencia, entre 
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el deceso de la menor y el actuar de la asegurada, no existió una conducta por acción o por 

omisión que sea la causa adecuada (nexo causal) de la misma, pues esta no se produce por 

negligencia o impericia atribuible a la RED DE SALUD DEL ORIENTE E.S.E., y muncho menos 

por el MUNICIPIO DE CALI, lo que desnaturaliza el medio de control invocado, rompe el nexo 

causal y desaparece la supuesta falla del servicio. 

 

Por lo ampliamente expuesto solicito se declare fundada la excepción.  

 

3.6. DESATENCIÓN DEL RÉGIMEN JURÍDICO DE LA RESPONSABILIDAD MÉDICA – 

INCUMPLIMIENTO DEL DEBER DE PROBAR EL ERROR MÉDICO POR LA PARTE 

DEMANDANTE. 

 

Sin perjuicio de los argumentos esgrimidos en precedencia, también es necesario dejar claro que 

nuestra legislación establece que en el régimen de responsabilidad médica no se presume la 

culpa, por lo que es necesario demostrar la falla, impericia o imprudencia en la prestación del 

servicio que haga surgir la culpa que se endilgada, ya que esa responsabilidad médica se 

encuentra dentro del régimen de la culpa probada, situación que en el caso en marras fue obviada 

por la parte demandante, demostrando el compromiso incansable de las entidades involucradas 

en la atención medica prestada a la señora ARROYO TENORIO y su bebé. En el presente caso 

como nos encontramos ante el tipo de responsabilidad de medios, es imprescindible acreditar la 

culpa del actuar médico, gracias a la calidad que la Ley 1438 de 2011 en su artículo 104, le otorga 

precisamente a la relación entre el médico y el paciente como de medios, de la siguiente forma: 

 

“ARTÍCULO 104. AUTORREGULACIÓN PROFESIONAL. Modificase el artículo 26 

de la Ley 1164 de 2007, el cual quedará así: 

  

“Artículo 26. Acto propio de los profesionales de la salud. Es el conjunto de acciones 

orientadas a la atención integral de salud, aplicadas por el profesional autorizado 

legalmente para ejercerlas. El acto profesional se caracteriza por la autonomía 

profesional y la relación entre el profesional de la salud y el usuario. Esta relación 

de asistencia en salud genera una obligación de medio, basada en la 

competencia profesional. 

  

Los profesionales de la salud tienen la responsabilidad permanente de la 

autorregulación. Cada profesión debe tomar a su cargo la tarea de regular 

concertadamente la conducta y actividades profesionales de sus pares sobre la base 

de: 

 

1. El ejercicio profesional responsable, ético y competente, para mayor beneficio de 

los usuarios.  

2. La pertinencia clínica y uso racional de tecnologías, dada la necesidad de la 

racionalización del gasto en salud, en la medida que los recursos son bienes 

limitados y de beneficio social.  

3. En el contexto de la autonomía se buscará prestar los servicios médicos que 

requieran los usuarios, aplicando la autorregulación, en el marco de las 

disposiciones legales.  

4. No debe permitirse el uso inadecuado de tecnologías médicas que limite o impida 
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el acceso a los servicios a quienes los requieran.  

5. Las actividades profesionales y la conducta de los profesionales de la salud deben 

estar dentro de los límites de los Códigos de Ética Profesional vigentes. Las 

asociaciones científicas deben alentar a los profesionales a adoptar conductas éticas 

para mayor beneficio de sus pacientes.” (Subrayado y negrilla fuera del texto 

original)  

 

Dado lo anterior y teniendo presente que en el caso en estudio se vuelve obligatoria la 

acreditación de la falla o negligencia médica por los demandantes, de acuerdo con la naturaleza 

de la prestación del servicio médico con miras a imputar la responsabilidad de la institución 

médica atacada, la jurisprudencia reitera este deber en la sentencia 174 del 13 de septiembre de 

2002 proferida por la Corte Constitucional, en los siguientes términos: 

 

“… entonces el médico asume acorde con el contrato de prestación de servicios 

celebrado, el deber jurídico de brindar al enfermo asistencia profesional tendiente a 

obtener su mejoría y si el resultado obtenido con su intervención es la agravación del 

estado de salud del paciente que le causa un especifico, este debe con sujeción 

este acuerdo demostrar en línea de principio el comportamiento culpable de 

aquel en cumplimiento de su obligación, bien sea por incurrir en error de 

diagnóstico o en su caso de tratamiento, lo mismo que probar la adecuada 

relación causal entre dicha culpa y el daño por el padecido, si es que pretende 

tener éxito en la reclamación de la indemnización correspondiente cualquiera 

que sea el criterio que se tenga sobre la naturaleza jurídica de ese contrato, claro, 

excepto el caso excepcional de la presunción de culpa que con estricto apego al 

contenido del contrato pueda darse como sucede por ejemplo con la obligación 

profesional catalogable como de resultado.18” (Subrayado y negrilla fuera del texto 

original) 

 

Así entonces, resulta completamente desconocido por la parte demandante, el deber legal de 

probar lo que se pretende, bajo el criterio establecido en el artículo 16719 del Código General del 

Proceso, que precisamente impone la obligación de acreditar los supuestos de hecho de las 

normas que consagran el efecto jurídico que se persigue con la demanda, que para el caso en 

concreto es la responsabilidad atribuible a la E.S.E., RED DE SALUD DEL ORIENTE, y toda vez 

que no existe prueba del error médico las pretensiones están llamadas a fracasar. 

 

Ahora, en el remoto e hipotético evento en que el despacho considerase que por parte de algún 

médico adscrito al centro asistencial asegurado existió un error de diagnóstico, el honorable 

Consejo de Estado en un caso semejante al aquí discutido determinó que no existió falla médica 

                                                
18

 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia 174. Expediente 6199. Septiembre 13 de 2002.   
19

 ARTÍCULO 167. CARGA DE LA PRUEBA. Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que 

consagran el efecto jurídico que ellas persiguen.  
No obstante, según las particularidades del caso, el juez podrá, de oficio o a petición de parte, distribuir, la carga al 
decretar las pruebas, durante su práctica o en cualquier momento del proceso antes de fallar, exigiendo probar 
determinado hecho a la parte que se encuentre en una situación más favorable para aportar las evidencias o esclarecer 
los hechos controvertidos. La parte se considerará en mejor posición para probar en virtud de su cercanía con el 
material probatorio, por tener en su poder el objeto de prueba, por circunstancias  técnicas especiales, por haber 
intervenido directamente en los hechos que dieron lugar al litigio, o por estado de indefensión o de incapacidad en la 
cual se encuentre la contraparte, entre otras circunstancias similares.  
Cuando el juez adopte esta decisión, que será susceptible de recurso, otorgará a la parte correspondiente el término 
necesario para aportar o solicitar la respectiva prueba, la cual se someterá a las reglas de contradicción previstas en 
este código. Los hechos notorios y las afirmaciones o negaciones indefinidas no requieren prueba.   
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alguna por un error de diagnóstico, pues no en todos los casos en que este no resultaba 

acertado se comprometía la responsabilidad por el acto médico, pues para ello deberían 

probarse algunas de las siguientes exigencias: 

 

• El médico no sometió al enfermo a una valoración física completa y seria. 

• El profesional omitió utilizar oportunamente todos los recursos técnicos y científicos 

a su alcance para determinar con precisión cuál es la enfermedad que sufre el 

paciente. 

• El médico dejó de hacerle el seguimiento que corresponde a la evolución de la 

enfermedad, o simplemente incurrió en un error inexcusable para un profesional de 

su especialidad. 

• El galeno interpretó indebidamente los síntomas que presentó el paciente. 

• Existe una omisión de la práctica de los exámenes que resultaban indicados para 

el caso en concreto.20 

 

Sumado a lo anterior, es claro, conforme a la historia clínica que reposa en el expediente que los 

médicos tratantes sometieron a la demandante a una valoración física completa, utilizando todos 

los recursos técnicos y científicos de acuerdo con su nivel de complejidad para determinar el 

procedimiento a seguir, interpretando oportunamente los síntomas de la paciente, además de lo 

dicho por su acompañante, y sobre todo, nunca omitió practicar los exámenes de rigor, ya que 

como se mencionó, la monitoria fetal sobre la cual se hace reproche por la actora no permitiría 

evidenciar la circular de cuello. Finalmente, resulta menester indicar que, a través de la Sentencia 

antes referenciada, se indicó lo siguiente: 

 

“(…) En los casos en los cuales el actor cuestione la pertinencia o idoneidad de los 

procedimientos médicos efectuados, a su cargo estará la prueba de dichas falencias 

(…)”.21 

 

No es suficiente afirmar la ocurrencia del hecho objeto de reproche médico, que incluso es 

totalmente difuso en este caso, sino que debe probarse aquel, así como el suceso por causas 

atribuidas precisamente al error, negligencia o impericia del o los galenos, para que en efecto 

pueda existir responsabilidad de la demandada y al no darse cumplimiento de ello por la parte 

interesada sus pretensiones no pueden ser prósperas. Resulta tan clara la ausencia de 

responsabilidad frente a los presuntos perjuicios que se le endilgan a las demandadas, que en el 

plenario no obra prueba si quiera indiciaria que le atribuya responsabilidad a estas, puesto que 

todas las revisiones, exámenes, acompañamiento y atención que se le realizaron a la señora 

ARROYO TENORIO y a su bebé se surtieron en cumplimiento de la Lex artis. 

  

Conforme lo expuesto, comedidamente le solicita al señor Juez declarar la prosperidad de la 

presente excepción y negar la totalidad de las peticiones incoadas en la demanda por la parte 

actora. 

 

3.7. DAÑO CONSECUENCIA DEL RIESGO INHERENTE O PROPIO DEL PROCEDIMIENTO 

MÉDICO NO INDEMNIZABLE DE ACUERDO CON EL ORDENAMIENTO JURÍDICO. 

 

                                                
20

 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección A, Sentencia del 13 de junio 
del 2016, Exp. 85001-23-31-000-2005-00630-01(37387), C.P.: Carlos Alberto Zambrano Barrera.   
21

 Ibídem. 
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Sin perjuicio de las excepciones planteadas previamente y entendiendo que no cabe duda del 

actuar diligente, prudente y comprometido de los galenos en la prestación del servicio de la salud 

a la paciente durante el tiempo en el cual acudió y permaneció en las instalaciones del asegurado, 

en el remoto e hipotético caso que se llegue a siquiera sospechar que derivado de la atención 

médica en la RED DE SALUD DEL ORIENTE E.S.E., existió riesgo, este corresponde a uno 

inherente. Se expone la oposición rotunda a la prosperidad de las pretensiones de la demanda 

que se manifiestan en la exposición de estas excepciones, las cuales tienen lugar en que lo 

solicitado por la parte actora, no tiene ningún sustento probatorio útil, conducente o pertinente, 

que pueda en principio demostrar la efectiva existencia del daño sobre la cual pueda fundamentar 

su causa pretendi que solicita con la presentación de la demanda. 

 

Sobre el particular, el señor Juez es el encargado de establecer si se configuran los elementos 

para constituir una responsabilidad médica, bajo la nula e inexistente fuerza probatoria con la que 

se acompañó la demanda, pues la parte actora incumple su deber de acreditar debidamente la 

existencia y producción del perjuicio que alega, pues al Juez de instancia le está vedada la 

posibilidad de presumir como cierto un perjuicio inexistente o sin comprobación. 

 

Lo primero que se deberá tomar en consideración, es que, con anterioridad al reconocimiento de 

cualquier pretensión, la parte actora deberá acreditarlo debida y suficientemente. En otras 

palabras, no basta con que en el escrito de demanda la parte accionante exponga que se 

causaron daños por “error o negligencia” médica frente a las actuaciones desplegadas por el 

personal médico de la E.S.E., sino que es imperativo que, utilizando los medios de prueba 

conducentes, pertinentes y útiles, acredite efectivamente la existencia del daño que le sea 

imputable a los demandados, como los presuntos perjuicios que se imputan. 

 

En consonancia con lo anterior, debe tenerse en cuenta que como se decanta de la lectura de las 

pretensiones de la demanda, lo que se pretende con el presente litigio es una condena en contra 

de las entidades demandadas, en consideración a un deceso de menor en parto como 

consecuencia del servicio médico. Sin embargo, el evento se generó por la manifestación de los 

riesgos asociados a su estado de embarazo, por circular de cordón umbilical.  

 

Se reitera, que las circulares del cordón umbilical en el cuello fetal son un riesgo inherente al 

parto, que es imprevisible e inevitable. Si la circular está asociada a un cordón muy corto, o 

existen vanas circulares, éstas pueden apretarse en el momento del descenso fetal a través del 

canal del parto, ocasionando compresión de los vasos sanguíneos del cordón, dificultando el 

intercambio de gases materno-fetales, con la consiguiente posibilidad de asfixia fetal que de 

prolongarse puede ser causa de muerte fetal. 

 

La Corte Suprema de Justicia se ha pronunciado sobre la materialización de un riesgo inherente a 

la práctica médica, dejando claro que este tipo de daño no es uno indemnizable: 

 

“ A O IN E NI A LE-Cuando se materializa un riesgo inherente al acto 

médico, el daño no tiene carácter indemnizable al no preceder de un 

comportamiento culposo. Estudio en proceso de responsabilidad médica 

contractual contra médico de confianza, como consecuencia de perforación en el 

intestino causada a paciente durante la práctica de cirugía de extracción de vesícula. 
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(SC7110-2017; 24/05/2017)”22 (Subrayado y negrita fuera del texto original) 

 

La anterior sentencia ha sido reiterada por extensa jurisprudencia, como por ejemplo en la más 

reciente SC3272 de 2020 Radicación 05001-31-03-011-2007-00403-02 de la Corte Suprema de 

Justicia, donde se reiteró la anterior sentencia, como quiera que el resultado del estudio al cual 

arribó la Alta Corte dejó en claro que la materialización de un riesgo Inherente no comporta un 

elemento constitutivo de culpa y no es indemnizable: 

 

“Por lo demás, como lo recalcó la Sala recientemente23, resulta cuestionable que 

haya lugar a responsabilidad civil derivada del acto médico, cuando se materializa 

un riesgo que es propio, natural o inherente al procedimiento ofrecido. En estos 

casos, el daño causado no tiene el carácter de indemnizable, al no estar precedido 

de un comportamiento culpase. 

  

(…) 

  

Al respecto, la literatura sobre responsabilidad médica, como la reiterada 

jurisprudencia de esta Sala, es pacífica en sostener y reconocer que la Medicina es 

una ciencia en construcción, y por tanto, apareja la existencia de ciertos riesgos 

inherentes a la realización de procedimientos médicos, los cuales hacen que el daño 

derivado del acto médico no configure ninguna modalidad de culpa.” 

  

La anterior posición que ha sido reiterada por el Honorable Consejo de Estado quien ha sostenido 

lo siguiente: 

  

“(…) Por otra parte, al hacerse usuario de la atención médica, el paciente adquiere el 

derecho a recibir el mejor tratamiento posible.  

 

Cuando media consentimiento, ello comporta, en principio, la asunción de los 

riesgos inherentes al tratamiento, dentro de los cuales se encuentran el fracaso 

terapéutico y ciertos efectos secundarios adversos y a la vez exime de la carga 

de soportar las consecuencias de la privación del tratamiento, así como la 

prestación del mismo por debajo de los estándares de la lex artis. Estos efectos, que 

escapan de la órbita de lo que paciente está llamado a soportar incluyen tanto la 

progresión de una condición patológica curable, en el caso concreto como la 

aparición de nuevas patologías o secuelas”24 (…) (Subrayado y negrilla fuera del 

texto original) 

 

De igual forma el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, 

Subsección B, consejera ponente: Stella Conto Díaz del Casillo, mediante sentencia del 15 de 

octubre de 2015 abordó el riesgo inherente de la siguiente manera: 

 

“[L]as intervenciones de las partes, como la sentencia de primera instancia se asume 

                                                
22

 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. M.P Luis Armando Tolosa Villabona, radicación 2006-00234. 
Sentencia del 24 de mayo de 2017.   
23

 CS.I. Civil. Vid. Sentencia de 24 de mayo de 2017, expediente 00234.   
24

 Consejo de Estado, Consejera ponente: Stella Conto Díaz del Castillo Radicación número: 25000-23-26-001-1995-
00964-01(21774), sentencia del veintinueve (29) de septiembre de 2015.   
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la responsabilidad médica como especie sui generis de la responsabilidad estatal, 

sustraída de las reglas probatorias generales, en tanto sometida a un régimen de 

imputación especial: la falla presunta del servicio (…) [H]ay que aclarar que si bien la 

postura según la cual la responsabilidad médica se rige por el régimen de falla 

probada en el servicio fue efectivamente aceptada por la jurisprudencia de esta 

Corporación, en los últimos años esta posición ha sido revisada y definitivamente 

abandonada (…) [L]a Corporación ha llegado a la conclusión de que la Constitución 

Política de 1991 contiene una regulación clara de la responsabilidad estatal, que no 

distingue campos de aplicación especiales y según la cual el deber estatal de 

indemnizar se deriva del daño antijurídico y no de la culpa o la falla.  

 

En este sentido, la jurisprudencia ha aceptado que para la declaración de la 

responsabilidad derivada de la prestación directa o indirecta del servicio médico por 

agentes del Estado, así como de cualquier otra especie de responsabilidad estatal, 

no es menester hacer uso de algún tipo determinado de imputación, sin perjuicio de 

la ineludible la acreditación de que el paciente se vio obligado a soportar una carga 

excesiva, esto es, un mal que no le correspondía soportar.  

 

Aplicando los principios anteriormente enunciados al ámbito de la 

responsabilidad médica, ha de concluirse que el paciente está obligado a 

soportar las cargas asociadas al riesgo inherente al tratamiento médico, en 

tanto las haya podido consentir, así como el margen de fracaso terapéutico y 

el error no evitables, mientras que la concreción de riesgos no consentidos o que 

supongan un desequilibrio en la distribución del riesgo social (v.gr. enfermedades 

nosocomiales, reacción a vacunas), así como todos los perjuicios que se puedan 

vincular causalmente con la prestación deficiente del servicio médico se consideran 

daños antijurídicos” (Subrayado y negrilla fuera de texto). 

 

Debe tenerse presente que la paciente fue informada respecto de tratamientos y 

recomendaciones frente a su embarazo, donde se le explicó la importancia de los signos de 

alarma y lo que debía hacer frente a ellos, sin embargo, no presentaba signos de alarma que 

hicieran sospechar al personal médico sobre una circular de cordón umbilical. 

 

De lo anterior se concluye, que ante la inexistencia de error médico, sino la presencia de un riesgo 

natural, no es posible obtener cualquier tipo de indemnización de perjuicios a favor de los 

demandantes, en la medida que precisamente la materialización de un riesgo en el actuar médico 

no genera un daño antijurídico que deba ser indemnizado por las entidades accionadas cuando 

hicieron todo lo que les era exigible y posible. En la literatura médica como ya se ha expuesto de 

manera previa, la circular de cordón ajustado constituye uno de los mayores riesgos para la vida 

del feto. 

 

Así entonces, se encuentra que el soporte probatorio arrimado con la demanda no cumple con los 

requisitos necesarios para establecer la configuración de una responsabilidad por las actuaciones 

médicas desplegadas por el Hospital demandado y mucho menos por la Aseguradora que 

represento. De manera que, ante la inexistencia de un daño antijurídico imputable a los 

demandados no es posible atribuir responsabilidad alguna, ni lograr indemnización. 
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Conforme lo expuesto, comedidamente le solicita al señor Juez declarar la prosperidad de la 

presente excepción y negar la totalidad de las peticiones incoadas en la demanda por la parte 

actora. 

 

3.8. CARENCIA DE PRUEBA DE LOS SUPUESTOS PERJUICIOS E INCORRECTA 

TASACIÓN DE LOS MISMOS. 

 

Como se explicó en líneas anteriores, la tasación de los perjuicios no obedece a un sustento 

probatorio que fehacientemente indique el perjuicio exacto en que incurrieron los demandantes. 

De este modo, el Juzgador no está obligado a reconocer pretensiones indemnizatorias que no 

estén claramente acreditadas y tasadas porque no puede presumirlas y se debe atener a lo 

allegado oportunamente y probado en el proceso. En el caso de marras, no está demostrada la 

responsabilidad de las demandadas, en suma a que las pretensiones resultan ser exorbitantes y 

las mismas no se encuentran acreditadas en el expediente. Por el contrario, solamente 

demuestran un claro afán de lucro de la parte activa, los cuales no pueden ser endilgados a las 

llamadas a juicio. 

 

En gracia de discusión y ante la remota posibilidad de una condena en contra de las demandadas, 

ésta excepción enerva las pretensiones en cuanto ellas se erigieron pese a la carencia de medios 

de prueba contundentes sobre la responsabilidad endilgada a la parte pasiva de ésta acción, y 

sobre la producción, naturaleza y por supuesto de la cuantía del supuesto detrimento alegado y 

éste no es susceptible de presunción, pues requiere de su fehaciente demostración para poder 

ser considerado, luego la falta de certidumbre sobre el mismo se traduce en un obstáculo 

insalvable para su reconocimiento. 

 

Lo anterior se afirma en atención a que la apoderada demandante formula acciones 

indemnizatorias de manera dispersa y sin claridad en la forma que imputa responsabilidad y sin 

siquiera tener claridad, por lo menos argumental en inicio de indicar en qué momento o etapa 

precisa del acto médico estriba la falla que aduce (atención – diagnóstico pre y post parto), por lo 

que vincula como demandados a todos quienes intervinieron en el acto médico y sistema de 

salud, e inclusive al MUNICIPIO DE CALI, quien abiertamente esta deslegitimado por pasiva, sin 

indicar puntualmente cual es la falla, o conducta aparentemente culpable de cada uno, así, de 

forma abstracta demanda bajo la única premisa de ser supuestos actores del daño o eso es lo que 

con esfuerzo se colige. 

 

Es así como en documento aprobado mediante Acta del 28 de agosto de 2014, referente para la 

reparación de perjuicios inmateriales, que se tuvo por fin de recopilar la línea jurisprudencial y 

establecer criterios unificados para la reparación de los perjuicios inmateriales, el apoderado 

demandante formuló pretensiones que resultan en una cifra desproporcionada ante cualquier 

criterio indemnizatorio que extralimitan los baremos establecidos por el Consejo de Estado,  

 

Igualmente, debe resaltarse que NO OBRA en el plenario prueba que acredite el supuesto daño 

inmaterial de ninguno de los demandantes del primero y segundo grado de consanguinidad 

especialmente en lo que atañe con la solicitud de daño moral, sin que se prueben los hechos que 

evidencian que el deceso del nasciturus de la señora ARROYO TENORIO ha afectado en las 

esferas ocupacional, laboral, educativo, lúdico e incluso sexual de cada uno de los demandantes. 

En, tal sentido la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia de 25 de mayo 
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de 2010 se indicó: 

 

“Al Juez no le basta la mera enunciación de las partes para sentenciar la 

controversia, porque ello sería tanto como permitirles sacar beneficio del discurso 

persuasivo que presentan; por ende, la ley impone a cada extremo del litigio la tarea 

de traer al juicio de manera oportuna y conforme a las ritualidades del caso, los 

elementos probatorios destinado a verificar que los hechos alegados efectivamente 

sucedieron, o que son del modo como se presentaron, todo con miras a que se surta 

la consecuencia jurídica de las normas sustanciales que se invocar”. 

 

En conclusión, al no allegarse prueba del perjuicio inmaterial solicitado, no hay lugar al 

reconocimiento de los mismos, pues ante la incertidumbre de su ocurrencia, no hay otro camino 

que declarar el éxito de esta excepción, como quedó ampliamente demostrado en el 

pronunciamiento frente a las excepciones, argumentos a los que me remito y que solicito sean 

tenidos en cuenta como fundamento de este medio exceptivo, inclusive para la negativa del 

petitum de lucro cesante consolidado y futuro, ya que no se ha demostrado un daño imputable a la 

pasiva. Como la parte actora pretende los perjuicios de manera separada, es necesario 

complementar el medio exceptivo así: 

 

4.4.1. SE CUANTIFICA INDEBIDAMENTE EL DAÑO MORAL. 

 

Sobre este perjuicio, es pertinente aclarar que ya el Consejo de Estado a partir del Acta No. 28 de 

2014 fijó los baremos para reconocerlo. En dicho sentido se enseñan los topes indemnizatorios en 

caso de lesiones: 

 

 

 

Este perjuicio se ha definido de antaño por la jurisprudencia como “el dolor, la aflicción” y en 

general los sentimientos de desesperación, congoja, desasosiego, temor, zozobra etc. que 

invaden a la víctima directa o indirecta de un daño antijurídico, individual o colectivo. Esta 

afectación, conocida también como duelo, se ha calificado científicamente por la doctrina médica 

que ha señalado: 

 

“(…) afecta prácticamente todos los aspectos de la vida de un sobreviviente. A 
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menudo, el duelo acarrea un cambio de estatus y de papel (por ejemplo, de esposa 

a viuda o de hijo o hija a huérfano). También tiene consecuencias económicas y 

sociales (la pérdida de amigos y en ocasiones de ingreso). En primer lugar se 

presenta la aflicción, que es la respuesta emocional experimentada em las 

primeras fases del duelo (…) la aflicción, al igual que la muerte es una experiencia 

personal. La investigación actual ha cuestionado las nociones previas de un solo 

patrón “normal” de aflicción y un programa “normal” de recuperación. El hecho de 

que una viuda hablara con su difunto marido era considerado como una señal de 

perturbación emocional, que ahora se reconoce como una conducta común y útil 

(…)”25  

 

Según la jurisprudencia citada, es inviable el reconocimiento de los perjuicios morales en las 

sumas pretendidas por la parte demandante. Pues en primer lugar, debe esclarecerse como ya se 

ha expuesto que en congruencia con lo perseguido en la pretensión primera del acápite de 

declaraciones y condenas del escrito de la demanda, el acto sobre el cual se pretende la 

declaratoria de responsabilidad del Estado funge como resultado del fallecimiento del nasciturus, 

motivo por el cual los montos solicitados por la parte accionante no solo son desbordados, sino 

además equivocados en el entendido que los grados se ven alterados conforme con la 

interpretación simple de lo pretendido. 

 

En el asunto sub examine, los accionantes pretenden el reconocimiento de 50 SMMLV., para la 

menor JENNIFER ANDREA GRANADA SALAZAR; 50 SMMLV., para KIMBERLY SALAZAR 

GUAÑARITA; 50 SMMLV., para DARLY GONZALEZ CARABALÍ; 50 SMMLV., para VERONICA 

ARROYO TENORIO; y 50 SMMLV., para AURA ALEJANDRA GRANADA SALAZAR;  en calidad 

de tíos de la nasciturus (Q.E.P.D.); lo que  resulta a todas luces exorbitante, puesto que el tope 

fijado por la sentencia de unificación del Consejo de Estado corresponde a sumas por mucho 

inferiores de las solicitadas conforme con su grado de consanguinidad, el cual obedece al tercer 

grado, a favor de quienes se reconoce en caso de declaración de responsabilidad, la suma 

máxima de 35 SMMLV., aunado a que para su grado de consanguinidad, no se presumen los 

perjuicios y además se les exige demostrar la relación afectiva que pretenden hacer valer, lo que 

no se evidencia en el plenario. 

 

En igual sentido sucede con la pretensión de 50 SMMLV., para JUAN ESTEBAN CHACON 

SALAZAR y KIMBERLY CHACON SALAZAR, cada uno como primos del nasciturus, puesto que 

el tope fijado por la sentencia de unificación del Consejo de Estado corresponde a sumas por 

mucho inferiores de las solicitadas conforme con su grado de consanguinidad, el cual obedece a 

cuarto grado, a favor de quienes se reconoce en caso de declaración de responsabilidad, la suma 

máxima de 25 SMMLV., aunado a que para su grado de consanguinidad, no se presumen los 

perjuicios y además se les exige demostrar la relación afectiva que pretenden hacer valer, lo que 

no se evidencia en el plenario. 

 

En conclusión, es inviable el reconocimiento por daño moral en las sumas pretendidas por la parte 

demandante, por cuanto la tasación propuesta es equivocada y adicionalmente, no se allegaron 

pruebas que acrediten la relación filial y afectiva que pretenden hacer los demandantes arriba 

descritos. En tal sentido, no hay lugar al reconocimiento de suma alguna por concepto que supere 

                                                
25

 Papalia, Diane E. Wendkos Olds Rally y Duskin Feldman Ruth en “Desarrollo Humano”, Editorial Mc Graw Hill. 
Novena edición. México D.F. 2004. OP CIT, pág. 766 y s.s.   
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los montos fijados a partir de la unificación jurisprudencial del Consejo de Estado. De ese modo, 

en tanto las sumas solicitadas en las pretensiones de la demandada desconocen los lineamientos 

establecidos por esa corporación, es decir, las mismas resultan exorbitantes, claramente la 

tasación propuesta debe ser desestimada. 

  

Por todo lo anterior solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

4.4.2. IMPROCEDENTE RECONOCIMIENTO DE PERJUICIOS MATERIALES EN MODALIDAD 

DE LUCRO CESANTE CONSOLIDADO Y FUTURO. 

 

Pese a la evidente falta técnica en la solicitud de este perjuicio, debe ponerse de presente que 

cualquier reconocimiento por este concepto resulta improcedente.  

 

Se pretende el reconocimiento de lucro cesante sin que se haya demostrado su causación. 

Adicionalmente y en lo que concierne al lucro cesante futuro, tenemos que el mismo resulta 

improcedente y esto sucede así, porque no se avizora en el expediente medio de convicción que 

permita conocer el factor esencial de la asignación salarial del naciturus al momento de su muerte 

por obvias razones, por lo que la pretensión resulta inaccesible. A su vez, el lucro cesante también 

se torna improcedente, en tanto no se evidencia la relación de dependencia económica con la 

bebé, elemento esencial para el reconocimiento de este tipo de perjuicio.  

 

Para el caso concreto y con miras de cimentar la defensa, al no existir prueba del despliegue de 

alguna actividad económica por la menor fallecida, ni el ingreso percibido por la misma por 

haberse producido su deceso a la inmediatez de su nacimiento, y siendo que por demás la 

pretensión del lucro cesante futuro que se persigue no se respalda con la acreditación de 

asignación salarial se hace improcedente.  

 

Al respecto, el más reciente pronunciamiento de unificación del Consejo de Estado en la 

Sentencia No. 44572 del 18 de julio de 2019 proferida por la Sección Tercera, M.P. Carlos Alberto 

Zambrano, providencia que eliminó la presunción según la cual toda persona en edad productiva 

percibe al menos un salario mínimo, en tanto contraría uno de los elementos del daño, esto es la 

certeza. De manera que el lucro cesante solo reconocerá cuando obren pruebas suficientes que 

acrediten que efectivamente la víctima dejó de percibir los ingresos o perdió una posibilidad cierta 

de percibirlos. En dicho pronunciamiento se manifestó literalmente lo siguiente: 

 

“La ausencia de petición, en los términos anteriores, así como el incumplimiento de la 

carga probatoria dirigida a demostrar la existencia y cuantía de los perjuicios debe 

conducir, necesariamente, a denegar su decreto. (…)  

 

En los casos en los que se pruebe que la detención produjo la pérdida del derecho cierto a 

obtener un beneficio económico, lo cual se presenta cuando la detención ha afectado el 

derecho a percibir un ingreso que se tenía o que con certeza se iba a empezar a percibir, el 

juzgador solo podrá disponer una condena si, a partir de las pruebas obrantes en el 

expediente, se cumplen los presupuestos para ello, frente a lo cual se requiere que se 

demuestre que la posibilidad de tener un ingreso era cierta, es decir, que correspondía a la 

continuación de una situación precedente o que iba a darse efectivamente por existir 

previamente una  actividad productiva lícita ya consolidada que le permitiría a la víctima 

directa de la privación de la libertad obtener un determinado ingreso y que dejó de percibirlo 

37



          

 
 
 

 
                                                                                                                                                                                                         
Página 38 | 68 

 

como consecuencia de la detención.  

 

Entonces, resulta oportuno recoger la jurisprudencia en torno a los parámetros 

empleados para la indemnización del lucro cesante y, en su lugar, unificarla en orden 

a establecer los criterios necesarios para: i) acceder al reconocimiento de este tipo de 

perjuicio y ii) proceder a su liquidación. 

 

La precisión jurisprudencial tiene por objeto eliminar las presunciones que han 

llevado a considerar que la indemnización del perjuicio es un derecho que se tiene 

per se y establecer que su existencia y cuantía deben reconocerse solo: i) a partir de 

la ruptura de una relación laboral anterior o de una que, aun cuando futura, era cierta 

en tanto que ya estaba perfeccionada al producirse la privación de la libertad o ii) a 

partir de la existencia de una actividad productiva lícita previa no derivada de una 

relación laboral, pero de la cual emane la existencia del lucro cesante.” (subrayado y 

negrilla fuera del texto original)  

 

En el caso sub judice, no puede presumirse el lucro cesante a favor de los demandantes como 

consecuencia del fallecimiento de la bebé de la señora ARROYO TENORIO, pues no podía 

desplegar actividad económica alguna, ni percibía ingresos. Por el contrario, la dependencia 

económica se erige de la recién nacida hacia sus padres. 

 

En cuanto a la segunda perspectiva, esto es, el lucro cesante futuro, como bien hemos hecho 

notar, el mismo resulta improcedente por cuanto no se configuran los elementos que dan vía al 

mismo, siendo que por demás este se construye sobre posibilidades de ganancias ficticias pues el 

daño reclamado es incierto. En tal sentido, resulta preciso citar las siguientes consideraciones del 

Consejo de Estado en su Sala Contencioso Administrativa, Sección Tercera, Subsección C, con 

ponencia del Magistrado Jaime Orlando Santofimio Gamboa26, que frente al lucro cesante futuro 

consigna: 

 

“… 4.3.- Puede tratarse también de a pérdida de utilidad que no siendo actual, la simple 

acreditación de su existencia es suficiente en cuanto a su certeza, lo que configura el lucro 

cesante futuro o anticipado, así como debe tenerse en cuenta (1) las circunstancias del caso 

en concreto y las “aptitudes” de quien resulta perjudicado, esto es, si la ventaja, beneficio, 

utilidad o provecho económico se habría o no realizado a su favor, o (2) si la misma depende 

de una contraprestación de la víctima que no podrá cumplir como consecuencia del hecho 

dañoso, de manera que se calcula a su favor el valor entre el beneficio, utilidad o provecho 

económico y el valor por la víctima debido [que puede incluir el reconocimiento de labores no 

remuneradas domésticas con las que apoyaba a su familia]; (3) puede comprender los 

ingresos que se deja de percibir por las secuelas soportadas por la víctima; (4) debe existir 

cierta probabilidad objetiva que resulte del curso normal de las cosas y del caso en concreto, 

pero no cabe reconocer cuando se trata de una mera expectativa; (5) la existencia de la 

incapacidad no es suficiente para ordenar la indemnización por lucro cesante cuando el 

lesionado está demostrado que siguió laborando en el mismo oficio que desempeñaba.” 

 

Desarrollando nuestro argumento, de conformidad a lo citado y atendiendo lo demandado, 

podemos dilucidar que en efecto la actora persigue una pretensión totalmente especulativa, pues 

se respalda en una posibilidad a todas luces incierta de ganancias ficticias, por lo cual y a tono de 

lo dispuesto por el Alto Tribunal, no puede reconocerse y accederse a una probabilidad que es 

                                                
26

 Radicado: 76001-23-31-000-1998-01510-02 (55149) 
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carente de objetividad. Para el efecto resulta importante mencionar que ante la ausencia de un 

daño cierto el cual no puede percibirse por no exteriorizarse su existencia no resulta viable su 

reconocimiento. 

 

En conclusión, no se encuentra evidenciado el daño material relacionado con el lucro cesante, 

sobre lo cual ha dicho la jurisprudencia que el aludido tipo de menoscabo se reconoce en favor de 

los padres con ocasión de la muerte de sus hijos, sólo bajo el supuesto de que estos últimos 

hubieran alcanzado la edad necesaria para empezar a trabajar –18 años por regla general y 15 

años en casos excepcionales–, pues de lo contrario se entraría en conflicto con las normas del 

ordenamiento legal que proscriben el trabajo infantil27. En el caso concreto, el hecho dañoso tuvo 

ocurrencia en el momento mismo del nacimiento de la menor hija de la señor ARROYO 

TENORIO, respecto de quien era totalmente incierta la posibilidad de que pudiera alcanzar la 

edad de trabajar, lo que en la práctica se truncó cuando la mencionada menor falleció con apenas 

unos minutos de vida, en lo que constituye una circunstancia que hace abiertamente 

improcedente el reconocimiento de los perjuicios supuestamente surgidos por la pérdida del lucro 

que los padres dejaron de obtener por el eventual apoyo económico de parte de su hija menor de 

edad, quien tampoco llegó a sufrir ese tipo de detrimento en la medida en que su deceso se 

produjo siendo aún bebé. 

 

Por lo expuesto solicito se declare probado el medio exceptivo. 

 

3.9. LA OBLIGACIÓN DE LOS MÉDICOS SE CATALOGA COMO DE MEDIOS Y NO DE 

RESULTADOS. 

 

Esta excepción tiene como fundamento indicar, que la profesión liberal de la medicina está 

rodeada de eventualidades intrínsecas y extrínsecas de la salud humana que escapan a la 

previsibilidad y control de los médicos que la emplean y ejercen, es por eso que dicha situación ha 

merecido incluso una reglamentación de naturaleza legal que se cita: 

 

(...) Artículo 26. Acto propio de los profesionales de la salud. Modificado por el art. 

104, Ley 1438 de 2011. Entendido como el conjunto de acciones orientadas a la 

atención integral del usuario, aplicadas por el profesional autorizado legalmente para 

ejercerlas dentro del perfil que le otorga el respectivo título, el acto profesional se 

caracteriza por la autonomía profesional y la relación entre el profesional de la salud 

y el usuario. Esta relación de asistencia en salud genera una obligación de medios, 

basada en la competencia profesional (...) 

 

La obligación del médico entonces radica en poner a disposición del paciente los medios 

adecuados comprometiéndose no solo a cumplimentar las técnicas previstas para tratar, 

auscultar o palear la patología en cuestión, con arreglo a la ciencia médica adecuada a una 

buena praxis, sino a aplicar estas técnicas con el cuidado y apego técnico exigible de acuerdo 

                                                
27

 En Colombia la edad mínima de admisión al trabajo es de 15 años. Los jóvenes entre 15 y 17 años pueden trabajar 
siempre que exista la respectiva autorización expedida por el inspector de trabajo o, en su defecto, la emanada del ente 
territorial local, tal como lo establece el artículo 35 de la Ley 1098 de 2006 –Código de Infancia y Adolescencia– en su 
artículo 35. Dicha regla ha tenido excepciones jurisprudenciales, por ejemplo, en la sentencia del 24 de marzo de 2011, 
expediente n.º 20437, C.P. Enrique Gil Botero, y en la sentencia el 30 de enero de 2013, expediente n.º 27484, C.P. (E) 
Danilo Rojas Betancourth; casos en los cuales se han tenido en cuenta las especiales situaciones que se presentan en 
las unidades familiares campesinas e indígenas, en lo que constituye un supuesto de hecho que no se adecúa con las 
circunstancias que en la presente oportunidad están siendo analizadas por la Sala.   
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con las circunstancias y los riesgos inherentes a cada intervención, y, en particular, a 

proporcionar al paciente la información necesaria que le permita consentir o rechazar una 

determinada intervención. 

 

La intervención médica está sujeta, como todas, al componente aleatorio propio de la misma, por 

lo que los riesgos o complicaciones que se pueden derivar de las distintas técnicas de cirugía o 

procedimientos utilizados son similares en todos los casos y el fracaso de la intervención puede 

no estar tanto en una mala praxis en cuanto se puede probar en este caso la idoneidad del 

médico que atendió el parto, en consonancia con lo siguiente, 

 

“(…) en línea de principio, cuando el ejercicio legítimo de la profesión se trata, se 

presume que un médico, con prescindencia del número de diplomas y certificados 

que exhiba en su consultorio, es idóneo, a fuer que competente en su ramo (…)” 

 

El tratamiento que le ha dado la jurisprudencia de la Sala de Casación Civil al tópico de la 

identidad de la obligación que entraña el quehacer hipocrático, el sentido de la postura es similar 

cuando indica el Magistrado Ponente, Dr. José Fernando Ramírez Gómez, Bogotá, D. C., en 

sentencia del treinta (30) de enero de dos mil uno (2001) Referencia: Expediente No. 5507: 

 

“Con relación a la responsabilidad contractual, que es la que por lo general se le 

puede demandar al médico en consideración al vínculo jurídico que se establece 

entre éste y el paciente, la Corte desde la sentencia de 5 de marzo de 1940, 

partiendo de la distinción entre obligaciones de medio y de resultado, estimó que por 

lo regular la obligación que adquiere el médico “es de medio”, aunque admitió que 

“Puede haber casos en que el médico asume una obligación de resultado, como la 

intervención quirúrgica en una operación de fines estéticos”.  

 

Todo para concluir, después de advertir que no se pueden sentar reglas absolutas 

porque la cuestión de hecho y de derecho varía, que en materia de responsabilidad 

médica contractual, sigue teniendo vigencia el principio de la carga de la 

demostración de “la culpa del médico…”,agregando como condición “la gravedad”, 

que a decir verdad es una graduación que hoy en día no puede aceptarse, porque 

aun teniendo en cuenta los aspectos tecnológicos y científicos del acto profesional 

médico, la conducta sigue siendo enmarcable dentro de los límites de la culpa 

común, pero, sin duda alguna, sin perder de vista la profesionalidad, porque como 

bien lo dice la doctrina, “el médico responderá cuando cometa un error científico 

objetivamente injustificable para un profesional de su categoría o clase”. Igualmente, 

en sentencia de 3 de noviembre de 1977, la Corte consideró que por lo regular las 

obligaciones que para los médicos surgen, son de medio, de ahí que éstos no se 

obliguen, según se dijo “a sanar el enfermo, sino a ejecutar correctamente el acto o 

serie de actos que, según los principios de su profesión, de ordinario deben 

ejecutarse para conseguir el resultado. El haber puesto estos medios, con arreglo a 

la ciencia y a la técnica, constituye el pago de esta clase de obligaciones”.  

 

Posteriormente, concretamente en sentencia de 12 de septiembre de 1985, ya 

referenciada, la Corporación luego de ubicar el tema en la responsabilidad 

contractual y anotar que el contenido de las obligaciones que en virtud del contrato 

40



          

 
 
 

 
                                                                                                                                                                                                         
Página 41 | 68 

 

asumen los médicos y los establecimientos hospitalarios, “variará según la 

naturaleza de la afección que padezca el enfermo y la especialización misma de los 

servicios que preste la entidad”, sostuvo que “Con relación a las obligaciones que el 

médico asume frente a su cliente, hoy no se discute que el contrato de servicios 

profesionales implica para el galeno el compromiso sino exactamente de curar al 

enfermo, si al menos de suministrarle los cuidados concienzudos, solícitos y 

conformes con los datos adquiridos por la ciencia, según expresiones con que la 

jurisprudencia francesa describe su comportamiento. 

 

Por tanto, el médico sólo se obliga a poner en actividad todos los medios que tenga 

a su alcance para curar al enfermo; de suerte que en caso de reclamación, éste 

deberá probar la culpa del médico, sin que sea suficiente demostrar ausencia de 

curación”. 

 

Al respecto de la catalogación de la obligación que le asiste a los médicos o de aquellas que se 

desprenden de la prestación del servicio de salud, la doctrina nacional mediante un artículo de la 

Revista Instituto Antioqueño de Responsabilidad Civil y del Estado Número 20 Octubre de 2006, 

Artículo Obligación de Medio y Obligación de Resultado ha disertado con acierto al respecto, para 

explicar porque debe prevalecer el régimen de responsabilidad de la culpa / falla probada: 

 

“La asistencia médica se tipifica por la realización de un conjunto de acciones y 

procedimientos propios de la disciplina científica que la soporta y los 

comportamientos y actos personales e institucionales. Esta asistencia debe 

desenvolverse de manera oportuna y adecuada contando con instrumentos, equipos 

y personal competente que se corresponda a nivel de complejidad con el grado de 

atención requerido. 

 

Si el objeto en sí de la asistencia médica consiste en implementar la conducta 

indicada para promover la salud, prevenir la enfermedad, intentar curar y rehabilitar 

al paciente, en correspondencia con esto nace una obligación de dar o hacer, o no 

hacer, siendo una OBLIGACION DE RESULTADO, garantizando no solo una 

conducta específica, sino también aquello que se pueda esperar, como por ejemplo 

las lecturas o las prácticas de ciertos exámenes de diagnóstico, un examen 

sanguíneo, en las que el resultado es objetivo, o en las situaciones que, por simple 

liberalidad de la parte deudora, se garantiza un resultado. 

 

Si el objeto en sí de la asistencia médica es la creación de una obligación, 

consistente en implementar la conducta indicada para promover la salud, prevenir la 

enfermedad, intentar curar u rehabilitar al paciente, dicha conducta consiste en la 

realización del acto de asistencia acorde con la Lex Artis, lo que significa que el 

asistente se obliga a colocar unos medios y procedimientos en correspondencia al 

grado de complejidad de la atención brindada, acorde con los estándares típicos. 

Estamos, así, ante una OBLIGACIÓN DE MEDIO. 

 

Ahora bien, podríamos deducir, por simple lógica, que si se realizan todos los actos 

circunscritos al cumplimiento de la conducta médica e institucional, estos serían los 

actos de la atención o la prestación del servicio en salud – en forma típica – el 
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resultado no se podría garantizar dado a que depende de las condiciones inherentes 

a la respuesta del cuerpo humano, a las situaciones de salud y enfermedad del 

paciente acreedor, a la circunstancias aleatorias, que conllevan a limitar la 

expectativa del acreedor, reduciendo al alcance de la obligación del deudor, 

convirtiéndola tan solo es una obligación de medio. 

 

EN LAS OBLIGACIONES DE MEDIO la sola falta del resultado deseado no basta 

para determinar responsabilidad en el deudor o deudora, pues, se requiere, además, 

una conducta culpable del el/la prestador/a del servicio en la generación del daño: 

estamos ante una responsabilidad subjetiva” 

 

En conclusión, al no probarse que resultado de las atenciones médicas, bien sea por medicación, 

procedimientos, órdenes y demás a la señora ARROYO TENORIO, hubiese derivado en el 

deceso de la recién nacida, que repercutiera en un daño antijurídico que el actor no debiera 

soportar,  y siendo lo único probado y claro el actuar bajo todos los criterios exigibles el de la parte 

pasiva, se solicita la declaratoria de éxito del medio exceptivo. 

 

3.10. NO SE ENCUENTRA PROBADO EL HECHO GENERADOR DEL PRESUNTO DAÑO 

ALEGADO POR PARTE DE LA SEÑORA ARROYO TENORIO. 

 

Se invoca el medio exceptivo en razón a la insuficiencia de acreditación por la parte activa del 

hecho generador del daño que alega haber sufrido como causa de una indebida prestación de 

servicios de salud por negligencias, retardo, ineficiencia, impericia, acción u omisión al que se 

sometió entre el 22 de julio de 2018 y el 23 de julio de 2018, en atención a que no logra probar 

con certeza que el deceso de su bebé fue producido por las demandadas. 

 

En tratándose de la falla probada del servicio como título de imputación, es claro que le asiste al 

demandante demostrar que la creación de un riesgo por parte del demandado fue la causa del 

daño cuya reparación reclama. En otras palabras, la parte actora tiene la carga de probar dos 

supuestos para que proceda la declaración de responsabilidad. A saber: (i) la determinación de un 

daño antijurídico causado al afectado, y (ii) Que el antedicho daño antijurídico sea imputable a la 

acción u omisión de las entidades demandadas. 

 

Es así como en aquellas situaciones en donde el demandante aduce haber sufrido un perjuicio 

bajo este título de imputación es claro que inexorablemente se mantiene la carga probatoria en su 

cabeza. En el caso que nos ocupa, es necesario concluir que los elementos constitutivos de la 

responsabilidad extracontractual están lejos de ser demostrados. No hay evidencia concluyente, ni 

mucho menos sólida, que justifique las pretensiones de la parte actora. 

 

Siendo así las cosas, en tanto no se demuestre cabalmente la relación de causalidad entre la 

conducta presuntamente desplegada por el demandado y el hecho dañoso referido en la 

demanda, será imposible para el Juez derivar cualquier clase de responsabilidad de los sujetos 

demandados, no solo por cuanto faltare uno de los elementos que configuran la responsabilidad 

extracontractual del Estado, sino también porque, por sustracción de materia no será factible 

analizar la incidencia causal del accionar de los demandados o terceros involucrados. 

 

En consecuencia, es claro que las pretensiones de la demanda solo están llamadas a ser 
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reconocidas en la medida que se compruebe fehacientemente que la conducta desplegada por el 

demandado constituyó la causa eficiente del acaecimiento del referido daño. De lo contrario, es 

claro que no podrá proferirse condena alguna y de contera se declarará el éxito del presente 

medio exceptivo. 

 

3.11. ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA. 

 

Es imposible imponer una condena y ordenar el resarcimiento de un detrimento por perjuicios no 

demostrados o presuntos, o si se carece de la comprobación de su magnitud y realización, ya que 

no es admisible la presunción en esa materia, de manera que una indemnización sin fundamentos 

fácticos ni jurídicos necesariamente se traducirá en un lucro indebido, como sucedería en un caso 

como el presente.  

 

Por lo anterior, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

3.12. GENÉRICA O INNOMINADA.  

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 282 de la Ley 1564 del 201228, solicito sea declarada 

cualquier otra excepción que resulte probada en el curso del proceso, ya sea frente a la demanda 

o al contrato de seguro utilizado para convocar a mi representada al presente litigio mediante los 

llamamientos en garantía. 

 

Por lo expuesto, solicito respetuosamente a la judicatura en su deber, declarar probada esta 

excepción. 

 

CAPÍTULO 2 

CONTESTACIÓN DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA FORMULADO POR EL MUNICIPIO DE 

SANTIAGO DE CALI. 

 

1. FRENTE A LOS HECHOS 

 

FRENTE AL HECHO 1: ES CIERTO, así se puede dilucidar del expediente digital del asunto que 

nos ocupa, sin embargo se aclara, que también se demanda a la RED DE SELUD DEL ORIENTE 

E.S.E. 

 

FRENTE AL HECHO 2: ES CIERTO, así se puede dilucidar del expediente digital del asunto que 

nos ocupa, sin embargo se aclara, que aunque sin probarla, también se busca la declaratoria de 

responsabilidad frente a la RED DE SELUD DEL ORIENTE E.S.E. 

 

                                                
28

 Artículo 282. Resolución sobre excepciones. En cualquier tipo de proceso, cuando el Juez halle probados los hechos 
que constituyen una excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, 
compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de la demanda.  Cuando no se proponga 
oportunamente la excepción de prescripción extintiva, se entenderá renunciada.  Si el Juez encuentra probada una 
excepción que conduzca a rechazar todas las pretensiones de la demanda, debe abstenerse de examinar las restantes. 
En este caso si el superior considera infundada aquella excepción resolverá sobre las otras, aunque quien la alegó no 
haya apelado de la sentencia.  Cuando se proponga la excepción de nulidad o la de simulación del acto o contrato del 
cual se pretende derivar la relación debatida en el proceso, el Juez se pronunciará expresamente en la sentencia sobre 
tales figuras, siempre que en el proceso sean parte quienes lo fueron en dicho acto o contrato; en caso contrario se 
limitará a declarar si es o no fundada la excepción.   
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2. FRENTE A LAS TÁCITAS PRETENSIONES 

 

En este punto, téngase en cuenta, que verificado el escrito de llamamiento en garantía se 

evidencia que, en el mismo, no se encuentra consignada una sola pretensión declaratoria o 

condenatoria en contra de la Aseguradora que se representa, por lo que no hay lugar al 

reconocimiento de pretensiones que claramente no fueron solicitadas en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

En otras palabras, como en el presente asunto la parte no siguió los lineamientos dispuestos en el 

artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo para 

la presentación del llamamiento en garantía, pues ni siquiera planteó pretensiones en el escrito. 

Es por ello que, bajo el principio de congruencia, al juez no le es dable en el contenido de la 

sentencia ordenar la afectación de la póliza de seguro expedida por mi representada. Razón por la 

cual, el Juez no podrá pronunciarse o decidir más allá de lo consignado en las pretensiones de la 

demanda y del llamamiento en garantía, y de la lectura de estos documentos, se denota que la 

parte llamante no solicitó la afectación de la póliza en mención. Por lo que no procederá 

reconocimiento de emolumento alguno.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, no puede surgir obligación indemnizatoria alguna en cabeza de mi 

representada, por cuanto la póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 1501216001931, 

anexos y/o certificados 3, 5 y 9, no ofrece cobertura temporal ni material, la primera por no 

estar vigente al momento de los hechos, y la segunda porque es evidente que al llamar en 

garantía a MAPFRE SEGUROS GENERAL DE COLOMBIA S.A., por una póliza de 

responsabilidad civil extracontractual que por su esencia no ampara la responsabilidad civil 

profesional médica del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, máxime cuando este no presta 

directamente tal servicio no estando entonces legitimado por pasiva, así como no se ampara el 

incumplimiento a una disposición legal como es la vigilancia del MUNICIPIO frente a las IPS, 

ofrece pleno sustento para oponerse a la afectación de la póliza en mención, pese a que no se ha 

solicitado la misma por quien llama en garantía. 

 

3. EXEPCIONES DE MÉRITO 

 

3.1. CONGRUENCIA ENTRE LA SENTENCIA Y LO SOLICITADO EN EL LLAMAMIENTO 

EN GARANTÍA. 

 

En este punto, téngase en cuenta, que verificado el escrito de llamamiento en garantía se 

evidencia que, en el mismo, no se encuentra consignada una sola pretensión declaratoria o 

condenatoria en contra de la Aseguradora que aquí represento, por lo que no hay lugar al 

reconocimiento de pretensiones que claramente no fueron solicitadas en la oportunidad procesal 

correspondiente. En ese sentido, es necesario señalar que el principio de congruencia es la regla 

del derecho procesal, en virtud del cual el Juez se encuentra obligado a que sus decisiones sean 

concordantes con los hechos y pretensiones que se presentan en los escritos que se elevan ante 

los Despachos. El artículo 281 del Código General del Proceso, contempla los preceptos que 

debe seguir el Juez en sus sentencias de la siguiente forma: 

 

“ARTÍCULO 281. CONGRUENCIA. La sentencia deberá estar en consonancia con los 

hechos y las pretensiones aducidos en la demanda y en las demás oportunidades que este 
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código contempla y con las excepciones que aparezcan probadas y hubieren sido alegadas 

si así lo exige la ley. 

 

No podrá condenarse al demandado por cantidad superior o por objeto distinto del 

pretendido en la demanda ni por causa diferente a la invocada en esta. 

 

Si lo pedido por el demandante excede de lo probado se le reconocerá solamente lo último. 

 

En la sentencia se tendrá en cuenta cualquier hecho modificativo o extintivo del derecho 

sustancial sobre el cual verse el litigio, ocurrido después de haberse propuesto la demanda, 

siempre que aparezca probado y que haya sido alegado por la parte interesada a más 

tardar en su alegato de conclusión o que la ley permita considerarlo de oficio. 

 

PARÁGRAFO 1o. En los asuntos de familia, el juez podrá fallar ultrapetita y extrapetita, 

cuando sea necesario para brindarle protección adecuada a la pareja, al niño, la niña o 

adolescente, a la persona con discapacidad mental o de la tercera edad, y prevenir 

controversias futuras de la misma índole. 

 

PARÁGRAFO 2o. En los procesos agrarios, los jueces aplicarán la ley sustancial teniendo 

en cuenta que el objeto de este tipo de procesos es conseguir la plena realización de la 

justicia en el campo en consonancia de los fines y principios generales del derecho agrario, 

especialmente el relativo a la protección del más débil en las relaciones de tenencia de 

tierra y producción agraria. 

 

En los procesos agrarios, cuando una de las partes goce del amparo de pobreza, el juez de 

primera o de única instancia podrá, en su beneficio, decidir sobre lo controvertido o probado 

aunque la demanda sea defectuosa, siempre que esté relacionado con el objeto del litigio. 

Por consiguiente, está facultado para reconocer u ordenar el pago de derechos e 

indemnizaciones extra o ultrapetita, siempre que los hechos que los originan y sustenten 

estén debidamente controvertidos y probados. 

 

En la interpretación de las disposiciones jurídicas, el juez tendrá en cuenta que el derecho 

agrario tiene por finalidad tutelar los derechos de los campesinos, de los resguardos o 

parcialidades indígenas y de los miembros e integrantes de comunidades civiles indígenas”. 

 

En virtud de lo anterior, se puede concluir que: i) no es válido emitir fallos ultra petita, es decir, 

sentencias en las cuales se condene al demandando por una cantidad superior a la solicitada en 

el líbelo de la demanda, o sentencias que concedan más de lo pedido. ii) Tampoco se pueden 

emitir fallos extra petita, es decir, sentencias en las cuales se condene al demandado con base en 

pretensiones distintas a las deprecadas en la demanda y iii) no pueden ser proferidas sentencias 

por causas distintas a las invocadas en el petitum de la demanda. En cuanto a la importancia del 

principio de congruencia, la Corte Constitucional ha indicado: 

 

“La jurisprudencia de esta Corporación ha definido el principio de congruencia 

“como uno de los elementos constitutivos del derecho fundamental al debido 

proceso consagrado en el artículo 29 de la Constitución Política, en la medida que 

impide determinadas decisiones porque su justificación no surge del proceso por no 

responder en lo que en él se pidió, debatió, o probó. Además ha establecido que 

siempre que exista falta de congruencia en un fallo se configurara un defecto y, por tanto, 

será procedente la tutela contra providencia judicial con el fin de tutelar el derecho 

constitucional fundamental al debido proceso. 
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(…) 

 

24.2. De lo expuesto hasta el momento, se puede concluir que el juez debe tomar su 

decisión de manera congruente con los hechos, pretensiones y excepciones probadas 

dentro del proceso. Por lo tanto, no podrá proferir una sentencia en la que se 

pronuncie acerca de algo que no fue solicitado por las partes (extra petita) o en la que 

otorgue más de lo pedido (ultra petita), pero tampoco podrá fallar sin pronunciarse acerca 

de todas las pretensiones, pues de lo contrario deberá explicar de manera suficiente las 

razones por las cuales omitió referirse a algún pedimento. El principio de congruencia de 

la sentencia, además garantiza el oportuno uso del derecho de defensa por parte de 

las partes, puesto que les permite hacer uso de cada una de las herramientas 

establecidas en la ley para ello
29

.” (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

En este orden de ideas, resulta incuestionable que el juez al momento de fallar no podrá 

desbordarse de las pretensiones propuestas. Es claro entonces que la sentencia que resuelve la 

demanda está sometida al principio de congruencia. Así las cosas, se evidencia a través de 

preceptos legales y jurisprudenciales que el Juez está en la obligación de garantizar el derecho de 

defensa y debido proceso dentro de las actuaciones judiciales, a las partes intervinientes en el 

proceso, en el sentido de no proferir sentencia sobre aspectos adiciones a los solicitados por las 

partes, o que no hayan sido solicitados. Teniendo en cuenta todo lo previamente mencionado, 

ahora es necesario aterrizar la teoría al caso concreto. Se evidencia en el escrito del llamamiento 

que el mismo no contiene pretensiones formuladas en contra de la compañía se seguros que 

represento, desconociendo lo estipulado en el artículo 82 del Código General del Proceso.  

 

Así las cosas y de la lectura del escrito no se evidencia ninguna pretensión en la cual se solicite 

hacer efectiva la póliza de seguro emitida por MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

S.A., pese a que en cualquier caso ello resultaría improcedente. Razón por la cual, el Juez no 

podrá ordenar el pago de suma alguna en cabeza de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A., cuando es claro que el llamante en garantía en ningún momento solicitó la 

afectación de la póliza de seguro emitida por mi representada.  

 

En conclusión, se evidencia como en el presente asunto la parte no siguió los lineamientos 

dispuestos en el artículo 82 del Código General del Proceso para la presentación del llamamiento 

en garantía, pues ni siquiera planteó pretensiones en el escrito. Es por ello que, bajo el principio 

de congruencia, al juez no le es dable en el contenido de la sentencia ordenar la afectación de la 

póliza de seguro expedida por mi representada. Razón por la cual, el Juez no podrá pronunciarse 

o decidir más allá de lo consignado en las pretensiones de la demanda y del llamamiento en 

garantía, y de la lectura de estos documentos, se denota que la parte llamante no solicitó la 

afectación de la Póliza en mención. Por lo que no procederá reconocimiento de emolumento 

alguno. 

 

3.2. AUSENCIA DE COBERTURA TEMPORAL DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL No. 1501216001931, ANEXOS 3, 5 Y 9. 

 

Se invoca el medio exceptivo con el objetivo de procurar un correcto entendimiento de la presente 

oposición a la efectividad del seguro, por lo que resulta fundamental tomar en consideración que 

                                                
29

 Sentencia T-455 de 2016, Corte Constitucional. Magistrado Ponente: ALEJANDRO LINARES CANTILLO. 
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la póliza antes mencionada, tiene una modalidad de cobertura en la cual, única y exclusivamente 

se cubrirá el perjuicio generado durante la vigencia de la garantía consignada en su carátula. Es 

decir, para determinar la cobertura temporal del contrato de seguro, debe tenerse como referencia 

la fecha en la cual acaecieron los hechos, siendo imperativo entenderla como tal el día 22 de julio 

de 2018, cuando fallece la menor hija de la señora ARROYO TENORIO. 

 

Lo anterior, puede ser evidenciado a partir del análisis de las condiciones particulares de la Póliza 

de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 1501216001931, que si bien, mi representada fue 

vinculada con la póliza que tiene vigencia desde el 31/03/2017 al 25/05/2018, periodo señalado 

desde la emisión del anexo 3, 5 y 9, se encuentra que la ocurrencia del hecho no sucedió dentro 

de la fecha de cobertura del seguro, ya que las condiciones de amparo se establecieron sobre ese 

particular (ocurrencia) debía entonces producirse dentro de las fechas de vigencia de cada 

certificado, tal como se halla en las condiciones particulares y generales de la póliza en virtud de 

lo que a continuación se transcribe: 

 

 

 

 

 

Así pues, el presente evento carece de cobertura bajo el contrato de seguro en mención y, en 

consecuencia, no puede imponérsele obligación indemnizatoria alguna a la sociedad que 

represento, toda vez que la ocurrencia del hecho se suscitó el día 22 de julio de 2018 – 

fallecimiento de la nasciturus - Dicho evento se materializó por fuera de la vigencia del contrato de 

seguro que sirvió de fundamento para la vinculación de mi representada, pues de sus certificados 

tenemos las siguientes vigencias: 

 

 Certificado 3: vigente desde el día 31-03-2017 y hasta el día 1-01-2018;  

 Certificado 5: vigente desde el día 1-01-2018 y hasta el día 1-02-2018;  

 Certificado 9: vigente desde el día 1-02-2018 y hasta el día 25-05-2018; 

 

Queda claro entonces, que bajo ninguno de los certificados derivados de la póliza de 

responsabilidad civil extracontractual con la que se llamó en garantía a mi poderdante se suscitó 

el hecho objeto del medio de control de reparación directa, por tanto, es evidente que nos 

encontramos ante una falta de cobertura temporal del contrato de seguro. 

 

Por todo lo expuesto, habiéndose demostrado la ausencia de cobertura temporal de la póliza No. 

1501216001931, es jurídicamente improcedente su afectación, siendo que lo ideal es desvincular 
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del proceso a mi mandante o si en su lugar se decide mantenerla vinculada hasta el fondo del 

asunto, el fallo no deberá imponer condena sobre mi representada con base a esta garantía por la 

viabilidad de la excepción. 

 

Solicito se declare el éxito del medio exceptivo. 

 

3.3. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN INDEMNIZATORIA A CARGO DE MAPFRE 

SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., POR LA NO REALIZACIÓN DEL 

RIESGO ASEGURADO EN LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL No. 1501216001931. 

 

Para desarrollar la presente excepción, es preciso aclarar a la judicatura que, dado que no se ha 

logrado probar el hecho dañoso que alega el actor haber sufrido con cargo del asegurado, no es 

exigible prestación alguna derivada del contrato de seguro, en tanto no se ha realizado un riesgo 

asegurado proveniente del mismo. 

 

Respecto al llamamiento en garantía se debe destacar como primera medida, que la obligación de 

pago en relación a mi prohijada solo puede verse comprometida ante el cumplimiento de la 

condición pactada, de la cual pende el surgimiento de la obligación condicional, esto es, la 

realización del riesgo asegurado. No obstante, al ser claro como la causa adecuada del 

cuestionado daño que deriva en el deceso de la nasciturus de la señora ARROYO TENORIO, no 

se ha probado, y no se ha probado el daño, aunado a que no se ha demostrado la presunta 

acción u omisión en el actuar del asegurado, ni que el mismo haya sido inapropiado, no puede 

predicarse la realización del riesgo amparado menos cuando se trata de una presunta 

responsabilidad civil médica no cubierta con esta garantía. 

 

Es así, como resulta a cargo del demandante probar la falla del servicio a cargo de las 

demandadas, por tanto, bajo el incumplimiento de este deber y al no estar acreditada la mentada 

por no vislumbrarse responsabilidad alguna dentro de la demanda, queda automáticamente 

desvirtuada la responsabilidad que la actora atribuye a la pasiva. Por lo que resulta inocuo 

estudiar la relación causal entre una falla inexistente y el daño alegado por quienes llaman a 

juicio. Así, es necesario señalar que para que exista la obligación de indemnizar por parte de la 

compañía aseguradora, es requisito sine qua non la realización del riesgo asegurado de 

conformidad con lo establecido en el artículo 1072 del Código de Comercio: 

 

“… Definición de riesgo asegurado: Se denomina siniestro la realización del riesgo 

asegurado.” 

 

En similar sentido se ha pronunciado el Consejo de Estado, pues en su Sección Tercera recordó 

que el siniestro es la materialización del riesgo asegurado conforme a los artículos 1072 y 1131 

del Código de Comercio. Es decir, el hecho acaecido configura el suceso incierto contenido en la 

póliza de seguro y es responsabilidad del asegurado. También indicó que, en un seguro de 

responsabilidad civil, el siniestro es generado cuando ocurre el hecho dañoso y este afecta a un 

tercero, lo que da lugar a una indemnización al afectado.30  

 

                                                
30

 https://www.ambitojuridico.com/noticias/general/administracion-publica/asi-se-paga-el-deducible-dentro-de-una-poliza-
de  
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Al respecto, resulta preciso señalar que la eventual obligación indemnizatoria en cabeza de mi 

representada se encuentra supeditada al contenido de la póliza, es decir a sus diversas 

condiciones, el ámbito del amparo, a la definición contractual de su alcance o extensión, a los 

límites asegurados para cada riesgo tomado, etc. El riesgo asegurado en el contrato de seguros 

en comento y consignado en su condicionado – clausulado particular corresponde a:  

 

 

 

Ahora bien, como ya se ha argumentado de manera reiterada y suficiente, las pretensiones 

contenidas en el escrito de demanda carecen de fundamentos fácticos y jurídicos que hagan 

viable su prosperidad; especialmente porque no existe ningún tipo de obligación en cabeza de la 

demandada, ya que en la esfera de la responsabilidad civil implorada no se constituyen los 

elementos necesarios para que la misma sea adjudicada y/o atribuible, ni tampoco está cubierta 

por el seguro contratado. 

 

Desde dicha perspectiva, resulta evidente que no es posible que exista condena en contra de 

quien llama en garantía y consecuentemente, no obra razón alguna para que se afecte el contrato 

de seguro suscrito entre ésta y mi prohijada, pues al no presentarse la realización del riesgo 

asegurado, no da lugar si quiera a establecer si asiste o no obligación indemnizatoria a cargo de 

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., como se verifica en el anterior extracto, 

la responsabilidad civil profesional médica NO es uno de los amparos cubiertos por la Póliza No. 

1501216001931 de Responsabilidad Civil Extracontractual. 

 

Sin embargo, las obligaciones contractuales que se deriven de la misma están fielmente 

circunscritas a lo convenido en el documento referenciado, es decir que, las reclamaciones que 

eventualmente pueden exigirse a mi representada están limitadas a que, a través de las pruebas 

legamente permitidas, se compruebe fehacientemente el acaecimiento del riesgo asegurado, si 

quien formula la acción no se ocupa de acreditar cada uno de los hechos que fundan la trifecta 

axiológica sobre la que reposa la declaratoria de responsabilidad, en este caso extracontractual 

por una supuesta falla en la prestación del servicio de salud, la consecuencia ante tal omisión es 

la negación de la pretensión. 

 

En ese sentido, se tiene que las cargas procesales son un imperativo que emana de la norma de 

derecho público y con ocasión del proceso, solo para las partes y algunos terceros. Son del propio 

interés de quien las soporta, razón por la cual: 

 

“no existe una sanción coactiva que conmine al individuo a cumplir, sino que se 

producirá, para el sujeto, como consecuencia de su incumplimiento, una desventaja 

para el mismo (y no para el otro sujeto)” (…) el sujeto procesal que soporta la carga, 

está en el campo de la libertad para cumplir o no con ella, de modo que si no lo hace 

no está constreñido para que se allane a cumplirla, por lo cual el no asumirla no dará 

lugar propiamente a una sanción sino a las consecuencias jurídicas propias de su 

inactividad, que pueden repercutir también desfavorablemente sobre los derechos 

49



          

 
 
 

 
                                                                                                                                                                                                         
Página 50 | 68 

 

sustanciales que en el proceso se ventilan.” (Véscovi, 1984, p. 245). 

 

En correlación, la Corte Constitucional en Sentencias C-1512 de 2000, C-1104 de 2001, C-662 de 

2004, C-275 de 2006, C-227 de 2009 y C-279 de 2013, entre otras ha recogido y ha hecho 

propios discernimientos en torno a la consecuencia desfavorable que apareja para la parte que 

está interesada en acreditar determinada situación, abandonar dicha carga que al respecto a ha 

traído la Corte Suprema de Justicia y que explican el anterior raciocinio con claridad meridiana. En 

Sala de Casación Civil, con providencia del Dr. Horacio Montoya Gil en auto del 17 de septiembre 

de 1985 se integró que: 

 

“(…) Finalmente, las cargas procesales son aquellas situaciones instituidas por 

la ley que comportan o demandan una conducta de realización facultativa, 

normalmente establecida en interés del propio sujeto y cuya omisión trae 

aparejadas para él consecuencias desfavorables, como la preclusión de una 

oportunidad o un derecho procesal e inclusive hasta la pérdida del derecho 

sustancial debatido en el proceso. 

  

Como se ve, las cargas procesales se caracterizan porque el sujeto a quien se las 

impone la ley conserva la facultad de cumplirlas o no, sin que el Juez o persona 

alguna pueda compelerlo coercitivamente a ello, todo lo contrario de lo que sucede 

con las obligaciones; de no, tal omisión le puede acarrear consecuencias 

desfavorables. Así, por ejemplo, probar los supuestos de hecho para no recibir 

una sentencia adversa”. (Resaltado y subrayas propias) 

 

De acuerdo con lo anterior, es menester indicar que, confrontando las pruebas recaudadas hasta 

el momento, es notorio que en el caso sub examine, la responsabilidad civil extracontractual del 

asegurado no se acreditó. Para la atribución de responsabilidad civil extracontractual, es 

indispensable la concurrencia de unos elementos sine qua non, estos son, un hecho dañoso, un 

daño y un nexo causal entre el daño y el hecho; debe acreditarse irrefutablemente el vínculo que 

une el hecho al daño acaecido, como quiera que, cuando este no está debidamente demostrado, 

se convierte en una circunstancia que obstaculiza la atribución de responsabilidad. Así pues, del 

análisis del acervo probatorio que milita en el expediente, se advierte que no existe prueba que 

acredite la existencia de un nexo causal como presupuesto para la configuración de la 

responsabilidad extracontractual, por el contrario, sí se tienen elementos que permiten advertir la 

fractura o carencia del mentado requisito. 

 

En pocas palabras, si se da una remota sentencia en contra de los intereses de los demandados, 

mi representada no estará obligada al pago por suma alguna que no tenga cobertura. Así las 

cosas, de conformidad con lo establecido en la normatividad mercantil para poder que exista 

obligación alguna de indemnizar en cabeza del asegurador se hace indispensable que concurran 

los siguientes elementos: la realización de un riesgo asegurado, frente al cual se encuentre 

debidamente acreditado su ocurrencia y cuantía y que además el asunto no se enmarque dentro 

de ninguna de las exclusiones contenidas en la póliza. 

 

Por lo tanto y como conclusión, no se puede pretender una indemnización por parte de MAPFRE 

SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., toda vez que para ser beneficiario de tal amparo 

debe encontrarse configurada la existencia del siniestro. Sin embargo, al no encontrarse 
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demostrada la responsabilidad en cabeza del asegurado no se puede afectar la garantía. 

 

Respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 

 

3.4. FALTA DE COBERTURA MATERIAL DE LA PÓLIZA No. 1501216001931 FRENTE 

A EVENTUALES FALLAS DERIVAAS DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

SALUD – CARENCIA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DEL 

DISTRITO DE CALI. 

 

Se sostiene la presente excepción considerando que la póliza en comento, con base en la que se 

hace el llamamiento en garantía a MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., es 

una póliza denominada de responsabilidad civil extracontractual, de objeto distinto al de una póliza 

de responsabilidad civil clínicas y centros médicos. 

 

De la caratula misma de la póliza, se encuentra que sus coberturas o riesgos asegurados están 

delimitados a: 

 

 

 

Siendo que para mayor ilustración, el objeto de la póliza que nos atiende relaciona lo siguiente: 

 

 

 

De lo anterior, que el objeto de tal póliza es el de cubrir la responsabilidad civil en que incurra el 

asegurado en el giro normal de sus actividades, y en dicho sentido, la prestación de servicios de 

salud para el caso concreto no se prestan directamente por este, sino por la RED DE SALUD DEL 

ORIENTE E.S.E., situación distinta a las coberturas que brindan la póliza de responsabilidad civil 

extracontractual que nos ocupa. En consecuencia, la Póliza de Responsabilidad Civil 

Extracontractual No. 1501216001931, no brinda cobertura para el evento aquí descrito, pues se 

encuentra que se reprocha una conducta de negligencia en la prestación del servicio médico, 

riesgo no cubierto por esta garantía. 
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El objeto de la póliza No. 1501216001931, es el de amparar los riesgos derivados del giro 

ordinario de las actividades desplegada por el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI y de la cual 

se cause un detrimento en el patrimonio de la entidad asegurada, siendo que demostrado queda 

los servicios de salud por los que presuntamente se deriva una falla de servicio según la 

demandante, no son propios de la asegurada, estando inclusive deslegitimada por pasiva. 

 

Complementariamente, se debe aclarar y para demostrar con mayor sustento la falta de 

legitimación por pasiva del MUNICIPIO DE CALI, y la evidente falta de cobertura material de la 

póliza por la cual este ha llamado en garantía a MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A., que si bien existe amparo para predios, labores y operaciones, la RED DE 

SALUD DEL ORIENTE E.S.E., cuenta con patrimonio propio, es decir, que los inmuebles donde 

presta sus servicios de salud son propios de esta y no del Municipio, prueba de ello es lo 

consagrado en el artículo 8, del acuerdo No. 106 de 2003, que dispone: 

 

 

 

Así las cosas, se configura entonces una ausencia plena de legitimación en la causa de hecho, tal 

y como lo ha explicado el Consejo de Estado31. En comunión a lo anterior, ha expuesto el Alto 

Tribunal lo siguiente: 

 

“Ahora bien, también ha sostenido la Sala que la legitimación en la causa puede ser 

de hecho cuando la relación se establece entre las partes por razón de la pretensión 

procesal, es decir, de la atribución de una conducta que el demandante hace al 

demandado en su demanda, o material frente a la participación real de las personas 

en el hecho origen de la formulación de la demanda, independientemente de que 

dichas personas hayan demandado o hayan sido demandadas, por lo cual la 

ausencia de esta clase de legitimación, no constituye una excepción de fondo porque 

no enerva la pretensión procesal en su contenido, sino que es una condición anterior 

y necesaria para dictar sentencia de mérito, sin que el estar legitimado en la causa 

otorgue el derecho a ganar, lo que sucede aquí es que si la falta recae en el 

demandante, el demandado tiene derecho a ser absuelto, no porque él haya probado 

                                                
31

 “(…) la identidad de las personas que figuran como sujetos (por activa o por pasiva) de la pretensión procesal, con las 
personas a las cuales la ley otorga el derecho para postular determinadas pretensiones. Cuando ella falte bien en el 
demandante o bien en el demandado, la sentencia no puede ser inhibitoria sino desestimatoria de las pretensiones 
aducidas, pues querrá decir que quien las adujo o la persona contra las que se adujeron no eran las titulares del 
derecho o de la obligación correlativa alegada (…)”.   
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un hecho que enerve el contenido material de las pretensiones, sino porque quien lo 

atacó no es la persona que frente a la ley tiene el interés sustantivo para hacerlo – no 

el procesal –; si la falta de legitimación en la causa es del demandado al demandante 

se le negarán las pretensiones, no porque los hechos en que se sustenten no le den 

el derecho, sino porque a quien se las atribuyó no es el sujeto que debe responder, 

y, por eso, el demandado debe ser absuelto.32”   

 

Por lo anterior, y habida cuenta que los preceptos jurisprudenciales, además de la realidad fáctica 

demostrada para el caso concreto conllevan a la plena aplicación de lo citado, se solicita al 

despacho resolver esta excepción conforme lo dispone el artículo 182 A del CPACA, dictado 

sentencia anticipada, desvinculando de la litis al MUNICIPIO DE CALI y a su vez desligando de 

este llamamiento en garantía a mi representada MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A. 

 

3.5. DELIMITACIÓN LEGAL Y CONTRACTUAL DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL No. 1501216001931 – SU OBJETO NO ES 

AMPARAR ASUNTOS DE RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA COMO EL QUE SE 

RECLAMA. 

 

Se interpone la presente excepción considerando que para que surgiese una obligación en 

cabeza de mí representada MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., se hace 

necesario que en virtud de lo establecido en el artículo 1072 del Código de Comercio se estructure 

la configuración de un siniestro, en donde el hecho se enmarque dentro de las coberturas de la 

póliza, su vigencia, cumplimiento de las garantías, que no se configure en causal de exclusión 

alguna, que el hecho se haya dado dentro de la vigencia de la póliza o su periodo de 

retroactividad y que el reclamo se haya realizado al asegurado en vigencia de dicho contrato de 

seguro. 

 

Así pues, en virtud de las estipulaciones contractuales establecidas de conformidad con lo 

establecido en los artículos 1056 y 1061 del Código de Comercio se solicita al señor juez tener por 

garantías, exclusiones y demás las condiciones las establecidas en la póliza No. 1501216001931 

y que en caso de que resulte probada alguna de ellas en el transcurso del proceso se sirva dar 

aplicabilidad a la misma con sus respectivos efectos. 

 

En dicho sentido, sobre los seguros de responsabilidad civil extracontractual, Colombia Compra 

Eficiente33 menciona que: 

 

                                                
32

 Consejo De Estado - Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Primera - Bogotá, D.C., Doce (12) De 
Noviembre De Dos Mil Quince (2015).- Consejero Ponente: Roberto Augusto Serrato Valdés Expediente No. 
700012333000201300041-01 Actor: Gustavo Tafur Márquez Demandados: Alejandro Sierra Marzan Y Otros Medio De 
Control: Pérdida De Investidura.   
33

 https://www.colombiacompra.gov.co/ciudadanos/preguntas-frecuentes/seguro-de-responsabilidad-civil-
extracontractual 
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“El seguro de responsabilidad civil extracontractual transfiere el Riesgo a la 

aseguradora de reparar a la víctima (tercero) por un actuar que genere 

responsabilidad civil en cabeza del asegurado. De esta forma el asegurado protege 

su patrimonio pues no tendrá que asumir el pago de estos perjuicios que serán 

indemnizados por la compañía de seguros.” 

 

Se evidencia pues, que en el presente proceso se debate una responsabilidad civil profesional 

médica diferente a la que cubren las pólizas de responsabilidad civil extracontractual que cubre los 

riesgos del giro ordinario de las actividades del asegurado y no el de los galenos. En las 

condiciones particulares de la póliza se evidencian las siguientes definiciones: 

 

 

 

 

 

Así las cosas, se evidencia que la finalidad de tal póliza es la de cubrir procesos relacionados a 

una responsabilidad civil del asegurado, situación que no forma parte del debate en el presente 

proceso. 

  

En conclusión, se destaca que no estamos ante un proceso de responsabilidad fiscal, disciplinario 

o penal, por lo que en consecuencia no se enmarca dentro de la cobertura dada por la póliza. 

 

3.6. DELIMITACIÓN CONTRACTUAL MEDIANTE EXCLUSIONES DE LA PÓLIZA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL No. 1501216001931. 

 

Sin perjuicio de las demás excepciones propuestas, es menester advertir que en las condiciones 

pactadas en el contrato de seguro documentado en la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil 

Extracontractual No. 1501216001931, se establecieron unos parámetros que enmarcan la 

obligación contraída por MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., delimitando el 

riesgo asumido por esta. Ahora bien, tal como lo señala el Artículo 1056 del Código de Comercio, 

el asegurador puede, a su arbitrio, delimitar los riesgos que asume: 

 

“Con las restricciones legales, el asegurador pondrá, a su arbitrio, asumir todos o 

algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa asegurados, el 

patrimonio o la persona del asegurado”. 
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En materia de contrato de seguros, es menester señalar que los riesgos excluidos son una serie 

de coberturas que no se amparan dentro del contrato de seguro, en cuyo caso de acaecimiento, 

eximen al asegurador de la obligación de satisfacer prestación alguna. Estas coberturas excluidas 

figuran expresamente en las condiciones generales y particulares de la Póliza. En tal sentido, el 

Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, 

consejera ponente Dra. Sandra Lisset Ibarra Vélez, mediante sentencia del 27 de mayo de 2020, 

se refirió a las exclusiones de la siguiente manera: 

 

“Lo anterior, se reitera, en la medida en que si bien desde la perspectiva de la 

normativa aplicable se cumplieron las condiciones generales de la póliza de 

seguros para que Seguros del Estado S.A. respondiera por el daño atribuido a la 

I.P.S. Universitaria de Antioquia, el juez en la valoración probatoria debió revisar si 

en el caso bajo examen se configuraba alguna de las exclusiones de 

responsabilidad fijadas contractualmente, en los términos señalados en el numeral 

29 del referido contrato de seguro”34  

 

En virtud de la facultad referenciada en el artículo previamente citado, el asegurador decidió 

otorgar amparos supeditados al cumplimiento de ciertos presupuestos, incorporando en la póliza 

determinadas barreras cualitativas que eximen al asegurador respecto a las prestaciones 

señaladas en el contrato, las cuales se conocen generalmente como exclusiones de la 

cobertura, y que para efecto se transcriben las del condicionado – clausulado particular así: 

 

 

 

Conforme lo mencionado, el clausulado general aplicable para este seguro se identifica con el 

número 040212-1326-P-06-00000VTE390-ABR/12, en el que se encuentran contenidas la 

totalidad de las exclusiones propias de esta garantía. 

 

Ahora bien, pese a que de ninguna manera la demandante lo ha manifestado y no se trata del 

quid del asunto, es preciso y si en juicio de gracia se considerara, dejar en claro que si se llegará 

a reprochar el facto de que el MUNICIPIO DE CALI a través de su SECRETARÍA DE SALUD 

debía ejercer vigilancia a la RED DE SALUD DEL ORIENTE E.S.E., esta situación se configuraría 

en una falta de cobertura material, pues la póliza no ampara bajo ningún concepto la 

responsabilidad derivada del incumplimiento de una disposición legal, tanto es así, que se ha 

pactado dicha situación como una exclusión, la cual es visible en la cláusula 2, numeral 2.1.12 del 

condicionado general, y que para efectos de sustento, se cita como sigue: 

 

                                                
34

 Sentencia del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, consejera 
ponente Dra. Sandra Lisset Ibarra Vélez de fecha 27 de mayo de 2020. 
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Entre la aseguradora y el tomador se pactó expresamente excluir como riesgo el incumplimiento a 

disposiciones legales, y si eventualmente se considerara imputar al MUNICIPIO DE CALI, un 

supuesto incumplimiento a las mismas en torno a que a través de su Secretaría de Salud este 

debía realizar vigilancia de las IPS, es que vale aclarar que aún en el hipotético y remoto caso en 

que se probara la misma, esta no se encuentra ampara por el contrato de seguro por el que se 

llama en garantía a MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA. 

 

Como se pudo apreciar, es notoria la falta de cobertura sobre el riesgo derivado de una posible 

inobservancia a disposiciones legales por parte de quien llama en garantía, no solo por ser un 

riesgo expresamente excluido, como quedó consignado en líneas anteriores, sino que por la 

esencia misma de este tipo de contratos de seguros y por expresa regulación normativa que no se 

puede pretender afectación alguna de la póliza que nos ocupa. 

 

Ahora bien, sobre las exclusiones del condicionado general No. 040212-1326-P-06-

00000VTE390-ABR/12, deben considerarse todas y cada una de las contenidas en la cláusula 2, 

numerales 2.1 a .2.2.7. 

 

Las exclusiones en este caso cumplen con las exigencias en el Estatuto del Consumidor en tanto 

que yacen descritas en carácter legible, visible y comprensible en la proforma anexa que se 

entregó al tomador con la suscripción del seguro, el pacto de estas exclusiones hace parte del 

ejercicio legal y libre de la actividad mercantil aseguraticia en tanto que el art. 37 de la Ley 1480 

del 2011 permite a la aseguradora, en tanto que los seguros son contratos de adhesión, 

instrumentar la prerrogativa del art. 1056 del Código de Comercio a través de la institución de 

exclusiones. 

 

La Superintendencia financiera Colombia bajo Radicado 2019153273-007-000, procedió a dar una 

posición frente a los amparos y exclusiones de la póliza, emitiendo la siguiente consideración: 

 

“Bajo esta línea de interpretación, debe entenderse que en aquellos casos en que en 

consideración al número de amparos y sus respectivas exclusiones, así como la 

necesidad de ofrecer una descripción legible, clara y comprensible de los mismos, 

no sea susceptible incorporar todos estos conceptos en una sola página, pueden 

quedar, tanto los primeros como las segundas, consignados en forma continua a 

partir de la primera página de la póliza, como lo precisa la instrucción de este 

Supervisor.” 

 

El día 4 de febrero de 2020 la Dirección Legal de Seguros de la Superintendencia Financiera de 

Colombia a través de respuesta a petición con radicado 2019153273-007-000, consideró que “en 

aquellos casos en que en consideración al número de amparos y sus respectivas exclusiones, así 

como la necesidad de ofrecer una descripción legible, clara y comprensible de los mismos, no sea 

susceptible incorporar todos estos conceptos en una sola página, pueden quedar, tantos los 
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primeros como las segundas, consignados en forma continua a partir de la primera página de la 

póliza […]” 

 

La regla consistente en que las exclusiones deben figurar en la primera página de la póliza so 

pena de ineficacia de la estipulación se encuentra en el art. 44 de la Ley 45 de 1990 y el art. 184.2 

del EOSF que dicen: 

 

Requisitos de las pólizas. Las pólizas deberán ajustarse a las siguientes exigencias: 

 

1. Su contenido debe ceñirse a las normas que regulan el contrato de seguro, a la 

presente Ley [o estatuto, según el caso] y a las demás disposiciones imperativas que 

resulten aplicables, so pena de ineficacia de la estipulación respectiva. 

[…] 

3o. Los amparos básicos y las exclusiones deben figurar, en caracteres destacados, 

en la primera página de la póliza. 

 

Pero dicha norma no define qué es y qué no es póliza y tampoco establece qué se entiende por 

primera página de la misma, es decir, si con base en el art. 1047 y 1048 del Código de Comercio, 

las condiciones generales y particulares son la Póliza y la integran, ¿cuál es la pauta normada de 

la que la juez concluye que las exclusiones deben estar indefectiblemente en la carátula (que no 

es lo mismo que primera página) de la Póliza si el art. 184 del EOSIF no hace tal distinción? 

 

Tal es la disonancia semántica del fallo con las normas que ha aplicado irregularmente que ni 

siquiera, la reglamentación de la Superintendencia Financiera le da la razón a la jueza, dicha 

entidad expidió la Circular Básica Jurídica 07 de 1996 indicando respecto de las pólizas de 

seguros lo siguiente: 

 

1.2.1. Requisitos generales de las pólizas de seguros  

 

Para el adecuado cumplimiento de lo señalado en el art. 184 numeral 2 del EOSF 

las entidades aseguradoras deben redactar las condiciones del contrato de forma 

que sean claramente legibles y que los tomadores y asegurados puedan 

comprender e identificar las definiciones de los riesgos amparados y las obligaciones 

emanadas del negocio celebrado. 

 

Para ello, las pólizas deben incluir, cuando menos, la siguiente información: 

 

1.2.1.1. En la carátula  

 

a. Las condiciones particulares previstas en el art. 1047 del Código de Comercio.  

b. En caracteres destacados o resaltados (es decir que se distingan del resto del 

texto de la impresión) el contenido del inciso primero del art. 1068 Código de 

Comercio. Para el caso de los seguros de vida, el contenido del art. 1152 del mismo 

ordenamiento legal. 

 

1.2.1.2. A partir de la primera página de la póliza (amparos y exclusiones)  
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Los amparos básicos y todas las exclusiones que se estipulen deben consignarse en 

forma continua a partir de la primera página de la póliza. Estas deben figurar en 

caracteres destacados o resaltados, según los mismos lineamientos atrás señalados 

y en términos claros y concisos que proporcionen al tomador la información precisa 

sobre el verdadero alcance de la cobertura contratada. No se pueden consignar en 

las páginas interiores o en cláusulas posteriores exclusiones adicionales en forma 

distinta a la prevista en este numeral. 

  

La CBJ 07 de 1996 fue remplazada por la CBJ 029 de 2014 más actual, pero en esta se 

reprodujeron sin alteración sintáctica ni semántica las disposiciones de la primera circular. 

 

En consecuencia, de hallarse configurada según el acervo probatorio que obra dentro del proceso, 

además de las alegadas, alguna otra causal de exclusión consignada en las condiciones 

generales o particulares de la póliza, no habría lugar a indemnización de ningún tipo por parte de 

mi representada. En ese sentido, ruego al despacho que una vez advertida la causal, se le 

imprima aplicación con miras a proteger los derechos e intereses que le atañen a mi prohijada. 

 

De conformidad con lo expuesto, respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 

 

3.7. LIMITE ASEGURADO EN LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL No. 1501216001931. 

 

En gracia de discusión y sin que implique reconocimiento de responsabilidad, debe destacarse 

que la eventual obligación de mi procurada se circunscribe en proporción al límite de la cobertura 

para los eventos asegurables y amparados por el contrato. En el caso en concreto se 

establecieron unos límites, los cuales se encuentran sujetos a la disponibilidad de la suma 

asegurada. La ocurrencia de varios siniestros durante la vigencia de la póliza va agotando dicha 

suma, por lo que es indispensable que se tenga en cuenta la misma en el remoto evento de 

proferir sentencia condenatoria en contra del asegurado.  

 

De acuerdo a lo preceptuado en el artículo 1079 del Código de Comercio, el asegurador estará 

obligado a responder únicamente hasta la concurrencia de la suma asegurada, sin excepción y sin 

perjuicio del carácter meramente indemnizatorio de esta clase de pólizas, consagrado en el 

artículo 1088 ibídem, que establece que los seguros de daños serán contratos de mera 

indemnización y jamás podrán constituirse en fuente de enriquecimiento. 

 

Ahora bien, exclusivamente en gracia de discusión, sin ánimo de que implique el reconocimiento 

de responsabilidad en contra de mi representada, se debe manifestar que en la Póliza RCE No. 

1501216001931, se indicaron los límites para los diversos amparos pactados, de la siguiente 

manera: 
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En este punto es importante resaltar lo previsto en las condiciones generales del contrato de 

seguro en la cual se establece, como límite de la indemnización, que la responsabilidad de las 

compañías por todo concepto no excederá del valor indicado en la carátula de la póliza para la 

suma de todos los siniestros amparados durante la vigencia anual de la misma. 

 

Como se probó con el clausulado del documento aportado, si se presentaran otras reclamaciones 

o demandas para obtener indemnizaciones que afecten la póliza de seguro, se entenderá como 

una sola pérdida y la obligación de mi representada está limitada a la suma asegurada, conforme 

a lo dispuesto en los Arts. 1079 y 1089 del Código de Comercio. Es decir, el límite global del valor 

asegurado por vigencia anual se reducirá en la suma de los montos de las indemnizaciones 

pagadas. La suma indicada en la carátula de Póliza Póliza RCE No. 1501216001931, es el límite 

máximo de responsabilidad de la compañía por todos los daños y perjuicios causados por todos 

los siniestros ocurridos durante la vigencia anual del seguro. 

 

De este modo, en ningún caso y por ningún motivo la responsabilidad de la compañía puede 

exceder este límite durante la vigencia anual, aunque durante el mismo periodo ocurran uno o 

más siniestros. Según el condicionado materializado en la Póliza RCE No. 1501216001931, el 

límite máximo de responsabilidad pactado debe ser atendido respecto de cada amparo o 

cobertura. 

 

Conforme a lo señalado, en este caso en particular, no queda duda sobre las sumas aseguradas. 

Como fuere, se reitera, que las obligaciones de la aseguradora están estrictamente sujetas a 

estas condiciones claramente definidas en la póliza, con sujeción a los límites asegurados y a la 

fehaciente demostración, por parte del asegurado en este caso, del real y efectivo acaecimiento 

del evento asegurado.  

 

De conformidad con estos argumentos, respetuosamente solicito declarar probada la excepción 

planteada en favor de los derechos e intereses de mi procurada. 

 

3.8. EXISTENCIA DE UN DEDUCIBLE QUE ENCUENTRA A CARGO DEL 

ASEGURADO. 

 

Adicionalmente y sin perjuicio de las razones expuestas que indican que no hay responsabilidad 

de mi representada, ni de los demás argumentos expuestos atrás, también se debe tener presente 

que al momento de convenir los amparos en la póliza que nos ocupa, se impuso una carga al 

asegurado o al beneficiario en caso de siniestro, por virtud de la cual este asumirá una parte del 

mismo, esto es, el deducible. 

  

Lo que se denomina deducible, corresponde a una suma de dinero del valor del siniestro que se 

asumirá como coparticipación en el mismo. Es por ello, que en las caratulas de la póliza expedida 

por mi Representada, se concertó un deducible el cual corresponde a la fracción de la pérdida que 

debe asumir directamente y por su cuenta el asegurado. En este caso se pactó un deducible que 

corresponde al quince por ciento (15%) del valor de la pérdida o mínimo cuarenta (40) SMLMV, 

discriminado como se enseña a continuación:  
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Por otra parte y de acuerdo con la normatividad vigente, la Superintendencia Financiera de 

Colombia en Concepto No. 2019098264 del 29 de agosto de 2019, ha sido clara en definir en qué 

consiste el deducible indicando lo siguiente: 

 

“…Sin embargo, es preciso señalar que en nuestro ordenamiento jurídico no existe 

disposición que obligue al asegurador a indemnizar conforme a determinado 

régimen específico, en consecuencia, sea que la incapacidad o la lesión se acredite 

en las formas mencionadas en su comunicación, la fijación del monto de la 

indemnización se rige por las estipulaciones que al respecto hubieren pactado el 

tomador y el asegurador. 

 

Dicho esto, en una póliza donde se ampara la responsabilidad civil extracontractual 

el monto de la indemnización puede verse disminuido si las partes han pactado que 

un porcentaje de la pérdida se asumirá a título de deducible por el asegurado, 

convenio que resulta legalmente viable, de acuerdo con nuestro ordenamiento 

mercantil.  

 

En efecto, la Sección I del Capítulo II, Título V, Libro Cuarto del Código de 

Comercio, en su artículo 1103, consagra dentro de los principios comunes a los 

seguros de daños la posibilidad de pactar, mediante cláusulas especiales, que el 

asegurado “...deba soportar una cuota en el riesgo o en la pérdida, o afrontar la 

primera parte del daño”. 

 

Una de tales modalidades, la denominada deducible, se traduce en la suma que el 

asegurador descuenta indefectiblemente del importe de la indemnización, de tal 

suerte que en el evento de ocurrencia del siniestro no indemniza el valor total de la 

pérdida, sino a partir de un determinado monto o de una proporción de la suma 

asegurada, con el objeto de dejar una parte del valor del siniestro a cargo del 

asegurado. El deducible, que puede consistir en una suma fija, en un porcentaje o 

en una combinación de ambos, se estipula con el propósito de concientizar al 

asegurado de la vigilancia y buen manejo del bien o riesgo asegurado. 

 

Por tanto, el valor del ofrecimiento extendido por la compañía aseguradora, podría 

variar en función de los perjuicios sufridos por el reclamante, así como los 

elementos probatorios que se hubieren allegado para acreditar el valor de la 

pérdida, conforme lo presupuestado en el artículo 1077 del código de comercio, 

aunado a las condiciones generales y particulares pactadas en la póliza, como lo 

son el límite del valor asegurado, el deducible pactado con el asegurado, entre 
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otros factores”35 

 

Ruego al despacho tener en cuenta cada una de las condiciones establecidas en la póliza en 

comento, haciendo especial hincapié en la suma amparada mediante el contrato y al deducible 

pactado en el mismo. De igual manera, solicito que en el remoto evento de que se llegare a 

encontrar responsable al asegurado, se apliquen todas y cada una de las cláusulas y condiciones 

del contrato de seguro. 

 

3.9. EXISTENCIA DE COASEGURO PACTADO EN PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL No. 1501216001931, QUE NO IMPLICA 

SOLIDARIDAD. 

 

Es importante mencionar, sin que tal manifestación pueda llegar a ser tenida en cuenta como 

aceptación alguna de responsabilidad por parte de mí representada o que pueda ser valorada en 

detrimento de los argumentos expuestos anteriormente, que conforme a las estipulaciones 

concertadas en el contrato de seguro que sirvió de fundamento para la vinculación de mi 

agenciada, que los riesgos trasladados fueron distribuidos entre la misma, siendo esta líder con 

un 34% y las compañías que a continuación se relacionan de la siguiente manera: 

 

 

 

En ese sentido, existiendo coaseguro, es decir estando distribuido el riesgo entre las compañías 

de seguros mencionadas, debe tenerse en cuenta que en el hipotético caso en que se demuestre 

una obligación de indemnizar en virtud del contrato de seguro mencionado, la responsabilidad de 

cada una de las aseguradoras está limitada al porcentaje antes señalado, pues no se puede 

predicar una solidaridad entre ellas.  

 

Lo anterior, conforme a lo preceptuado en el artículo 1092 del Código de Comercio, el cual 

sostiene: 

 

“(…) En el caso de pluralidad o de coexistencia de seguros, los aseguradores 

deberán soportar la indemnización debida al asegurado en proporción a la cuantía de 

sus respectivos contratos, siempre que el asegurado haya actuado de buena fe. La 

mala fe en la contratación de éstos produce nulidad. (…)” 

 

Lo estipulado en la norma en cita, se aplica al coaseguro por estipulación expresa del Art. 1095 

Ibídem, que establece lo siguiente:  

 

“(…) Las normas que anteceden se aplicarán igualmente al coaseguro, en virtud del 

cual dos o más aseguradores, a petición del asegurado o con su aquiescencia 
                                                
35

 Superfinaciera (2019). Concepto 2019098264. “Seguros, Pago de Indemnización, Seguro de Responsabilidad Civil”. 
Agosto 29. 
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previa, acuerdan distribuirse entre ellos determinado seguro. (…)” 

 

En igual sentido, el Consejo de Estado en sentencia del 30 de marzo de 202236, ha sido enfático 

en manifestar que pese a que no se llame en garantía al otro coasegurador, la responsabilidad se 

encuentra únicamente dada en proporción al coaseguro pactado, sin que pueda haber solidaridad, 

y para el efecto, la providencia en mención cita lo siguiente: 

 

“La jurisprudencia ha reconocido que en casos de coaseguro se responde en 

proporción a la cuantía que se asumió, sobre todo en el caso en que ello se pacte 

expresamente. De hecho, ha indicado que en casos de coaseguro <<el riesgo, 

entonces, es dividido en el número de coaseguradores que participan del contrato, 

en las proporciones que entre ellos dispongan, sin que se predique solidaridad entre 

ellos”37 

 

Por consiguiente, al momento de resolver lo concerniente a mi procurada, en el hipotético caso en 

que se demuestre una obligación de indemnizar a su cargo, deberá tenerse en cuenta que la 

póliza de seguro antes referida fue tomada en coaseguro. En virtud de lo anterior, es claro que mí 

procurada y las aseguradoras citadas, acordaron distribuirse el riesgo según los porcentajes 

señalados, sin que pueda predicarse una solidaridad entre ellas, y limitándose la responsabilidad 

de las mismas en proporción con el porcentaje del riesgo asumido.  

 

3.10. EL CONTRATO ES LEY PARA LAS PARTES. 

 

Sin que esta excepción constituya aceptación de responsabilidad alguna, es pertinente mencionar 

que la obligación de la aseguradora sólo nace si efectivamente se realiza el riesgo amparado en la 

póliza y no se configura ninguna de las causales de exclusión o de inoperancia del contrato de 

seguro, convencionales o legales.  

 

Esto significa que la responsabilidad se predicará cuando el suceso esté concebido en el ámbito 

de la cobertura del respectivo contrato, según su texto literal y por supuesto la obligación 

indemnizatoria o de reembolso a cargo de mi representada se limita a la suma asegurada, siendo 

este el tope máximo, además de que son aplicables todos los preceptos que para los seguros de 

daños y responsabilidad civil contiene el Código de Comercio, que en su Art. 1079 establece que 

“El asegurador no estará obligado a responder sino hasta concurrencia de la suma asegurada”. 

 

Se hace imprescindible destacar que la obligación del asegurador no nace en cuanto no se 

cumple la condición pactada de la que pende para su surgimiento, condición esa que es la 

realización del riesgo asegurado o siniestro, o sea que el evento en cuestión efectivamente esté 

previsto en el amparo otorgado, siempre y cuando no se configure una exclusión de amparo u otra 

causa convencional o legal que la exonere de responsabilidad. 

 

Por ende, la eventual obligación indemnizatoria está supeditada al contenido de cada póliza, es 

decir a sus diversas condiciones, al ámbito del amparo, a la definición contractual de su alcance o 

extensión, a los límites asegurados para cada riesgo tomado, etc. Al respecto siempre se deberán 

                                                
36

 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Subsección B. Radicación  76001-23-31-
000-2012-00746-01 (53742) 
37

 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección B. Sentencia del 9 de julio de 2021. Exp. 54460. C.P. Martín 
Bermúdez Muñoz.   
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atender los riesgos asumidos por la convocada, los valores asegurados para cada uno de los 

amparos y las exclusiones pactadas. 

 

La póliza utilizada como fundamento contractual de la convocatoria, como cualquier contrato de 

seguro, se circunscribe a la cobertura expresamente estipulada en sus condiciones, las que 

determinan el ámbito, extensión o alcance del respectivo amparo, así como sus límites, sumas 

aseguradas, deducibles (que es la porción que de cualquier siniestro debe asumir la entidad 

asegurada), las exclusiones de amparo, la vigencia, etc., luego son esas condiciones las que 

enmarcan la obligación condicional que contrae el asegurador y por eso el Juzgador debe sujetar 

el pronunciamiento respecto de la relación sustancial,, al contenido de las condiciones de la 

póliza. 

 

Consecuentemente la posibilidad de que surja responsabilidad de la aseguradora depende 

estrictamente de las diversas estipulaciones contractuales, ya que su cobertura exclusivamente se 

refiere a los riesgos asumidos, según esas condiciones y no a cualquier evento, ni a cualquier 

riesgo no previsto convencionalmente, o excluido de amparo. 

  

Solicito al Señor Juez, declarar probada esta excepción, especialmente al encontrarse 

configurada una causal de exclusión pactada entre las partes en este contrato de seguro. 

 

3.11. CARÁCTER INDEMNIZATORIO DEL CONTRATO DE SEGURO. 

 

Es un principio que rige el contrato de seguro de daños, el carácter indemnizatorio del mismo, 

esto es, que el contrato de seguro tiene como interés asegurable la protección de los bienes o el 

patrimonio de una persona que pueda afectarse directa o indirectamente por la realización del 

riesgo. De modo que la indemnización que por la ocurrencia de dicho siniestro corresponda, 

nunca podrá ser superior al valor asegurado.  

 

Así las cosas, el carácter de los seguros de daños y en general de cualquier seguro, es 

meramente indemnizatorio, esto es, que no puede obtener ganancia alguna el 

asegurado/beneficiario con el pago de la indemnización. Es decir, no puede nunca pensarse el 

contrato de seguro como fuente de enriquecimiento. Al respecto, la Corte Suprema de Justicia, 

Sala de Casación Civil, respecto al carácter indemnizatorio del Contrato de Seguro, en sentencia 

del 22 de julio de 1999, expediente 5065, dispuso: 

 

“Este contrato no puede ser fuente de ganancias y menos de riqueza, sino que se 

caracteriza por ser indemnizatorio. La obligación que es de la esencia del contrato 

de seguro y que surge para el asegurador cumplida la condición, corresponde a una 

prestación que generalmente tiene un alcance variable, pues depende de la clase 

de seguro de la medida del daño efectivamente sufrido y del monto pactado como 

limitante para la operancia de la garantía contratada, y que el asegurador debe 

efectuar una vez colocada aquella obligación en situación de solución o pago 

inmediato.” 

 

En tal sentido, el artículo 1088 del Código de Comercio estableció lo siguiente: 

 

“Respecto del asegurado, los seguros de daños serán contratos de mera 
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indemnización y jamás podrán constituir para él fuente de enriquecimiento. La 

indemnización podrá comprender a la vez el daño emergente y el lucro cesante, pero 

éste deberá ser objeto de un acuerdo expreso” (Subrayado y negrilla fuera de texto). 

 

En consonancia, es preciso citar el artículo 1127 del Código de Comercio, que dispone: 

 

“El seguro de responsabilidad impone a cargo del asegurador la obligación de 

indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo de 

determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y tiene como 

propósito el resarcimiento de la víctima, la cual, en tal virtud, se constituye en el 

beneficiario de la indemnización, sin perjuicio de las prestaciones que se le 

reconozcan al asegurado…” 

 

Así las cosas, no debe perderse de vista que las solicitudes deprecadas en el escrito de demanda 

por conceptos de los perjuicios sobre los que se persigue su declaratoria, no son de recibo por 

cuanto su reconocimiento por parte del asegurado, implicaría correlativamente una transgresión 

del principio indemnizatorio esencial del contrato de seguro. Lo anterior, puesto que se 

enriquecería la parte demandante recibiendo una indemnización por parte de la pasiva de la que 

no se ha probado la responsabilidad frente al daño que derivó en las presuntas lesiones del actor, 

las que a su vez tampoco se han acreditado, ni en su existencia, ni en su magnitud. 

 

Adicionalmente, no habría lugar al reconocimiento de estos conceptos, dado que: (i) La naturaleza 

y el objeto de la póliza No. No. 1501216001931, no ampara la responsabilidad civil médica, es 

decir, el riesgo no se encuentra amparado. (ii) No procede el reconocimiento por daño moral, 

precisamente por no acreditarse la magnitud del daño, ni del hecho dañoso con cargo a la pasiva, 

ni la relación afectiva de los familiares del tercer y cuarto grado de consanguinidad con el 

nasciturus. (iii) No es procedente el reconocimiento de perjuicios morales, por cuanto es claro que 

no hay responsabilidad alguna de las demandadas frente al deceso del nasciturus de la señora 

ARROYO TENORIO (iv) No es procedente el reconocimiento de lucro consolidado y futuro, ya que 

al tratarse de una recién nacida que falleció a los pocos minutos del parto, este no se causó, 

configurándose una mera expectativa sin sustento. (v) Adicionalmente, las solicitudes sobrepasan 

los topes indemnizatorios establecidos en la multicitada sentencia de unificación del Consejo de 

Estado.  

 

Conforme a ello, dado que los perjuicios solicitados en el petitum de la demanda presentan serias 

inconsistencias, reconocer el pago de suma alguna con cargo a la póliza de seguro, implicaría 

correlativamente transgredir el carácter meramente indemnizatorio que revisten los contratos de 

seguro. En efecto, se estaría supliendo la carga probatoria de la parte actora frente a los 

presupuestos de una responsabilidad patrimonial de las demandadas y eventualmente 

enriqueciendo a las accionantes. 

 

En conclusión, no debe perderse de vista que el contrato de seguro no puede ser fuente de 

enriquecimiento y que el mismo atiende a un carácter meramente indemnizatorio. Por todo lo 

anterior y teniendo en cuenta la indebida solicitud y tasación de perjuicios, se deberá declarar 

probada la presente excepción, y así evitar la contravención del carácter indemnizatorio del 

contrato de seguro y un correlativo un enriquecimiento sin justa causa en cabeza de las actoras. 
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3.12. INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD ENTRE MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A., Y LOS DEMÁS DEMANDADOS – INEXISTENCIA DE 

SOLIDARIDAD EN EL MARCO DEL CONTRATO DE SEGURO. 

 

Esta excepción se propone con fundamento en que la solidaridad surge exclusivamente cuando la 

Ley o la convención la establecen. En el caso que nos ocupa, la fuente de las obligaciones de mi 

procurada está contenida en el contrato de seguro y en él no está convenida la solidaridad entre 

las partes del contrato. 

 

Es importante recabar sobre el particular por cuanto a que la obligación de mí representada la 

compañía MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., tiene su génesis en un 

contrato de seguro celebrado dentro de unos parámetros y límites propios de la autonomía de la 

voluntad privada y no de la existencia de responsabilidad civil extracontractual propia de la 

aseguradora, sino de la que se pudiere atribuir al asegurado conforme lo establecido por el 

artículo 2341 del Código Civil, por tanto se encuentra frente a dos responsabilidades diferentes a 

saber:  

 

1. La del asegurado por la responsabilidad civil extracontractual que se le llegaré a atribuir, cuya 

fuente de obligación indemnizatoria emana de le ley propia y 2. La de mí representada 

aseguradora cuyas obligaciones no emanan de la ley propiamente dicha, sino de la existencia de 

un contrato de seguro celebrado dentro de los parámetros dados por los artículos 1036 del Código 

de Comercio y S.S., encontrándose las obligaciones de mí representada debidamente delimitadas 

por las condiciones pactadas en el contrato de seguro celebrado, constituyéndose entonces las 

obligaciones del asegurado y de la aseguradora en obligaciones independientes y que no son 

solidarias. 

 

La Corte Suprema de Justicia en Sala de Casación Civil y mediante ponencia del Dr. Ariel Salazar 

Ramírez en sentencia SC20950-2017 Radicación n° 05001-31-03-005-2008- 00497-01 ha 

indicado que: 

 

“(…) Por último, la compañía aseguradora no está llamada a responder de forma 

solidaria por la condena impuesta, sino atendiendo que «el deber de 

indemnizar se deriva de una relación contractual, que favoreció la acción directa 

por parte del demandante en los términos del artículo 1134 del C. de Co (…)” 

(Subrayas y negrilla mías) 

 

Entendido lo anterior, es preciso indicar que la solidaridad de las obligaciones en Colombia solo 

se origina por pacto que expresamente la convenga entre los contrayentes, lo anterior según el 

art. 1568 del Código Civil Colombiano que reza: 

 

“(…) En general cuando se ha contraído por muchas personas o para con 

muchas la obligación de una cosa divisible, cada uno de los deudores, en el 

primer caso, es obligado solamente a su parte o cuota en la deuda, y cada uno 

de los acreedores, en el segundo, sólo tiene derecho para demandar su parte o 

cuota en el crédito. Pero en virtud de la convención, del testamento o de la ley 

puede exigirse cada uno de los deudores o por cada uno de los acreedores el total 

de la deuda, y entonces la obligación es solidaria o in solidum. La solidaridad debe 
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ser expresamente declarada en todos los casos en que no la establece la ley. 

(…) 

 

En virtud de tal independencia en las obligaciones, se formula esta excepción por cuanto el 

artículo 1044 del Código de Comercio faculta a la aseguradora proponer al tercero beneficiario las 

excepciones y exclusiones que pudiere interponerle al asegurado o tomador del contrato de 

seguro, motivo por el cual puede alegar mí representada la ausencia de cobertura ante la falta de 

prueba de la ocurrencia y cuantía del siniestro y las exclusiones y demás condiciones que 

resultaren atribuibles al presente evento. 

 

Debe aclararse que las obligaciones de la aseguradora que represento están determinadas por el 

límite asegurado para cada amparo, por las condiciones del contrato de seguro y por la 

normatividad que lo rige. Por lo tanto, la obligación indemnizatoria que remotamente podría surgir 

a su cargo está estrictamente sujeta a las estipulaciones contractuales y al límite asegurado para 

el amparo de muerte o lesión a una persona, con sujeción a las condiciones de la póliza. 

  

Respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 

 

3.13. DISPONIBILIDAD DE LA SUMA ASEGURADA. 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 1111 C.Co., el valor asegurado se reducirá conforme a los 

siniestros presentados y a los pagos realizados por la aseguradora, por tanto, a medida que se 

presenten más reclamaciones por personas con igual o mayor derecho y respecto a los mismos 

hechos dicho valor se disminuirá en esos importes, siendo que en el evento que para la fecha de 

la sentencia se ha agotado totalmente el valor asegurado no habrá lugar a cobertura alguna. 

 

3.14. SUBROGACIÓN. 

 

Sin perjuicio de lo expuesto, debe tenerse en cuenta que en el evento que MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A., realice algún pago en virtud de un amparo de la póliza, la 

compañía tiene derecho a subrogar hasta la concurrencia de la suma indemnizada, en todos los 

derechos y acciones del asegurado contra las personas responsables del siniestro. Lo anterior, en 

virtud del mismo condicionado – clausulado general de la póliza y en concordancia con el artículo 

1096 del C.Co. 

 

3.15. LA INNOMINADA O GENÉRICA. 

 

La fundamento en todos los hechos exceptivos que demostrados en el proceso sean favorables a 

la entidad que represento, por tanto acudo a lo estipulado en el artículo 282 de la Ley 1564 de 

201238, si de los factos alegados por las partes se encuentra alguna excepción que deba 
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 Artículo 282. Resolución sobre excepciones. En cualquier tipo de proceso, cuando el Juez halle probados los hechos 
que constituyen una excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, 
compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de la demanda. Cuando no se proponga 
oportunamente la excepción de prescripción extintiva, se entenderá renunciada. Si el Juez encuentra probada una 
excepción que conduzca a rechazar todas las pretensiones de la demanda, debe abstenerse de examinar las restantes. 
En este caso si el superior considera infundada aquella excepción resolverá sobre las otras, aunque quien la alegó no 
haya apelado de la sentencia. Cuando se proponga la excepción de nulidad o la de simulación del acto o contrato del 
cual se pretende derivar la relación debatida en el proceso, el Juez se pronunciará expresamente en la sentencia sobre 
tales figuras, siempre que en el proceso sean parte quienes lo fueron en dicho acto o contrato; en caso contrario se 
limitará a declarar si es o no fundada la excepción. 
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declararse de oficio. 

 

CAPITULO 4 

4.1. FRENTE A LAS PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES. 

 

Para los efectos pertinentes, solicito que se tomen como tales para este extremo de la litis las que 

se relacionan a continuación: 

 

4.1.- Carátula de la Póliza RCE No. 1501216001931 anexos 3, 5 y 9. 

4.2.- Condicionado general de la Póliza RCE No. 1501216001931. 

4.3.- Consulta BDUA del estado de afiliación al sistema de salud de la señora ARROYO 

TENORIO. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE. 

 

Solicito su señoría, citar y hacer comparecer a la señora BRIGITH ARROYO TENORIO, para 

realizar interrogatorio de parte sobre los hechos de la demanda, cuestionario que presentaré el 

día de la diligencia, quien se harán comparecer por medio de las direcciones aportadas con la 

demanda o a través de su apoderado. 

 

TESTIMONIAL. 

 

Solicito al despacho se decreten y practiquen las siguientes: 

 

1.- Doctora MÓNICA OCHOA BARRIO, médico general de HOSPITAL CARLOS HOLMES 

TRUJILLO, a quien se le podrá notificar con oficio a través del centro clínico, ubicado en la calle 

72U No. 28E-00 Poblado II de Cali, Valle del Cauca, o por el teléfono 4377777 y al correo 

electrónico subgerencia.redoriente@gmail.com para que en su calidad de médico manifieste al 

despacho todo en cuanto conozca y le conste respecto de los hechos de la demanda y la atención 

médica brindada a la señora ARROYO TENORIO entre los días 22 y 23 de julio de 2018. 

 

2.- Doctora DIANA NOELIA CALDAS, médico general de HOSPITAL CARLOS HOLMES 

TRUJILLO, a quien se le podrá notificar con oficio a través del centro clínico, ubicado en la calle 

72U No. 28E-00 Poblado II de Cali, Valle del Cauca, o por el teléfono 4377777 y al correo 

electrónico subgerencia.redoriente@gmail.com para que en su calidad de médico manifieste al 

despacho todo en cuanto conozca y le conste respecto de los hechos de la demanda y la atención 

médica brindada a la señora ARROYO TENORIO entre los días 22 y 23 de julio de 2018. 

 

3.- Respetuosamente, solicito a este Despacho decretar el testimonio de la Doctora KELLY 

ALEJANDRA PAZ CHAMORRO identificada Cédula de Ciudadanía No. 1.085.297.029 de Cali, 

mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad Pasto, asesora externa de la compañía de 

seguros que represento, MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. quien podrá 

citarse al correo electrónico kelyapazch@hotmail.com con el objeto de que se pronuncie sobre los 

hechos en que se fundamentan las excepciones propuestas, y en especial para que deponga 

sobre las condiciones particulares y generales de las pólizas expedidas por mi prohijada y 
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vinculadas en este proceso. 

 

De igual manera, a través de este último testimonio se podrán aportar documentos sobrevinientes 

de conformidad a lo establecido por el ordinal 6 del artículo 221 de la Ley 1564 de 2012, como por 

ejemplo, certificación de agotamiento de las sumas aseguradas y similares.  

 

CAPITULO 5 

5.1. ANEXOS APORTADOS POR LA LLAMADA EN GARANTÍA MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A. 

 

Con el presente se allegan las siguientes documentales: 

 

5.1. Poder general para actuar conferido por Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A., 

mediante escritura pública No. 1804 del 20 de junio de 2003; 

5.2. Certificado de vigencia No. 42 del 20 de enero de 2023, emitido por la Notaria 35 del 

Circulo de Bogotá D.C.; 

5.3. Certificado de la Cámara de Comercio de Cali del 5 de enero de 2023; 

5.4. Certificado de la Cámara de Comercio de Bogotá del 7 de febrero de 2023; 

5.5. Cédula de ciudadanía del suscrito abogado. 

5.6. Tarjeta profesional de abogado. 

 

CAPÍTULO 6 

6.1. NOTIFICACIONES 

 

La parte demandante, en las direcciones físicas y electrónicas aportadas con el libelo 

introductorio; respecto de las demandadas y quien formula el llamamiento en garantía, ruego se 

tengan las direcciones físicas y electrónicas que reposan en sus escritos de contestación y 

formulación del llamamiento en cita.  

 

El suscrito en la Avenida 6A Bis N° 35N-100, Centro Empresarial Chipichape, Oficina 212, de la 

ciudad de Cali, o en la Secretaría de su Despacho. Dirección electrónica: 

notificaciones@gha.com.co  

 

Cordialmente, 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. 19.395.114 de Bogotá 

T.P. 39.116 del C. S. de la J. 
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8903990113
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DIRECCION CIUDAD

NIT / C.C.

TELEFONO
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N.D. N.D.
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DIRECCION

BENEFICIARIO

CIUDAD TELEFONO

NIT / C.C.CUALQUIER TERCERO AFECTADO

N.D. N.D.

N.D.

N.D.

V
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A

D
O

INFORMACION DE LA POLIZA

FECHA DE EXPEDICION

DIA MES AÑO

 10  4  2017

VIGENCIA POLIZA VIGENCIA CERTIFICADO

TERMINACION

INICIACION

00:00

00:00

HORA DIA

 1

 31

MES

 3

 1

AÑO

 2017

 2018

No. DIAS

 276

No. DIAS

 276

AÑO

 2017

 2018

MES

 3

 1

DIA

 31

 1

HORA

00:00

00:00

INICIACION

TERMINACION

PARTICIPACION DE INTERMEDIARIOS

% PARTICIPACIONTELEFONOCLAVECLASENOMBRE DEL PRODUCTOR

AON RISK SERVICES COLOMBIA S A CORREDOR  263  50,00 6381700

JARDINE LLOYD THOMPSON VALENCIA IRAGORI CORREDOR  437  50,00 3266100

ACTIVIDAD OFICINA PUBLICA O 

GUBERNAMENTA

:

DIRECCION DEL RIESGO AV 2 N CALLES 10 Y 11 CAM:

DEPARTAMENTO VALLE:

CIUDAD CALI:

£­IYfhy2®=p4#*PRl`­G®1%2t}­§41#?F¤
*(415)7707289180029(8020)031048507664(3900)1705188493(96)20170331*

COBERTURAS VALOR ASEGURADO DEDUCIBLE

P.L.O.: PREDIOS LABORES Y OPERACIONES 15% PERD Min 40 (SMMLV) 5.000.000.000,00$ 5.000.000.000,00$

Responsabilidad Civil  patronal 15% PERD Min 40 (SMMLV) 750.000.000,00$ 300.000.000,00$

Gastos medicos y hospitalarios  1.100.000.000,00$ 300.000.000,00 NO APLICA$

Responsabilidad Civil parqueaderos 15% PERD Min 40 (SMMLV) 900.000.000,00$ 450.000.000,00$

Responsabilidad Civil para contratistas y subcontratistas 15% PERD Min 40 (SMMLV) 3.500.000.000,00$ 3.250.000.000,00$

Responsabilidad Civil Vehiculos propios y no propios 15% PERD Min 40 (SMMLV) 1.350.000.000,00$ 800.000.000,00$

Responsabilidad Civil  productos 15% PERD Min 40 (SMMLV) 2.000.000.000,00$ 2.000.000.000,00$

Responsabilidad Civil cruzada 15% PERD Min 40 (SMMLV) 4.000.000.000,00$ 4.000.000.000,00$

SE ANEXAN Condiciones Generales y Particulares: 

Observaciones: RENOVACION MANUAL

LAS PARTES ACUERDAN QUE EL TOMADOR PAGARA LA PRIMA DE LA PRESENTE POLIZA, A MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA MISMA, LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA, PRODUCIRA LA TERMINACION DE LA POLIZA 

Y DARA DERECHO A MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. A EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICION DEL CONTRATO Y SUS CERTIFICADOS Y ANEXOS.

Aplica el Condicionado General Codigo: 040212-1326-P-06-00000VTE390-ABR/12

SUBTOTAL EN 

PESOS COLOMBIANOS

VALOR IMPUESTO A LAS VENTAS

PESOS COLOMBIANOS

TOTAL A PAGAR 

EN PESOS COLOMBIANOS

TOTAL PRIMA NETA 

PESOS COLOMBIANOS

GASTOS DE EXPEDICION 

PESOS COLOMBIANOS

$ 1.432.931.507,00 $ 0,00 $ 1.432.931.507,00 $ 272.256.986,00 $ 1.705.188.493,00

PARTICIPACION DE COASEGURADORAS

NOMBRE COMPAÑIA COASEGURADORA TIPO DE COASEGURO %PARTICIPACION $ PRIMA

PESO COLOMBIANO-N

FIRMA

$ 329.574.246,61 23,00%CEDIDOALLIANZ SEGUROS SA

$ 300.915.616,47 21,00%CEDIDOCOMPANIA DE SEGUROS COLPATRIA

$ 487.196.712,38 34,00%CEDIDOMAPFRE SEGUROS GENERALES DE CO

$ 315.244.931,54 22,00%CEDIDOQBE

INFORMACION GENERAL

816 - 8

POLIZA

370           730,00 1501216001931 103*CORREDORES CALI CARRERA 80 # 6-71 BRR CAPRI CALI

RAMO / PRODUCTO CIUDADDIRECCIONOFICINA MAPFREOPERACION

ANEXOS

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

CONDICIONES TÉCNICAS BÁSICAS OBLIGATORIAS 

PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

1. Objeto del Seguro 

REGIMEN COMUN SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 2509 DE DICIEMBRE 3/93. AGENTE RETENEDOR DEL IVA. SOMOS AUTORRETENEDORES SEGÚN RESOLUCIÓN 5098 DE JUNIO 21 DE 2013. 

ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE  CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96

TOMADORMAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

NIT 891.700.037-9  Cra. 14 No. 96 - 34  PBX: 6503300  fax: 6503400   www.mapfre.com.co E-mail: mapfre@mapfre.com.co  A.A.: 28525  Bogotá, D.C., Colombia

V.A.R. :  VALOR ASEGURADO DEL ARTICULOSMMLV: SALARIOS MINMOS LEGALES VIGENTES VAP: VALOR ASEGURABLE DEL PREDIO AFECTADO

PERD.: VALOR PERDIDA 

V.A.A. : VALOR ASEGURABLE ARTICULO POLIZA

VTE-322-NOV/05 

N.D.: NO DECLARADO

Estimado cliente, para conocer   los condicionados del producto contratado y  una amplia información sobre nuestros productos y servicios puede consultar la página web www.mapfre.com.co.
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RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

Hoja 2  de 5

COPIA

RENOVACION

Ref. de Pago: 31048507664

POLIZA

1. Objeto del Seguro 

Amparar los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales incluyendo los perjuicios morales y de vida en relación y el lucro cesante , que cause a terceros el asegurado, con motivo 

de la responsabilidad civil en que incurra  o le sea imputable de acuerdo con  la Ley colombiana , durante el giro normal de sus actividades,. 

2. Tipo de Póliza 

La Entidad ha venido contratando, bajo la modalidad de ocurrencia, pólizas de responsabilidad civil desde hace más de cinco años. 

3. Modalidad de Cobertura 

Ocurrencia: Se cubren todos los perjuicios que se generen durante la vigencia del seguro, sin tener en consideración la fecha en la cual sean reclamados por los terceros. 

4. Jurisdicción 

Colombiana 

5. Límite Territorial 

Mundial - Aplica legislación Colombiana. 

6. Tomador y Asegurado 

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

7. Beneficiario 

Terceros afectados y/o Empleados y/o familiares de empleados 

8. Limite asegurado Evento/Vigencia 

$5.000.000.000 

9. Cobertura 

La compañía se obliga a indemnizar, los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales  hasta el 100% del valor asegurado, que cause el asegurado con motivo de la responsabilidad 

civil extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley colombiana, por hechos imputables al asegurado, que causen la muerte, lesión o menoscabo en la salud de las personas 

(daños personales) y/o el deterioro o destrucción de bienes (daños materiales) y perjuicios económicos, incluyendo lucro cesante y perjuicios extrapatrimoniales, como 

consecuencia directa de tales daños personales y /o daños materiales. Se extiende la presente cobertura a los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales causados a terceros, que 

le sean imputables al Municipio de Santiago de Cali y que se deriven de las actividades desarrolladas por los Teatros Municipal y Jorge Isaacs, y que sean lideradas y ejecutadas 

por Contratistas o Terceros. 

Adicionalmente la compañía será responsable por: 

A. Todos los gastos y expensas judiciales decretados a favor de cualquier reclamante contra el asegurado . 

B. Todos los honorarios de abogado, gastos y expensas judiciales en que haya incurrido el Asegurado, tanto para la etapa de conciliación extrajudicial como para el proceso judicial , 

con el consentimiento escrito de la compañía para oponerse a cualquier reclamo. 

C. Asistencia jurídica en proceso penal y civil. 

Predios, labores y operaciones (PLO) 

Actividades de cargue, descargue y transporte de bienes, incluyendo eventualmente los azarosos e inflamables. 

Actividades deportivas, culturales y sociales. 

Avisos, vallas y letreros dentro y fuera de predios 

Contaminación accidental, súbita e imprevista. Sublimite del 10% del límite asegurado 

Contratistas y subcontratistas independientes incluyendo trabajos de mantenimiento, reparaciones y modificaciones de predios. Sublímite $3.250.000.000 por evento o persona, y 

$3.500.000.000 por vigencia 

Perjuicios causados por directivos, representantes  y empleados del asegurado, en el desempeño de sus funciones y dentro de las actividades del asegurado, dentro y fuera de 

Colombia, incluyendo en viajes. Excluye RC Profesional y D&O 

Daños y hurto de vehículos y/o accesorios en predios del asegurado, parqueaderos de su propiedad o sobre los cuales ejerza tenencia o control el asegurado. Sublímite 

$450.000.000 por evento, y $900.000.000  por vigencia. 

No aplicación de garantías. 

Mediante la presente cláusula queda entendido, convenido y aceptado que no obstante lo que se establezca en las condiciones generales y particulares de la póliza, la Compañía 

no impondrá al asegurado el cumplimiento de determinada garantía ni a cumplir determinada exigencia y que en cambio la Compañía acepta las condiciones de protección , 

mantenimiento, conservación y control que el asegurado de a sus bienes. 

Eventos sociales organizados por el asegurado, desarrollados dentro y fuera de sus predios. Incendio ó rayo y explosión. 

REGIMEN COMUN SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 2509 DE DICIEMBRE 3/93. AGENTE RETENEDOR DEL IVA. SOMOS AUTORRETENEDORES SEGÚN RESOLUCIÓN 5098 DE JUNIO 21 DE 2013. 

ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE  CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96

TOMADORMAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

NIT 891.700.037-9  Cra. 14 No. 96 - 34  PBX: 6503300  fax: 6503400   www.mapfre.com.co E-mail: mapfre@mapfre.com.co  A.A.: 28525  Bogotá, D.C., Colombia

V.A.R. :  VALOR ASEGURADO DEL ARTICULOSMMLV: SALARIOS MINMOS LEGALES VIGENTES VAP: VALOR ASEGURABLE DEL PREDIO AFECTADO

PERD.: VALOR PERDIDA 

V.A.A. : VALOR ASEGURABLE ARTICULO POLIZA

VTE-322-NOV/05 

N.D.: NO DECLARADO

Estimado cliente, para conocer   los condicionados del producto contratado y  una amplia información sobre nuestros productos y servicios puede consultar la página web www.mapfre.com.co.
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COPIA
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POLIZA

Participación del asegurado en ferias y exposiciones nacionales. 

Posesión, uso y mantenimiento de depósitos, tanques y tuberías o redes. 

Responsabilidad civil cruzada. Queda entendido y convenido que la presente cobertura se extiende a amparar las reclamaciones presentadas entre si por cada uno de los 

contratistas que desarrollen simultáneamente proyectos relacionados con la misión y objeto del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, en la misma forma en que se aplicaría si a 

cada uno de ellos se hubiera expedido una póliza por separado. Sublimite Asegurado: $4.000.000.000 

Uso de armas de fuego y errores de puntería, incluye empleados contratados por la entidad y contratistas para labores de vigilancia o personal de seguridad y uso de perros 

guardianes. 

Responsabilidad civil servicio de vigilancia. Sublimite $1.000.000.000 evento/vigencia. Opera en exeso de las pólizas del contrato de vigilancia 

Responsabilidad civil patronal en exceso de la seguridad social. Sublímite de $ 300.000.000 evento persona y $750.000.000  por vigencia. 

Restaurantes y cafeterías, campos deportivos, clubes y casinos. 

Uso de ascensores, elevadores, escaleras automáticas, grúas, montacargas, cabrias, carretas, carros plataformas  y equipos de trabajo y transporte dentro de predios. 

Responsabilidad Civil Productos. Sublímite por evento y agregado anual $2.000.000.000 se excluyen Exportaciones a Estados Unidos y Canadá. 

Responsabilidad civil Maquinaria y Equipos (Para cubrir la responsabilidad que se origine en la maquinaria y equipos amparados en la póliza de maquinaria y equipo). Sublimite 

$1.000.000.000 evento/$2.000.000.000 vigencia, el cual opera en exceso de la póliza de Todo Riesgo Equipo y Maquinaria 

Otras Propiedades Adyacentes.  Sublímite asegurado: $ 1.500.000.000. Por Evento/ Vigencia 

10. Cláusulas y/o condiciones adicionales 

Para aquellas cláusulas y/o condiciones adicionales para las que no se indique sublímite se entenderá que estas operan al 100%. 

Cláusula de aplicación de condiciones particulares. Queda expresamente acordado y convenido, que la Compañía acepta las condiciones básicas técnicas establecidas en este 

anexo en los términos señalados en el mismo; por lo tanto, en caso de existir discrepancia entre los ofrecimientos contenidos en las CONDICIONES BASICAS TÉCNICAS 

OBLIGATORIAS frente a la propuesta, los textos de los ejemplares de las pólizas, certificados, anexos o cualquier otro documento; prevalecerá la información y condiciones 

enunciadas en las CONDICIONES BASICAS TÉCNICAS OBLIGATORIAS establecidas. 

Actos de autoridad competente, exepto por AMIT y Terrorismo. La póliza cubre los daños o pérdidas materiales causados a terceros directamente por la acción de la autoridad 

legalmente constituida, ejercida sobre los intereses del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, y por los cuales el Asegurado resulte legalmente responsable 

Amparo automático para nuevos predios y /o operaciones, con aviso de 60 días. El Oferente debe contemplar la extensión de la cobertura automática del seguro, en los mismos 

términos y limitaciones establecidos en esta póliza, para amparar la responsabilidad extracontractual por nuevas operaciones y /o el uso, posesión y demás actividades 

desarrolladas en nuevos predios que adquiera el asegurado o sobre los cuales obtenga el dominio o control. 

Ampliación del plazo para aviso de siniestro a 60 días. El Asegurado notificará todos los siniestros por vía telefónica, o por mensaje de telefax  o e -mail lo más pronto posible y con 

no más de sesenta (60) días posteriores al conocimiento de la reclamación judicial o extrajudicial efectuada por la(s) víctima(s) que pueda tener relación con este seguro. 

Anticipo de indemnización del 50% El oferente debe contemplar bajo esta cláusula que en caso de siniestro y a petición escrita del asegurado, anticipará pagos parciales del valor 

del reclamo, con base en el valor de la estimación preliminar de la pérdida (No se acepta el requerimiento de ningún requisito adicional para realizar el anticipo).  En caso de que el 

anticipo o suma de anticipos que la compañía adelante al asegurado llegare a exceder la suma total indemnizable a que tenga derecho, éste se compromete a devolver 

inmediatamente el exceso pagado. 

Solución de conflictos o controversias. Los conflictos que surjan durante la ejecución del objeto contractual, se solucionarán preferiblemente mediante los mecanismos de arreglo 

directo, amigable composición, transacción y conciliación, como lo establece el artículo 68 de la ley 80 de 1993. 

Conocimiento de los predios y/o actividades por parte del asegurador. La Aseguradora  manifiesta  que conoce el riesgo y que partiendo de esta base ha hecho la tasación y ha 

establecido los términos y condiciones para la contratación de esta cobertura, por consiguiente deja constancia del conocimiento y aceptación de los riesgos, las circunstancias y 

condiciones de los mismos. 

Costos de cualquier clase de caución judicial. Sublímite $50.000.000 por evento/vigencia 

Costos e intereses de mora. En adición a las indemnizaciones a que haya lugar, la compañía reembolsará al Asegurado los gastos que se generen con ocasión de: la Condena en 

costo e intereses de mora acumulados a cargo del Asegurado, desde cuando la sentencia se declare en firme hasta cuando la compañía haya reembolsado al Asegurado o 

consignado en nombre de éste en el juzgado, su participación en tales gastos. 

No concurrencia de deducibles. De presentarse un evento indemnizable bajo la póliza, en cualquiera de sus secciones o por cualquiera de los riesgos cubiertos por la misma que 

afecte dos o más artículos o bienes amparados y si en los mismos figuran deducibles diferentes, para los efectos de la liquidación del siniestro se aplicará únicamente el deducible 

cuya cobertura se afectó por el origen del siniestro y no la sumatoria de ellos. 

Designación de ajustadores. Queda entendido, convenido y aceptado que, en caso de siniestros amparados por la presente póliza que requieran la asignación de un perito 

ajustador, la Aseguradora efectuará su contratación previo acuerdo y aprobación del Asegurado . 

Delimitación Temporal.   Se anula toda delimitación temporal respecto al alcance de la cobertura (excepto por prescripción), que se establezca en las condiciones generales ó 

particulares de la póliza. 

Definición de Terceros.  Se deja constancia que los concejales, estudiantes y el personal al servicio del Municipio de Santiago de Cali bajo cualquier denominación, los contratistas , 

subcontratistas, y en general cualquier persona natural o jurídica que tenga una relación con esta entidad, se considerarán terceros para efectos de cualquier reclamación que 

deban formularle, pero exceptuando la responsabilidad que se derive de la ejecución de contratos. 

Se consideran terceros las entidades o personas que se encuentran en predios del Municipio de Santiago de Cali y que desarrollan sus propias actividades de manera 

independiente a las ejecutadas por el municipio. 
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Condiciones técnicas y económicas de seguro y reaseguro. Los oferentes deberán conservar sus Reaseguradores durante el período de adjudicación y no podrán cambiarlos salvo 

fuerza mayor o causa justificada. En caso de ser necesario cambiarlos ó que el reasegurador se retire voluntariamente, él (ó los) reasegurador(es) que lo sustituya(n) deberá(n) ser 

de la misma categoría ó tener la misma calificación del (os) que se reemplaza (n). 

Durante el período de adjudicación los oferentes no podrán cambiar las condiciones técnicas y económicas ofrecidas salvo aquellas que sean favorables al asegurado, las cuales 

deberán incorporarse automáticamente a las Pólizas. 

Errores, omisiones e inexactitudes no intencionales. El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos y circunstancias que determinen el estado del riesgo. La 

inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidas por la compañía, la hubieren retraído de celebrar el contrato o inducido a estipular condiciones más onerosas, produce la 

nulidad relativa del seguro. Sin embargo, si se incurriere en errores, omisiones e inexactitudes imputables al tomador o al asegurado, el contrato no será nulo ni habrá lugar a la 

aplicación del inciso tercero del artículo 1058 del Código de Comercio sobre reducción porcentual de la prestación asegurada. En este caso se deberá pagar la prima adecuada al 

verdadero estado del riesgo. 

Extensión del sitio ó sitios donde se asegura el riesgo. 

Se conviene en amparar en todas sus partes la Responsabilidad Civil del Asegurado, derivada de los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales, causados a bienes de terceros , 

lesiones personales ó muerte a terceros, por empleados, personal a su servicio, durante el desempeño de sus funciones en el giro normal de sus negocios y en cualquier sitio o 

sitios, donde se hallen desempeñando las mismas. 

Los pasajeros que se movilicen en vehículos que prestan el servicio de transporte,  de propiedad del MUNICIPIO, serán considerados como terceros. Sublimite $2.000.000.000 

evento / vigencia 

Gastos médicos, hospitalarios y traslado de victimas. Sublímite hasta el 6% del límite asegurado, por persona y 22% del límite asegurado  por vigencia. La compañía reembolsará al 

asegurado dentro de los términos, con sujeción a las condiciones de este seguro los gastos razonables que se causen por concepto de primeros auxilios inmediatos, servicios 

médicos, quirúrgicos, de ambulancia, de hospital, de enfermedades y drogas como consecuencia de lesiones corporales producidas a terceros en desarrollo de las actividades 

específicamente amparadas bajo las condiciones particulares de la presente póliza. El amparo que mediante esta sección se otorgue, es independiente del de Responsabilidad y 

por consiguiente, los pagos que por dicho concepto se realizan, en ningún caso pueden ser interpretados como aceptación tácita de responsabilidad.  Se aclara que para esa 

cobertura no se acepta la aplicación de deducibles. 

Se aclara que el subllímite asegurado es de $300.000.000 por persona 

Indemnización por clara evidencia de responsabilidad sin que exista previo fallo judicial. Mediante esta cláusula el Oferente debe contemplar que en caso de siniestro la compañía 

indemnizará los daños causados por el asegurado a un tercero sin que exista previo fallo judicial, siempre y cuando las circunstancias en que ocurrió el evento den lugar a 

considerar la responsabilidad o culpa del asegurado. 

Modificación de condiciones. Los proponentes deben contemplar bajo esta cláusula, que los cambios o modificaciones a las condiciones de la presente póliza, serán acordados 

mutuamente entre la compañía y el asegurado. El certificado, documento o comunicaciones que se expidan para formalizarlos debe ser firmado, en señal de aceptación, por un 

representante legal del asegurado o funcionario autorizado, prevaleciendo sobre las condiciones de esta póliza. 

Modificación del estado del riesgo. No obstante lo estipulado en las condiciones generales de la póliza y sus anexos, se establece una limitación a la obligación que el Asegurado 

notifique los hechos o circunstancias que agraven el riesgo durante la vigencia del contrato, en el sentido, que la aseguradora solo puede invocarla cuando exista relación de 

causalidad entre la agravación y el siniestro. Se ampararán automáticamente los riesgos cuya agravación se informe, hasta el pronunciamiento del asegurador en contrario 

Modificaciones a favor del asegurado. Si durante la vigencia de la póliza se presentan modificaciones a las condiciones de la póliza que representen un beneficio a favor del 

asegurado, sin que impliquen un aumento a la prima originalmente pactada, tales modificaciones se consideran automáticamente incorporadas a la póliza. 

No subrogación contra empleados del asegurado. En virtud del pago de la indemnización, la Compañía se subroga por ministerio de la ley y hasta el valor de su importe en todos 

los derechos del Asegurado contra las personas responsables del siniestro. El Asegurado no podrá renunciar en ningún momento a sus derechos contra terceros responsables del 

siniestro. Tal renuncia le acarreará la pérdida del derecho a la indemnización. La compañía renuncia expresamente a ejercer sus derechos de subrogación contra: Cualquier 

persona o entidad que sea un Asegurado bajo la póliza. Cualquier filial, subsidiaria y operadora del Asegurado. Cualquier socio, miembro de junta directiva o cualquier empleado o 

dependiente del Asegurado, salvo el caso en que los daños hayan sido causados intencionalmente por ellos. 

Pago de indemnizaciones.   No obstante lo que se estipule en el respectivo presente Contrato, se conviene entre las partes, que el pago de la indemnización o la autorización de 

reparar el bien afectado por la realización de un riesgo amparado, se hará a quién designe el Asegurado, previa información escrita a la Aseguradora y con la firma de la solicitud de 

indemnización correspondiente, todo, teniendo en cuenta los controles administrativos que posee la Empresa asegurada. 

Propietarios, arrendatarios o poseedores. Sublímite hasta el 20% del límite asegurado por evento y 40% del límite asegurado por vigencia. Se deberá extender a cubrir todos los 

gastos que el asegurado este legalmente obligado a pagar por cualquier perjuicio que surja en su calidad de propietario, arrendatario, arrendador o poseedor de cualquier inmueble , 

aun cuando estos no se hallen, específicamente descritos en la póliza. Queda cubierta  igualmente la responsabilidad civil extracontractual del asegurado en caso de 

modificaciones o construcciones de los mismos inmuebles. Se deberá cubrir la responsabilidad civil de la persona o personas encargadas por contrato de mantenimiento del 

inmueble y únicamente cuando se encuentren en ejercicio de las funciones que dicho contrato estipule. 

Responsabilidad civil derivada del transporte de mercancías, únicamente si tiene que ver con la actividad del asegurado (incluyendo materiales azarosos y combustibles). Este 

amparo se limita a cubrir los daños que se cause a terceros durante el transporte, queda excluido cualquier daño a la mercancía manipulada y /o transportada y al vehículo 

transportador. Incluye actividades de cargue y descargue. Sublimite $80.000.000 

Responsabilidad civil derivada del manejo de materias primas y productos. Queda aclarado y convenido que la póliza ampara la responsabilidad civil, como consecuencia del 

manejo por parte del asegurado, contratista y subcontratista de materias primas y productos de cualquier naturaleza, entendiendose que toda esta operación puede ser ejecutada 

directamente por el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI ó contratada. 

Responsabilidad civil derivada del uso de vehículos propios y no propios. En exceso de la cobertura de automóviles, incluidos los vehículos de funcionarios en desarrollo de 

actividades para el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI. Sublímite 16% del límite asegurado por evento, 27% del límite asegurado en el agregado anual. 

Ampliación del Plazo Revocación o no renovación de la póliza con aviso anticipado al Asegurado de sesenta (60) días. El Oferente debe contemplar bajo esta cláusula que la póliza 

podrá ser revocada unilateralmente por la compañía, mediante noticia escrita certificada enviada al asegurado a su última dirección registrada, con una anticipación no menor de 

sesenta (90) días. Los días de anticipación del aviso serán contados en juntos casos a partir de la fecha de recepción por parte del Asegurado de la noticia escrita certificada . 

En el caso de que la aseguradora decida no otorgar renovación o prórroga(s) del contrato de seguro, queda entendido, convenido y aceptado que la Aseguradora deberá dar aviso 
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de ello al asegurado con no menos de sesenta (60) días de antelación a la fecha de vencimiento de la póliza, en caso contrario se dará por entendido que la Aseguradora acepta la 

renovación o prorroga(s), previa autorización de la Entidad, hasta el límite legal establecido en la Ley 80 de 1993, para la adición de los contratos y manteniendo las mismas 

condiciones ofertadas en este proceso, siempre y cuando la siniestralidad incurrida de la referida vigencia no supere el 40% 

Revocación por parte del asegurado sin penalización. El Oferente debe contemplar bajo esta cláusula que la póliza podrá ser revocada unilateralmente por el Asegurado en 

cualquier momento de la vigencia del seguro, mediante noticia escrita enviada a su dirección comercial o a su última dirección registrada. La prima de seguro no devengada será 

liquidada a prorrata. 

Selección de profesionales para la defensa: Los profesionales encargados de la defensa, corresponderá al  MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, o a los funcionarios que ésta 

designe, quienes para su aprobación presentarán a la Aseguradora la propuesta correspondiente. La Aseguradora podrá previo común acuerdo con el MUNICIPIO DE SANTIAGO 

DE CALI, asumir la defensa de cualquier litigio o procedimiento legal a nombre del asegurado, a través de abogados elegidos por éste. 

Variaciones del riesgo. La compañía debe autorizar al asegurado para efectuar las modificaciones dentro del riesgo, que juzgue  necesarias para el funcionamiento de la industria o 

negocio. 

Cuando tales modificaciones varíen sustancial, objetiva y materialmente los riesgos conocidos y aceptados por la compañía, el asegurado estará obligado a avisar de ellas por 

escrito a la compañía dentro de los noventa (90) días comunes contados a partir del inicio de estas modificaciones, sí éstos constituyen agravación de los riesgos. 

11. Gastos Adicionales 

Se amparan los siguientes Gastos en que RAZONABLEMENTE  se incurra, los cuales se encuentran contenidos en el límite máximo de indemnización pactado y  sin aplicación de 

deducible: 

La póliza se extiende a amparar los siguientes gastos en que razonablemente incurra el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI y para los mismos no aplican deducibles. 

Costas legales y honorarios de abogados. Los cuales el asegurado debe asumir en la defensa de sus intereses, como consecuencia de una demanda, por la víctima, de alguna 

petición, judicial o extrajudicial, aún cuando dicha demanda fuere infundada, falsa o fraudulenta, Sublímite por evento $50.000.000 / Vigencia $200.000.000, el cual operará dentro 

del limite asegurado 

Gastos para la demostración del siniestro. Sublimite $200.000.000 incluido dentro del límite asegurado. 

No obstante lo que se diga en contrario en las condiciones generales y particulares de la póliza, la Aseguradora se obliga a indemnizar los gastos en que necesaria y 

razonablemente incurra el asegurado con el fin de demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida. 

12. Riesgos excluidos 

En materia de riesgos excluidos el Municipio de Santiago de Cali acepta únicamente los expresamente mencionados como exclusiones absolutas de cobertura las que figuran en el 

texto del condicionado general depositado por la Aseguradora en la Superintendencia Financiera con anterioridad no inferior a quince (15) días hábiles al cierre del proceso. Serán 

válidas las exclusiones relativas consignadas en los mencionados condicionados generales solo cuando no contradigan las condiciones técnicas básicas habilitantes del presente 

proceso, en cuyo caso prevalecerán las condiciones técnicas básicas habilitantes.

- FIN DE LA SECCION -
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CORREDORES CALI

ASEGURADO

DIRECCION CIUDAD

NIT / C.C.

TELEFONO

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

AVD 2 CL 10 Y 11 CALI  8834011

8903990113

ASEGURADO

DIRECCION CIUDAD

NIT / C.C.

TELEFONO

N.D.

N.D. N.D.

N.D.

1

DIRECCION

BENEFICIARIO

CIUDAD TELEFONO

NIT / C.C.CUALQUIER TERCERO AFECTADO

N.D. N.D.

N.D.

N.D.

V
IG

IL
A

D
O

INFORMACION DE LA POLIZA

FECHA DE EXPEDICION

DIA MES AÑO

 7  12  2017

VIGENCIA POLIZA VIGENCIA CERTIFICADO

TERMINACION

INICIACION

00:00

00:00

HORA DIA

 1

 1

MES

 1

 2

AÑO

 2018

 2018

No. DIAS

 31

No. DIAS

 31

AÑO

 2018

 2018

MES

 1

 2

DIA

 1

 1

HORA

00:00

00:00

INICIACION

TERMINACION

PARTICIPACION DE INTERMEDIARIOS

% PARTICIPACIONTELEFONOCLAVECLASENOMBRE DEL PRODUCTOR

AON RISK SERVICES COLOMBIA S A CORREDOR  263  50,00 6381700

JARDINE LLOYD THOMPSON VALENCIA IRAGORI CORREDOR  437  50,00 3266100

ACTIVIDAD OFICINA PUBLICA O 

GUBERNAMENTA

:

DIRECCION DEL RIESGO AV 2 N CALLES 10 Y 11 CAM:

DEPARTAMENTO VALLE:

CIUDAD CALI:

£­IYfhy2®=p4#*©§)4­G®!`TO¦­§42!!d¤
*(415)7707289180029(8020)031098960920(3900)0164524795(96)20180101*

COBERTURAS VALOR ASEGURADO DEDUCIBLE

P.L.O.: PREDIOS LABORES Y OPERACIONES 15% PERD Min 40 (SMMLV) 5.000.000.000,00$ 5.000.000.000,00$

Responsabilidad Civil  patronal 15% PERD Min 40 (SMMLV) 750.000.000,00$ 300.000.000,00$

Gastos medicos y hospitalarios  1.100.000.000,00$ 300.000.000,00 NO APLICA$

Responsabilidad Civil parqueaderos 15% PERD Min 40 (SMMLV) 900.000.000,00$ 450.000.000,00$

Responsabilidad Civil para contratistas y subcontratistas 15% PERD Min 40 (SMMLV) 3.500.000.000,00$ 3.250.000.000,00$

Responsabilidad Civil Vehiculos propios y no propios 15% PERD Min 40 (SMMLV) 1.350.000.000,00$ 800.000.000,00$

Responsabilidad Civil  productos 15% PERD Min 40 (SMMLV) 2.000.000.000,00$ 2.000.000.000,00$

Responsabilidad Civil cruzada 15% PERD Min 40 (SMMLV) 4.000.000.000,00$ 4.000.000.000,00$

SE ANEXAN Condiciones Generales y Particulares: 

Observaciones: PRËRROGA POR 31 D═AS A PARTIR DE LAS 0000 HORAS DEL 1 DE ENERO DE 2018 HASTA LAS 2400 HORAS DEL 31 DE ENERO DE 2018

LAS PARTES ACUERDAN QUE EL TOMADOR PAGARA LA PRIMA DE LA PRESENTE POLIZA, A MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA MISMA, LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA, PRODUCIRA LA TERMINACION DE LA POLIZA 

Y DARA DERECHO A MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. A EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICION DEL CONTRATO Y SUS CERTIFICADOS Y ANEXOS.

Aplica el Condicionado General Codigo: 040212-1326-P-06-00000VTE390-ABR/12

SUBTOTAL EN 

PESOS COLOMBIANOS

VALOR IMPUESTO A LAS VENTAS

PESOS COLOMBIANOS

TOTAL A PAGAR 

EN PESOS COLOMBIANOS

TOTAL PRIMA NETA 

PESOS COLOMBIANOS

GASTOS DE EXPEDICION 

PESOS COLOMBIANOS

$ 138.256.130,00 $ 0,00 $ 138.256.130,00 $ 26.268.665,00 $ 164.524.795,00

PARTICIPACION DE COASEGURADORAS

NOMBRE COMPAÑIA COASEGURADORA TIPO DE COASEGURO %PARTICIPACION $ PRIMA

PESO COLOMBIANO-N

FIRMA

$ 31.798.909,90 23,00%CEDIDOALLIANZ SEGUROS SA

$ 29.033.787,30 21,00%CEDIDOCOMPANIA DE SEGUROS COLPATRIA

$ 47.007.084,20 34,00%CEDIDOMAPFRE SEGUROS GENERALES DE CO

$ 30.416.348,60 22,00%CEDIDOQBE

INFORMACION GENERAL

816 - 8

POLIZA

370           730,00 1501216001931 104*CORREDORES CALI CARRERA 80 # 6-71 CALI

RAMO / PRODUCTO CIUDADDIRECCIONOFICINA MAPFREOPERACION

ANEXOS

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

CONDICIONES TÉCNICAS BÁSICAS OBLIGATORIAS 

PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

1. Objeto del Seguro 
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1. Objeto del Seguro 

Amparar los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales incluyendo los perjuicios morales y de vida en relación y el lucro cesante , que cause a terceros el asegurado, con motivo 

de la responsabilidad civil en que incurra  o le sea imputable de acuerdo con  la Ley colombiana , durante el giro normal de sus actividades,. 

2. Tipo de Póliza 

La Entidad ha venido contratando, bajo la modalidad de ocurrencia, pólizas de responsabilidad civil desde hace más de cinco años. 

3. Modalidad de Cobertura 

Ocurrencia: Se cubren todos los perjuicios que se generen durante la vigencia del seguro, sin tener en consideración la fecha en la cual sean reclamados por los terceros. 

4. Jurisdicción 

Colombiana 

5. Límite Territorial 

Mundial - Aplica legislación Colombiana. 

6. Tomador y Asegurado 

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

7. Beneficiario 

Terceros afectados y/o Empleados y/o familiares de empleados 

8. Limite asegurado Evento/Vigencia 

$5.000.000.000 

9. Cobertura 

La compañía se obliga a indemnizar, los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales  hasta el 100% del valor asegurado, que cause el asegurado con motivo de la responsabilidad 

civil extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley colombiana, por hechos imputables al asegurado, que causen la muerte, lesión o menoscabo en la salud de las personas 

(daños personales) y/o el deterioro o destrucción de bienes (daños materiales) y perjuicios económicos, incluyendo lucro cesante y perjuicios extrapatrimoniales, como 

consecuencia directa de tales daños personales y /o daños materiales. Se extiende la presente cobertura a los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales causados a terceros, que 

le sean imputables al Municipio de Santiago de Cali y que se deriven de las actividades desarrolladas por los Teatros Municipal y Jorge Isaacs, y que sean lideradas y ejecutadas 

por Contratistas o Terceros. 

Adicionalmente la compañía será responsable por: 

A. Todos los gastos y expensas judiciales decretados a favor de cualquier reclamante contra el asegurado . 

B. Todos los honorarios de abogado, gastos y expensas judiciales en que haya incurrido el Asegurado, tanto para la etapa de conciliación extrajudicial como para el proceso judicial , 

con el consentimiento escrito de la compañía para oponerse a cualquier reclamo. 

C. Asistencia jurídica en proceso penal y civil. 

Predios, labores y operaciones (PLO) 

Actividades de cargue, descargue y transporte de bienes, incluyendo eventualmente los azarosos e inflamables. 

Actividades deportivas, culturales y sociales. 

Avisos, vallas y letreros dentro y fuera de predios 

Contaminación accidental, súbita e imprevista. Sublimite del 10% del límite asegurado 

Contratistas y subcontratistas independientes incluyendo trabajos de mantenimiento, reparaciones y modificaciones de predios. Sublímite $3.250.000.000 por evento o persona, y 

$3.500.000.000 por vigencia 

Perjuicios causados por directivos, representantes  y empleados del asegurado, en el desempeño de sus funciones y dentro de las actividades del asegurado, dentro y fuera de 

Colombia, incluyendo en viajes. Excluye RC Profesional y D&O 

Daños y hurto de vehículos y/o accesorios en predios del asegurado, parqueaderos de su propiedad o sobre los cuales ejerza tenencia o control el asegurado. Sublímite 

$450.000.000 por evento, y $900.000.000  por vigencia. 

No aplicación de garantías. 

Mediante la presente cláusula queda entendido, convenido y aceptado que no obstante lo que se establezca en las condiciones generales y particulares de la póliza, la Compañía 

no impondrá al asegurado el cumplimiento de determinada garantía ni a cumplir determinada exigencia y que en cambio la Compañía acepta las condiciones de protección , 

mantenimiento, conservación y control que el asegurado de a sus bienes. 

Eventos sociales organizados por el asegurado, desarrollados dentro y fuera de sus predios. Incendio ó rayo y explosión. 
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Participación del asegurado en ferias y exposiciones nacionales. 

Posesión, uso y mantenimiento de depósitos, tanques y tuberías o redes. 

Responsabilidad civil cruzada. Queda entendido y convenido que la presente cobertura se extiende a amparar las reclamaciones presentadas entre si por cada uno de los 

contratistas que desarrollen simultáneamente proyectos relacionados con la misión y objeto del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, en la misma forma en que se aplicaría si a 

cada uno de ellos se hubiera expedido una póliza por separado. Sublimite Asegurado: $4.000.000.000 

Uso de armas de fuego y errores de puntería, incluye empleados contratados por la entidad y contratistas para labores de vigilancia o personal de seguridad y uso de perros 

guardianes. 

Responsabilidad civil servicio de vigilancia. Sublimite $1.000.000.000 evento/vigencia. Opera en exeso de las pólizas del contrato de vigilancia 

Responsabilidad civil patronal en exceso de la seguridad social. Sublímite de $ 300.000.000 evento persona y $750.000.000  por vigencia. 

Restaurantes y cafeterías, campos deportivos, clubes y casinos. 

Uso de ascensores, elevadores, escaleras automáticas, grúas, montacargas, cabrias, carretas, carros plataformas  y equipos de trabajo y transporte dentro de predios. 

Responsabilidad Civil Productos. Sublímite por evento y agregado anual $2.000.000.000 se excluyen Exportaciones a Estados Unidos y Canadá. 

Responsabilidad civil Maquinaria y Equipos (Para cubrir la responsabilidad que se origine en la maquinaria y equipos amparados en la póliza de maquinaria y equipo). Sublimite 

$1.000.000.000 evento/$2.000.000.000 vigencia, el cual opera en exceso de la póliza de Todo Riesgo Equipo y Maquinaria 

Otras Propiedades Adyacentes.  Sublímite asegurado: $ 1.500.000.000. Por Evento/ Vigencia 

10. Cláusulas y/o condiciones adicionales 

Para aquellas cláusulas y/o condiciones adicionales para las que no se indique sublímite se entenderá que estas operan al 100%. 

Cláusula de aplicación de condiciones particulares. Queda expresamente acordado y convenido, que la Compañía acepta las condiciones básicas técnicas establecidas en este 

anexo en los términos señalados en el mismo; por lo tanto, en caso de existir discrepancia entre los ofrecimientos contenidos en las CONDICIONES BASICAS TÉCNICAS 

OBLIGATORIAS frente a la propuesta, los textos de los ejemplares de las pólizas, certificados, anexos o cualquier otro documento; prevalecerá la información y condiciones 

enunciadas en las CONDICIONES BASICAS TÉCNICAS OBLIGATORIAS establecidas. 

Actos de autoridad competente, exepto por AMIT y Terrorismo. La póliza cubre los daños o pérdidas materiales causados a terceros directamente por la acción de la autoridad 

legalmente constituida, ejercida sobre los intereses del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, y por los cuales el Asegurado resulte legalmente responsable 

Amparo automático para nuevos predios y /o operaciones, con aviso de 60 días. El Oferente debe contemplar la extensión de la cobertura automática del seguro, en los mismos 

términos y limitaciones establecidos en esta póliza, para amparar la responsabilidad extracontractual por nuevas operaciones y /o el uso, posesión y demás actividades 

desarrolladas en nuevos predios que adquiera el asegurado o sobre los cuales obtenga el dominio o control. 

Ampliación del plazo para aviso de siniestro a 60 días. El Asegurado notificará todos los siniestros por vía telefónica, o por mensaje de telefax  o e -mail lo más pronto posible y con 

no más de sesenta (60) días posteriores al conocimiento de la reclamación judicial o extrajudicial efectuada por la(s) víctima(s) que pueda tener relación con este seguro. 

Anticipo de indemnización del 50% El oferente debe contemplar bajo esta cláusula que en caso de siniestro y a petición escrita del asegurado, anticipará pagos parciales del valor 

del reclamo, con base en el valor de la estimación preliminar de la pérdida (No se acepta el requerimiento de ningún requisito adicional para realizar el anticipo).  En caso de que el 

anticipo o suma de anticipos que la compañía adelante al asegurado llegare a exceder la suma total indemnizable a que tenga derecho, éste se compromete a devolver 

inmediatamente el exceso pagado. 

Solución de conflictos o controversias. Los conflictos que surjan durante la ejecución del objeto contractual, se solucionarán preferiblemente mediante los mecanismos de arreglo 

directo, amigable composición, transacción y conciliación, como lo establece el artículo 68 de la ley 80 de 1993. 

Conocimiento de los predios y/o actividades por parte del asegurador. La Aseguradora  manifiesta  que conoce el riesgo y que partiendo de esta base ha hecho la tasación y ha 

establecido los términos y condiciones para la contratación de esta cobertura, por consiguiente deja constancia del conocimiento y aceptación de los riesgos, las circunstancias y 

condiciones de los mismos. 

Costos de cualquier clase de caución judicial. Sublímite $50.000.000 por evento/vigencia 

Costos e intereses de mora. En adición a las indemnizaciones a que haya lugar, la compañía reembolsará al Asegurado los gastos que se generen con ocasión de: la Condena en 

costo e intereses de mora acumulados a cargo del Asegurado, desde cuando la sentencia se declare en firme hasta cuando la compañía haya reembolsado al Asegurado o 

consignado en nombre de éste en el juzgado, su participación en tales gastos. 

No concurrencia de deducibles. De presentarse un evento indemnizable bajo la póliza, en cualquiera de sus secciones o por cualquiera de los riesgos cubiertos por la misma que 

afecte dos o más artículos o bienes amparados y si en los mismos figuran deducibles diferentes, para los efectos de la liquidación del siniestro se aplicará únicamente el deducible 

cuya cobertura se afectó por el origen del siniestro y no la sumatoria de ellos. 

Designación de ajustadores. Queda entendido, convenido y aceptado que, en caso de siniestros amparados por la presente póliza que requieran la asignación de un perito 

ajustador, la Aseguradora efectuará su contratación previo acuerdo y aprobación del Asegurado . 

Delimitación Temporal.   Se anula toda delimitación temporal respecto al alcance de la cobertura (excepto por prescripción), que se establezca en las condiciones generales ó 

particulares de la póliza. 

Definición de Terceros.  Se deja constancia que los concejales, estudiantes y el personal al servicio del Municipio de Santiago de Cali bajo cualquier denominación, los contratistas , 

subcontratistas, y en general cualquier persona natural o jurídica que tenga una relación con esta entidad, se considerarán terceros para efectos de cualquier reclamación que 

deban formularle, pero exceptuando la responsabilidad que se derive de la ejecución de contratos. 

Se consideran terceros las entidades o personas que se encuentran en predios del Municipio de Santiago de Cali y que desarrollan sus propias actividades de manera 

independiente a las ejecutadas por el municipio. 
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Condiciones técnicas y económicas de seguro y reaseguro. Los oferentes deberán conservar sus Reaseguradores durante el período de adjudicación y no podrán cambiarlos salvo 

fuerza mayor o causa justificada. En caso de ser necesario cambiarlos ó que el reasegurador se retire voluntariamente, él (ó los) reasegurador(es) que lo sustituya(n) deberá(n) ser 

de la misma categoría ó tener la misma calificación del (os) que se reemplaza (n). 

Durante el período de adjudicación los oferentes no podrán cambiar las condiciones técnicas y económicas ofrecidas salvo aquellas que sean favorables al asegurado, las cuales 

deberán incorporarse automáticamente a las Pólizas. 

Errores, omisiones e inexactitudes no intencionales. El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos y circunstancias que determinen el estado del riesgo. La 

inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidas por la compañía, la hubieren retraído de celebrar el contrato o inducido a estipular condiciones más onerosas, produce la 

nulidad relativa del seguro. Sin embargo, si se incurriere en errores, omisiones e inexactitudes imputables al tomador o al asegurado, el contrato no será nulo ni habrá lugar a la 

aplicación del inciso tercero del artículo 1058 del Código de Comercio sobre reducción porcentual de la prestación asegurada. En este caso se deberá pagar la prima adecuada al 

verdadero estado del riesgo. 

Extensión del sitio ó sitios donde se asegura el riesgo. 

Se conviene en amparar en todas sus partes la Responsabilidad Civil del Asegurado, derivada de los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales, causados a bienes de terceros , 

lesiones personales ó muerte a terceros, por empleados, personal a su servicio, durante el desempeño de sus funciones en el giro normal de sus negocios y en cualquier sitio o 

sitios, donde se hallen desempeñando las mismas. 

Los pasajeros que se movilicen en vehículos que prestan el servicio de transporte,  de propiedad del MUNICIPIO, serán considerados como terceros. Sublimite $2.000.000.000 

evento / vigencia 

Gastos médicos, hospitalarios y traslado de victimas. Sublímite hasta el 6% del límite asegurado, por persona y 22% del límite asegurado  por vigencia. La compañía reembolsará al 

asegurado dentro de los términos, con sujeción a las condiciones de este seguro los gastos razonables que se causen por concepto de primeros auxilios inmediatos, servicios 

médicos, quirúrgicos, de ambulancia, de hospital, de enfermedades y drogas como consecuencia de lesiones corporales producidas a terceros en desarrollo de las actividades 

específicamente amparadas bajo las condiciones particulares de la presente póliza. El amparo que mediante esta sección se otorgue, es independiente del de Responsabilidad y 

por consiguiente, los pagos que por dicho concepto se realizan, en ningún caso pueden ser interpretados como aceptación tácita de responsabilidad.  Se aclara que para esa 

cobertura no se acepta la aplicación de deducibles. 

Se aclara que el subllímite asegurado es de $300.000.000 por persona 

Indemnización por clara evidencia de responsabilidad sin que exista previo fallo judicial. Mediante esta cláusula el Oferente debe contemplar que en caso de siniestro la compañía 

indemnizará los daños causados por el asegurado a un tercero sin que exista previo fallo judicial, siempre y cuando las circunstancias en que ocurrió el evento den lugar a 

considerar la responsabilidad o culpa del asegurado. 

Modificación de condiciones. Los proponentes deben contemplar bajo esta cláusula, que los cambios o modificaciones a las condiciones de la presente póliza, serán acordados 

mutuamente entre la compañía y el asegurado. El certificado, documento o comunicaciones que se expidan para formalizarlos debe ser firmado, en señal de aceptación, por un 

representante legal del asegurado o funcionario autorizado, prevaleciendo sobre las condiciones de esta póliza. 

Modificación del estado del riesgo. No obstante lo estipulado en las condiciones generales de la póliza y sus anexos, se establece una limitación a la obligación que el Asegurado 

notifique los hechos o circunstancias que agraven el riesgo durante la vigencia del contrato, en el sentido, que la aseguradora solo puede invocarla cuando exista relación de 

causalidad entre la agravación y el siniestro. Se ampararán automáticamente los riesgos cuya agravación se informe, hasta el pronunciamiento del asegurador en contrario 

Modificaciones a favor del asegurado. Si durante la vigencia de la póliza se presentan modificaciones a las condiciones de la póliza que representen un beneficio a favor del 

asegurado, sin que impliquen un aumento a la prima originalmente pactada, tales modificaciones se consideran automáticamente incorporadas a la póliza. 

No subrogación contra empleados del asegurado. En virtud del pago de la indemnización, la Compañía se subroga por ministerio de la ley y hasta el valor de su importe en todos 

los derechos del Asegurado contra las personas responsables del siniestro. El Asegurado no podrá renunciar en ningún momento a sus derechos contra terceros responsables del 

siniestro. Tal renuncia le acarreará la pérdida del derecho a la indemnización. La compañía renuncia expresamente a ejercer sus derechos de subrogación contra: Cualquier 

persona o entidad que sea un Asegurado bajo la póliza. Cualquier filial, subsidiaria y operadora del Asegurado. Cualquier socio, miembro de junta directiva o cualquier empleado o 

dependiente del Asegurado, salvo el caso en que los daños hayan sido causados intencionalmente por ellos. 

Pago de indemnizaciones.   No obstante lo que se estipule en el respectivo presente Contrato, se conviene entre las partes, que el pago de la indemnización o la autorización de 

reparar el bien afectado por la realización de un riesgo amparado, se hará a quién designe el Asegurado, previa información escrita a la Aseguradora y con la firma de la solicitud de 

indemnización correspondiente, todo, teniendo en cuenta los controles administrativos que posee la Empresa asegurada. 

Propietarios, arrendatarios o poseedores. Sublímite hasta el 20% del límite asegurado por evento y 40% del límite asegurado por vigencia. Se deberá extender a cubrir todos los 

gastos que el asegurado este legalmente obligado a pagar por cualquier perjuicio que surja en su calidad de propietario, arrendatario, arrendador o poseedor de cualquier inmueble , 

aun cuando estos no se hallen, específicamente descritos en la póliza. Queda cubierta  igualmente la responsabilidad civil extracontractual del asegurado en caso de 

modificaciones o construcciones de los mismos inmuebles. Se deberá cubrir la responsabilidad civil de la persona o personas encargadas por contrato de mantenimiento del 

inmueble y únicamente cuando se encuentren en ejercicio de las funciones que dicho contrato estipule. 

Responsabilidad civil derivada del transporte de mercancías, únicamente si tiene que ver con la actividad del asegurado (incluyendo materiales azarosos y combustibles). Este 

amparo se limita a cubrir los daños que se cause a terceros durante el transporte, queda excluido cualquier daño a la mercancía manipulada y /o transportada y al vehículo 

transportador. Incluye actividades de cargue y descargue. Sublimite $80.000.000 

Responsabilidad civil derivada del manejo de materias primas y productos. Queda aclarado y convenido que la póliza ampara la responsabilidad civil, como consecuencia del 

manejo por parte del asegurado, contratista y subcontratista de materias primas y productos de cualquier naturaleza, entendiendose que toda esta operación puede ser ejecutada 

directamente por el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI ó contratada. 

Responsabilidad civil derivada del uso de vehículos propios y no propios. En exceso de la cobertura de automóviles, incluidos los vehículos de funcionarios en desarrollo de 

actividades para el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI. Sublímite 16% del límite asegurado por evento, 27% del límite asegurado en el agregado anual. 

Ampliación del Plazo Revocación o no renovación de la póliza con aviso anticipado al Asegurado de sesenta (60) días. El Oferente debe contemplar bajo esta cláusula que la póliza 

podrá ser revocada unilateralmente por la compañía, mediante noticia escrita certificada enviada al asegurado a su última dirección registrada, con una anticipación no menor de 

sesenta (90) días. Los días de anticipación del aviso serán contados en juntos casos a partir de la fecha de recepción por parte del Asegurado de la noticia escrita certificada . 

En el caso de que la aseguradora decida no otorgar renovación o prórroga(s) del contrato de seguro, queda entendido, convenido y aceptado que la Aseguradora deberá dar aviso 
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de ello al asegurado con no menos de sesenta (60) días de antelación a la fecha de vencimiento de la póliza, en caso contrario se dará por entendido que la Aseguradora acepta la 

renovación o prorroga(s), previa autorización de la Entidad, hasta el límite legal establecido en la Ley 80 de 1993, para la adición de los contratos y manteniendo las mismas 

condiciones ofertadas en este proceso, siempre y cuando la siniestralidad incurrida de la referida vigencia no supere el 40% 

Revocación por parte del asegurado sin penalización. El Oferente debe contemplar bajo esta cláusula que la póliza podrá ser revocada unilateralmente por el Asegurado en 

cualquier momento de la vigencia del seguro, mediante noticia escrita enviada a su dirección comercial o a su última dirección registrada. La prima de seguro no devengada será 

liquidada a prorrata. 

Selección de profesionales para la defensa: Los profesionales encargados de la defensa, corresponderá al  MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, o a los funcionarios que ésta 

designe, quienes para su aprobación presentarán a la Aseguradora la propuesta correspondiente. La Aseguradora podrá previo común acuerdo con el MUNICIPIO DE SANTIAGO 

DE CALI, asumir la defensa de cualquier litigio o procedimiento legal a nombre del asegurado, a través de abogados elegidos por éste. 

Variaciones del riesgo. La compañía debe autorizar al asegurado para efectuar las modificaciones dentro del riesgo, que juzgue  necesarias para el funcionamiento de la industria o 

negocio. 

Cuando tales modificaciones varíen sustancial, objetiva y materialmente los riesgos conocidos y aceptados por la compañía, el asegurado estará obligado a avisar de ellas por 

escrito a la compañía dentro de los noventa (90) días comunes contados a partir del inicio de estas modificaciones, sí éstos constituyen agravación de los riesgos. 

11. Gastos Adicionales 

Se amparan los siguientes Gastos en que RAZONABLEMENTE  se incurra, los cuales se encuentran contenidos en el límite máximo de indemnización pactado y  sin aplicación de 

deducible: 

La póliza se extiende a amparar los siguientes gastos en que razonablemente incurra el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI y para los mismos no aplican deducibles. 

Costas legales y honorarios de abogados. Los cuales el asegurado debe asumir en la defensa de sus intereses, como consecuencia de una demanda, por la víctima, de alguna 

petición, judicial o extrajudicial, aún cuando dicha demanda fuere infundada, falsa o fraudulenta, Sublímite por evento $50.000.000 / Vigencia $200.000.000, el cual operará dentro 

del limite asegurado 

Gastos para la demostración del siniestro. Sublimite $200.000.000 incluido dentro del límite asegurado. 

No obstante lo que se diga en contrario en las condiciones generales y particulares de la póliza, la Aseguradora se obliga a indemnizar los gastos en que necesaria y 

razonablemente incurra el asegurado con el fin de demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida. 

12. Riesgos excluidos 

En materia de riesgos excluidos el Municipio de Santiago de Cali acepta únicamente los expresamente mencionados como exclusiones absolutas de cobertura las que figuran en el 

texto del condicionado general depositado por la Aseguradora en la Superintendencia Financiera con anterioridad no inferior a quince (15) días hábiles al cierre del proceso. Serán 

válidas las exclusiones relativas consignadas en los mencionados condicionados generales solo cuando no contradigan las condiciones técnicas básicas habilitantes del presente 

proceso, en cuyo caso prevalecerán las condiciones técnicas básicas habilitantes. 

*************************************************************** 

ANEXO ACLARATORIO: 

La presente póliza se extiende a cubrir los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales que se pudieran causar a terceros y que tuvieran origen en el desarrollo de los programas de 

actividades deportivas y lúdicas que desarrolla el Municipioel Municipio de Cali, a través de la Secretaría del Deporte. 

Las demas condiciones no modificadas continuan en vigor de la poliza inicial.

- FIN DE LA SECCION -

REGIMEN COMUN SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 2509 DE DICIEMBRE 3/93. AGENTE RETENEDOR DEL IVA. SOMOS AUTORRETENEDORES SEGÚN RESOLUCIÓN 5098 DE JUNIO 21 DE 2013. 

ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE  CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96

TOMADORMAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 
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ASEGURADO
DIRECCION CIUDAD

NIT / C.C.
TELEFONO

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI
AVD 2 CL 10 Y 11 CALI 8834011

8903990113

ASEGURADO
DIRECCION CIUDAD

NIT / C.C.
TELEFONO

N.D.
N.D. N.D.

N.D.

1

DIRECCION
BENEFICIARIO

CIUDAD TELEFONO
NIT / C.C.CUALQUIER TERCERO AFECTADO

N.D. N.D.
N.D.
N.D.

V
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A

D
O

INFORMACION DE LA POLIZA

FECHA DE EXPEDICION

DIA MES AÑO

14 2 2018

VIGENCIA POLIZA VIGENCIA CERTIFICADO

TERMINACION
INICIACION

00:00
00:00
HORA DIA

25
1

MES
2
5

AÑO
2018
2018

No. DIAS

113

No. DIAS

113

AÑO
2018
2018

MES
2
5

DIA
1

25

HORA
00:00
00:00

INICIACION
TERMINACION

PARTICIPACION DE INTERMEDIARIOS
% PARTICIPACIONTELEFONOCLAVECLASENOMBRE DEL PRODUCTOR

AON RISK SERVICES COLOMBIA S A CORREDOR 263 50,006381700

JARDINE LLOYD THOMPSON VALENCIA IRAGORI CORREDOR 437 50,003266100

ACTIVIDAD OFICINA PUBLICA O 
GUBERNAMENTA

:

DIRECCION DEL RIESGO AV 2 N CALLES 10 Y 11 CAM:

DEPARTAMENTO VALLE:

CIUDAD CALI:

£−IYfhy2®=p4#++f9Q−G®'9-wa−§42"!ª¤
*(415)7707289180029(8020)031111702549(3900)0725138765(96)20180201*

COBERTURAS VALOR ASEGURADO DEDUCIBLE
P.L.O.: PREDIOS LABORES Y OPERACIONES 15% PERD Min 40 (SMMLV)5.000.000.000,00$5.000.000.000,00$

Responsabilidad Civil  patronal 15% PERD Min 40 (SMMLV)750.000.000,00$300.000.000,00$

Gastos medicos y hospitalarios 1.100.000.000,00$300.000.000,00 NO APLICA$

Responsabilidad Civil parqueaderos 15% PERD Min 40 (SMMLV)900.000.000,00$450.000.000,00$

Responsabilidad Civil para contratistas y subcontratistas 15% PERD Min 40 (SMMLV)3.500.000.000,00$3.250.000.000,00$

Responsabilidad Civil Vehiculos propios y no propios 15% PERD Min 40 (SMMLV)1.350.000.000,00$800.000.000,00$

Responsabilidad Civil  productos 15% PERD Min 40 (SMMLV)2.000.000.000,00$2.000.000.000,00$

Responsabilidad Civil cruzada 15% PERD Min 40 (SMMLV)4.000.000.000,00$4.000.000.000,00$

SE ANEXAN Condiciones Generales y Particulares: 
Observaciones: PRORROGA POR EL PERIODO del 01 de febrero a las 0000 horas hasta las 2400 horas del 24 de mayo de 2018
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL TOMADOR PAGARA LA PRIMA DE LA PRESENTE POLIZA, A MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA MISMA, LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA, PRODUCIRA LA TERMINACION DE LA POLIZA 
Y DARA DERECHO A MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. A EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICION DEL CONTRATO Y SUS CERTIFICADOS Y ANEXOS.

Aplica el Condicionado General Codigo: 040212-1326-P-06-00000VTE390-ABR/12

SUBTOTAL EN 
PESOS COLOMBIANOS

VALOR IMPUESTO A LAS VENTAS
PESOS COLOMBIANOS

TOTAL A PAGAR 
EN PESOS COLOMBIANOS

TOTAL PRIMA NETA 
PESOS COLOMBIANOS

GASTOS DE EXPEDICION 
PESOS COLOMBIANOS

$ 609.360.307,00 $ 0,00 $ 609.360.307,00 $ 115.778.458,00 $ 725.138.765,00

PARTICIPACION DE COASEGURADORAS

NOMBRE COMPAÑIA COASEGURADORA TIPO DE COASEGURO %PART ICIPACION $ PRIMA
PESO COLOMBIANO-N

FIRMA

$ 140.152.870,6123,00%CEDIDOALLIANZ SEGUROS SA

$ 127.965.664,4721,00%CEDIDOCOMPANIA DE SEGUROS COLPATRIA

$ 207.182.504,3834,00%CEDIDOMAPFRE SEGUROS GENERALES DE CO

$ 134.059.267,5422,00%CEDIDOQBE

INFORMACION GENERAL

201 - 3

POLIZA

370           730,00 1501216001931 108*CORREDORES CALI CARRERA 80 # 6-71 CALI

RAMO / PRODUCTO CIUDADDIRECCIONOFICINA MAPFREOPERACION

ANEXOS

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

CONDICIONES TÉCNICAS BÁSICAS OBLIGATORIAS 

PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

1. Objeto del Seguro 

REGIMEN COMUN SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 2509 DE DICIEMBRE 3/93. AGENTE RETENEDOR DEL IVA. SOMOS AUTORRETENEDORES SEGÚN RESOLUCIÓN 5098 DE JUNIO 21 DE 2013. 
ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE  CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96

TOMADORMAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

NIT 891.700.037-9  Cra. 14 No. 96 - 34  PBX: 6503300   fax: 6503400   www.mapfre.com.co E-mail: mapfre@m apfre.com.co  A.A.: 28525  Bogotá, D.C., Colombia

V.A.R. :  VALOR ASEGURADO DEL ARTICULOSMMLV: SALARIOS MINMOS LEGALES VIGENTES VAP: VALOR ASEGURABLE DEL PREDIO AFECTADO
PERD.: VALOR PERDIDA 

V.A.A. : VALOR ASEGURABLE ARTICULO POLIZA

VTE-322-NOV/05 

N.D.: NO DECLARADO

Estimado cliente, para conocer   los condicionados d el producto contratado y  una amplia información so bre nuestros productos y servicios puede consultar la página web www.mapfre.com.co.
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1. Objeto del Seguro 

Amparar los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales incluyendo los perjuicios morales y de vida en relación y el lucro cesante , que cause a terceros el asegurado, con motivo 
de la responsabilidad civil en que incurra  o le sea imputable de acuerdo con  la Ley colombiana , durante el giro normal de sus actividades,. 

2. Tipo de Póliza 

La Entidad ha venido contratando, bajo la modalidad de ocurrencia, pólizas de responsabilidad civil desde hace más de cinco años. 

3. Modalidad de Cobertura 

Ocurrencia: Se cubren todos los perjuicios que se generen durante la vigencia del seguro, sin tener en consideración la fecha en la cual sean reclamados por los terceros. 

4. Jurisdicción 

Colombiana 

5. Límite Territorial 

Mundial - Aplica legislación Colombiana. 

6. Tomador y Asegurado 

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

7. Beneficiario 

Terceros afectados y/o Empleados y/o familiares de empleados 

8. Limite asegurado Evento/Vigencia 

$5.000.000.000 

9. Cobertura 

La compañía se obliga a indemnizar, los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales  hasta el 100% del valor asegurado, que cause el asegurado con motivo de la responsabilidad 
civil extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley colombiana, por hechos imputables al asegurado, que causen la muerte, lesión o menoscabo en la salud de las personas 
(daños personales) y/o el deterioro o destrucción de bienes (daños materiales) y perjuicios económicos, incluyendo lucro cesante y perjuicios extrapatrimoniales, como 
consecuencia directa de tales daños personales y/o daños materiales. Se extiende la presente cobertura a los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales causados a terceros, que 
le sean imputables al Municipio de Santiago de Cali y que se deriven de las actividades desarrolladas por los Teatros Municipal y Jorge Isaacs, y que sean lideradas y ejecutadas 
por Contratistas o Terceros. 

Adicionalmente la compañía será responsable por: 

A. Todos los gastos y expensas judiciales decretados a favor de cualquier reclamante contra el asegurado. 

B. Todos los honorarios de abogado, gastos y expensas judiciales en que haya incurrido el Asegurado, tanto para la etapa de conciliación extrajudicial como para el proceso judicial, 
con el consentimiento escrito de la compañía para oponerse a cualquier reclamo. 

C. Asistencia jurídica en proceso penal y civil. 

Predios, labores y operaciones (PLO) 

Actividades de cargue, descargue y transporte de bienes, incluyendo eventualmente los azarosos e inflamables. 

Actividades deportivas, culturales y sociales. 

Avisos, vallas y letreros dentro y fuera de predios 

Contaminación accidental, súbita e imprevista. Sublimite del 10% del límite asegurado 

Contratistas y subcontratistas independientes incluyendo trabajos de mantenimiento, reparaciones y modificaciones de predios. Sublímite $3.250.000.000 por evento o persona, y 
$3.500.000.000 por vigencia 

Perjuicios causados por directivos, representantes  y empleados del asegurado, en el desempeño de sus funciones y dentro de las actividades del asegurado, dentro y fuera de 
Colombia, incluyendo en viajes. Excluye RC Profesional y D&O 

Daños y hurto de vehículos y/o accesorios en predios del asegurado, parqueaderos de su propiedad o sobre los cuales ejerza tenencia o control el asegurado. Sublímite 
$450.000.000 por evento, y $900.000.000  por vigencia. 

No aplicación de garantías. 

Mediante la presente cláusula queda entendido, convenido y aceptado que no obstante lo que se establezca en las condiciones generales y particulares de la póliza, la Compañía 
no impondrá al asegurado el cumplimiento de determinada garantía ni a cumplir determinada exigencia y que en cambio la Compañía acepta las condiciones de protección, 
mantenimiento, conservación y control que el asegurado de a sus bienes. 

Eventos sociales organizados por el asegurado, desarrollados dentro y fuera de sus predios. Incendio ó rayo y explosión. 

REGIMEN COMUN SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 2509 DE DICIEMBRE 3/93. AGENTE RETENEDOR DEL IVA. SOMOS AUTORRETENEDORES SEGÚN RESOLUCIÓN 5098 DE JUNIO 21 DE 2013. 
ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE  CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96

TOMADORMAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

NIT 891.700.037-9  Cra. 14 No. 96 - 34  PBX: 6503300   fax: 6503400   www.mapfre.com.co E-mail: mapfre@m apfre.com.co  A.A.: 28525  Bogotá, D.C., Colombia

V.A.R. :  VALOR ASEGURADO DEL ARTICULOSMMLV: SALARIOS MINMOS LEGALES VIGENTES VAP: VALOR ASEGURABLE DEL PREDIO AFECTADO
PERD.: VALOR PERDIDA 

V.A.A. : VALOR ASEGURABLE ARTICULO POLIZA

VTE-322-NOV/05 

N.D.: NO DECLARADO

Estimado cliente, para conocer   los condicionados d el producto contratado y  una amplia información so bre nuestros productos y servicios puede consultar la página web www.mapfre.com.co.
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Participación del asegurado en ferias y exposiciones nacionales. 

Posesión, uso y mantenimiento de depósitos, tanques y tuberías o redes. 

Responsabilidad civil cruzada. Queda entendido y convenido que la presente cobertura se extiende a amparar las reclamaciones presentadas entre si por cada uno de los 
contratistas que desarrollen simultáneamente proyectos relacionados con la misión y objeto del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, en la misma forma en que se aplicaría si a 
cada uno de ellos se hubiera expedido una póliza por separado. Sublimite Asegurado: $4.000.000.000 

Uso de armas de fuego y errores de puntería, incluye empleados contratados por la entidad y contratistas para labores de vigilancia o personal de seguridad y uso de perros 
guardianes. 

Responsabilidad civil servicio de vigilancia. Sublimite $1.000.000.000 evento/vigencia. Opera en exeso de las pólizas del contrato de vigilancia 

Responsabilidad civil patronal en exceso de la seguridad social. Sublímite de $ 300.000.000 evento persona y $750.000.000  por vigencia. 

Restaurantes y cafeterías, campos deportivos, clubes y casinos. 

Uso de ascensores, elevadores, escaleras automáticas, grúas, montacargas, cabrias, carretas, carros plataformas  y equipos de trabajo y transporte dentro de predios. 

Responsabilidad Civil Productos. Sublímite por evento y agregado anual $2.000.000.000 se excluyen Exportaciones a Estados Unidos y Canadá. 

Responsabilidad civil Maquinaria y Equipos (Para cubrir la responsabilidad que se origine en la maquinaria y equipos amparados en la póliza de maquinaria y equipo). Sublimite 
$1.000.000.000 evento/$2.000.000.000 vigencia, el cual opera en exceso de la póliza de Todo Riesgo Equipo y Maquinaria 

Otras Propiedades Adyacentes.  Sublímite asegurado: $ 1.500.000.000. Por Evento/Vigencia 

10. Cláusulas y/o condiciones adicionales 

Para aquellas cláusulas y/o condiciones adicionales para las que no se indique sublímite se entenderá que estas operan al 100%. 

Cláusula de aplicación de condiciones particulares. Queda expresamente acordado y convenido, que la Compañía acepta las condiciones básicas técnicas establecidas en este 
anexo en los términos señalados en el mismo; por lo tanto, en caso de existir discrepancia entre los ofrecimientos contenidos en las CONDICIONES BASICAS TÉCNICAS 
OBLIGATORIAS frente a la propuesta, los textos de los ejemplares de las pólizas, certificados, anexos o cualquier otro documento; prevalecerá la información y condiciones 
enunciadas en las CONDICIONES BASICAS TÉCNICAS OBLIGATORIAS establecidas. 

Actos de autoridad competente, exepto por AMIT y Terrorismo. La póliza cubre los daños o pérdidas materiales causados a terceros directamente por la acción de la autoridad 
legalmente constituida, ejercida sobre los intereses del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, y por los cuales el Asegurado resulte legalmente responsable 

Amparo automático para nuevos predios y/o operaciones, con aviso de 60 días. El Oferente debe contemplar la extensión de la cobertura automática del seguro, en los mismos 
términos y limitaciones establecidos en esta póliza, para amparar la responsabilidad extracontractual por nuevas operaciones y/o el uso, posesión y demás actividades 
desarrolladas en nuevos predios que adquiera el asegurado o sobre los cuales obtenga el dominio o control. 

Ampliación del plazo para aviso de siniestro a 60 días. El Asegurado notificará todos los siniestros por vía telefónica, o por mensaje de telefax  o e -mail lo más pronto posible y con 
no más de sesenta (60) días posteriores al conocimiento de la reclamación judicial o extrajudicial efectuada por la(s) víctima(s) que pueda tener relación con este seguro. 

Anticipo de indemnización del 50% El oferente debe contemplar bajo esta cláusula que en caso de siniestro y a petición escrita del asegurado, anticipará pagos parciales del valor 
del reclamo, con base en el valor de la estimación preliminar de la pérdida (No se acepta el requerimiento de ningún requisito adicional para realizar el anticipo).  En caso de que el 
anticipo o suma de anticipos que la compañía adelante al asegurado llegare a exceder la suma total indemnizable a que tenga derecho, éste se compromete a devolver 
inmediatamente el exceso pagado. 

Solución de conflictos o controversias. Los conflictos que surjan durante la ejecución del objeto contractual, se solucionarán preferiblemente mediante los mecanismos de arreglo 
directo, amigable composición, transacción y conciliación, como lo establece el artículo 68 de la ley 80 de 1993. 

Conocimiento de los predios y/o actividades por parte del asegurador. La Aseguradora  manifiesta  que conoce el riesgo y que partiendo de esta base ha hecho la tasación y ha 
establecido los términos y condiciones para la contratación de esta cobertura, por consiguiente deja constancia del conocimiento y aceptación de los riesgos, las circunstancias y 
condiciones de los mismos. 

Costos de cualquier clase de caución judicial. Sublímite $50.000.000 por evento/vigencia 

Costos e intereses de mora. En adición a las indemnizaciones a que haya lugar, la compañía reembolsará al Asegurado los gastos que se generen con ocasión de: la Condena en 
costo e intereses de mora acumulados a cargo del Asegurado, desde cuando la sentencia se declare en firme hasta cuando la compañía haya reembolsado al Asegurado o 
consignado en nombre de éste en el juzgado, su participación en tales gastos. 

No concurrencia de deducibles. De presentarse un evento indemnizable bajo la póliza, en cualquiera de sus secciones o por cualquiera de los riesgos cubiertos por la misma que 
afecte dos o más artículos o bienes amparados y si en los mismos figuran deducibles diferentes, para los efectos de la liquidación del siniestro se aplicará únicamente el deducible 
cuya cobertura se afectó por el origen del siniestro y no la sumatoria de ellos. 

Designación de ajustadores. Queda entendido, convenido y aceptado que, en caso de siniestros amparados por la presente póliza que requieran la asignación de un perito 
ajustador, la Aseguradora efectuará su contratación previo acuerdo y aprobación del Asegurado. 

Delimitación Temporal.   Se anula toda delimitación temporal respecto al alcance de la cobertura (excepto por prescripción), que se establezca en las condiciones generales ó 
particulares de la póliza. 

Definición de Terceros.  Se deja constancia que los concejales, estudiantes y el personal al servicio del Municipio de Santiago de Cali bajo cualquier denominación, los contratistas, 
subcontratistas, y en general cualquier persona natural o jurídica que tenga una relación con esta entidad, se considerarán terceros para efectos de cualquier reclamación que 
deban formularle, pero exceptuando la responsabilidad que se derive de la ejecución de contratos. 

Se consideran terceros las entidades o personas que se encuentran en predios del Municipio de Santiago de Cali y que desarrollan sus propias actividades de manera 
independiente a las ejecutadas por el municipio. 
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Condiciones técnicas y económicas de seguro y reaseguro. Los oferentes deberán conservar sus Reaseguradores durante el período de adjudicación y no podrán cambiarlos salvo 
fuerza mayor o causa justificada. En caso de ser necesario cambiarlos ó que el reasegurador se retire voluntariamente, él (ó los) reasegurador(es) que lo sustituya(n) deberá(n) ser 
de la misma categoría ó tener la misma calificación del (os) que se reemplaza (n). 

Durante el período de adjudicación los oferentes no podrán cambiar las condiciones técnicas y económicas ofrecidas salvo aquellas que sean favorables al asegurado, las cuales 
deberán incorporarse automáticamente a las Pólizas. 

Errores, omisiones e inexactitudes no intencionales. El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos y circunstancias que determinen el estado del riesgo. La 
inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidas por la compañía, la hubieren retraído de celebrar el contrato o inducido a estipular condiciones más onerosas, produce la 
nulidad relativa del seguro. Sin embargo, si se incurriere en errores, omisiones e inexactitudes imputables al tomador o al asegurado, el contrato no será nulo ni habrá lugar a la 
aplicación del inciso tercero del artículo 1058 del Código de Comercio sobre reducción porcentual de la prestación asegurada. En este caso se deberá pagar la prima adecuada al 
verdadero estado del riesgo. 

Extensión del sitio ó sitios donde se asegura el riesgo. 

Se conviene en amparar en todas sus partes la Responsabilidad Civil del Asegurado, derivada de los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales, causados a bienes de terceros, 
lesiones personales ó muerte a terceros, por empleados, personal a su servicio, durante el desempeño de sus funciones en el giro normal de sus negocios y en cualquier sitio o 
sitios, donde se hallen desempeñando las mismas. 

Los pasajeros que se movilicen en vehículos que prestan el servicio de transporte,  de propiedad del MUNICIPIO, serán considerados como terceros. Sublimite $2.000.000.000 
evento / vigencia 

Gastos médicos, hospitalarios y traslado de victimas. Sublímite hasta el 6% del límite asegurado, por persona y 22% del límite asegurado  por vigencia. La compañía reembolsará al 
asegurado dentro de los términos, con sujeción a las condiciones de este seguro los gastos razonables que se causen por concepto de primeros auxilios inmediatos, servicios 
médicos, quirúrgicos, de ambulancia, de hospital, de enfermedades y drogas como consecuencia de lesiones corporales producidas a terceros en desarrollo de las actividades 
específicamente amparadas bajo las condiciones particulares de la presente póliza. El amparo que mediante esta sección se otorgue, es independiente del de Responsabilidad y 
por consiguiente, los pagos que por dicho concepto se realizan, en ningún caso pueden ser interpretados como aceptación tácita de responsabilidad.  Se aclara que para esa 
cobertura no se acepta la aplicación de deducibles. 

Se aclara que el subllímite asegurado es de $300.000.000 por persona 

Indemnización por clara evidencia de responsabilidad sin que exista previo fallo judicial. Mediante esta cláusula el Oferente debe contemplar que en caso de siniestro la compañía 
indemnizará los daños causados por el asegurado a un tercero sin que exista previo fallo judicial, siempre y cuando las circunstancias en que ocurrió el evento den lugar a 
considerar la responsabilidad o culpa del asegurado. 

Modificación de condiciones. Los proponentes deben contemplar bajo esta cláusula, que los cambios o modificaciones a las condiciones de la presente póliza, serán acordados 
mutuamente entre la compañía y el asegurado. El certificado, documento o comunicaciones que se expidan para formalizarlos debe ser firmado, en señal de aceptación, por un 
representante legal del asegurado o funcionario autorizado, prevaleciendo sobre las condiciones de esta póliza. 

Modificación del estado del riesgo. No obstante lo estipulado en las condiciones generales de la póliza y sus anexos, se establece una limitación a la obligación que el Asegurado 
notifique los hechos o circunstancias que agraven el riesgo durante la vigencia del contrato, en el sentido, que la aseguradora solo puede invocarla cuando exista relación de 
causalidad entre la agravación y el siniestro. Se ampararán automáticamente los riesgos cuya agravación se informe, hasta el pronunciamiento del asegurador en contrario 

Modificaciones a favor del asegurado. Si durante la vigencia de la póliza se presentan modificaciones a las condiciones de la póliza que representen un beneficio a favor del 
asegurado, sin que impliquen un aumento a la prima originalmente pactada, tales modificaciones se consideran automáticamente incorporadas a la póliza. 

No subrogación contra empleados del asegurado. En virtud del pago de la indemnización, la Compañía se subroga por ministerio de la ley y hasta el valor de su importe en todos 
los derechos del Asegurado contra las personas responsables del siniestro. El Asegurado no podrá renunciar en ningún momento a sus derechos contra terceros responsables del 
siniestro. Tal renuncia le acarreará la pérdida del derecho a la indemnización. La compañía renuncia expresamente a ejercer sus derechos de subrogación contra: Cualquier 
persona o entidad que sea un Asegurado bajo la póliza. Cualquier filial, subsidiaria y operadora del Asegurado. Cualquier socio, miembro de junta directiva o cualquier empleado o 
dependiente del Asegurado, salvo el caso en que los daños hayan sido causados intencionalmente por ellos. 

Pago de indemnizaciones.   No obstante lo que se estipule en el respectivo presente Contrato, se conviene entre las partes, que el pago de la indemnización o la autorización de 
reparar el bien afectado por la realización de un riesgo amparado, se hará a quién designe el Asegurado, previa información escrita a la Aseguradora y con la firma de la solicitud de 
indemnización correspondiente, todo, teniendo en cuenta los controles administrativos que posee la Empresa asegurada. 

Propietarios, arrendatarios o poseedores. Sublímite hasta el 20% del límite asegurado por evento y 40% del límite asegurado por vigencia. Se deberá extender a cubrir todos los 
gastos que el asegurado este legalmente obligado a pagar por cualquier perjuicio que surja en su calidad de propietario, arrendatario, arrendador o poseedor de cualquier inmueble, 
aun cuando estos no se hallen, específicamente descritos en la póliza. Queda cubierta  igualmente la responsabilidad civil extracontractual del asegurado en caso de 
modificaciones o construcciones de los mismos inmuebles. Se deberá cubrir la responsabilidad civil de la persona o personas encargadas por contrato de mantenimiento del 
inmueble y únicamente cuando se encuentren en ejercicio de las funciones que dicho contrato estipule. 

Responsabilidad civil derivada del transporte de mercancías, únicamente si tiene que ver con la actividad del asegurado (incluyendo materiales azarosos y combustibles). Este 
amparo se limita a cubrir los daños que se cause a terceros durante el transporte, queda excluido cualquier daño a la mercancía manipulada y/o transportada y al vehículo 
transportador. Incluye actividades de cargue y descargue. Sublimite $80.000.000 

Responsabilidad civil derivada del manejo de materias primas y productos. Queda aclarado y convenido que la póliza ampara la responsabilidad civil, como consecuencia del 
manejo por parte del asegurado, contratista y subcontratista de materias primas y productos de cualquier naturaleza, entendiendose que toda esta operación puede ser ejecutada 
directamente por el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI ó contratada. 

Responsabilidad civil derivada del uso de vehículos propios y no propios. En exceso de la cobertura de automóviles, incluidos los vehículos de funcionarios en desarrollo de 
actividades para el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI. Sublímite 16% del límite asegurado por evento, 27% del límite asegurado en el agregado anual. 

Ampliación del Plazo Revocación o no renovación de la póliza con aviso anticipado al Asegurado de sesenta (60) días. El Oferente debe contemplar bajo esta cláusula que la póliza 
podrá ser revocada unilateralmente por la compañía, mediante noticia escrita certificada enviada al asegurado a su última dirección registrada, con una anticipación no menor de 
sesenta (90) días. Los días de anticipación del aviso serán contados en juntos casos a partir de la fecha de recepción por parte del Asegurado de la noticia escrita certificada. 

En el caso de que la aseguradora decida no otorgar renovación o prórroga(s) del contrato de seguro, queda entendido, convenido y aceptado que la Aseguradora deberá dar aviso 
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de ello al asegurado con no menos de sesenta (60) días de antelación a la fecha de vencimiento de la póliza, en caso contrario se dará por entendido que la Aseguradora acepta la 
renovación o prorroga(s), previa autorización de la Entidad, hasta el límite legal establecido en la Ley 80 de 1993, para la adición de los contratos y manteniendo las mismas 
condiciones ofertadas en este proceso, siempre y cuando la siniestralidad incurrida de la referida vigencia no supere el 40% 

Revocación por parte del asegurado sin penalización. El Oferente debe contemplar bajo esta cláusula que la póliza podrá ser revocada unilateralmente por el Asegurado en 
cualquier momento de la vigencia del seguro, mediante noticia escrita enviada a su dirección comercial o a su última dirección registrada. La prima de seguro no devengada será 
liquidada a prorrata. 

Selección de profesionales para la defensa: Los profesionales encargados de la defensa, corresponderá al  MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, o a los funcionarios que ésta 
designe, quienes para su aprobación presentarán a la Aseguradora la propuesta correspondiente. La Aseguradora podrá previo común acuerdo con el MUNICIPIO DE SANTIAGO 
DE CALI, asumir la defensa de cualquier litigio o procedimiento legal a nombre del asegurado, a través de abogados elegidos por éste. 

Variaciones del riesgo. La compañía debe autorizar al asegurado para efectuar las modificaciones dentro del riesgo, que juzgue  necesarias para el funcionamiento de la industria o 
negocio. 

Cuando tales modificaciones varíen sustancial, objetiva y materialmente los riesgos conocidos y aceptados por la compañía, el asegurado estará obligado a avisar de ellas por 
escrito a la compañía dentro de los noventa (90) días comunes contados a partir del inicio de estas modificaciones, sí éstos constituyen agravación de los riesgos. 

11. Gastos Adicionales 

Se amparan los siguientes Gastos en que RAZONABLEMENTE  se incurra, los cuales se encuentran contenidos en el límite máximo de indemnización pactado y  sin aplicación de 
deducible: 

La póliza se extiende a amparar los siguientes gastos en que razonablemente incurra el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI y para los mismos no aplican deducibles. 

Costas legales y honorarios de abogados. Los cuales el asegurado debe asumir en la defensa de sus intereses, como consecuencia de una demanda, por la víctima, de alguna 
petición, judicial o extrajudicial, aún cuando dicha demanda fuere infundada, falsa o fraudulenta, Sublímite por evento $50.000.000 / Vigencia $200.000.000, el cual operará dentro 
del limite asegurado 

Gastos para la demostración del siniestro. Sublimite $200.000.000 incluido dentro del límite asegurado. 

No obstante lo que se diga en contrario en las condiciones generales y particulares de la póliza, la Aseguradora se obliga a indemnizar los gastos en que necesaria y 
razonablemente incurra el asegurado con el fin de demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida. 

12. Riesgos excluidos 

En materia de riesgos excluidos el Municipio de Santiago de Cali acepta únicamente los expresamente mencionados como exclusiones absolutas de cobertura las que figuran en el 
texto del condicionado general depositado por la Aseguradora en la Superintendencia Financiera con anterioridad no inferior a quince (15) días hábiles al cierre del proceso. Serán 
válidas las exclusiones relativas consignadas en los mencionados condicionados generales solo cuando no contradigan las condiciones técnicas básicas habilitantes del presente 
proceso, en cuyo caso prevalecerán las condiciones técnicas básicas habilitantes. 

*************************************************************** 

ANEXO ACLARATORIO: 

La presente póliza se extiende a cubrir los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales que se pudieran causar a terceros y que tuvieran origen en el desarrollo de los programas de 
actividades deportivas y lúdicas que desarrolla el Municipioel Municipio de Cali, a través de la Secretaría del Deporte. 

Las demas condiciones no modificadas continuan en vigor de la poliza inicial. 

*************************************************************** 

ANEXO DE PRORROGA 

El presente anexo corresponde a la prorroga comprendida durante el periodo del 01 de febrero a las 00:00 horas,  hasta las 24:00 horas del  24 de mayo de 2018.
- FIN DE LA SECCION -
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SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PARA 
ENTIDADES PARTICULARES 

 

 
CONDICIONES GENERALES 

 
 
1. OBJETO DEL SEGURO 
 

Por medio de este contrato de seguro, MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA S.A., que en adelante se denominará la compañía, indemnizará los 
perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo de determinada 
responsabilidad civil extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley 
Colombiana y dentro de los límites y exclusiones de esta póliza. En consecuencia 
la compañía procederá a pagar o a indemnizar  dentro de los límites específicos 
en esta póliza, los siguientes eventos que de tal responsabilidad se deriven y 
siempre que su causa se presente de manera súbita y repentina, aunque sus 
efectos se prolonguen en el tiempo. 
 
1.1 Daños personales (la lesión corporal, la enfermedad, la muerte, el daño 

moral). 
1.2 Daños materiales (la destrucción, avería, el deterioro de una cosa, la lesión, 

enfermedad o muerte de un animal). 
1.3 Perjuicios (la perdida económica como consecuencia directa de los daños 

personales o materiales cubiertos por la póliza y sufridos por el reclamante 
mismo de dichas pérdidas). 

1.4 El pago de los gastos de defensa del asegurado bajo las condiciones de la 
póliza. 
Esta cobertura incluye: 
- El estudio de la responsabilidad civil extracontractual; 
- La defensa frente a reclamaciones infundadas; 
- El reembolso de los gastos del proceso civil promovido contra el 

asegurado, excepto cuando este afronte el juicio contra orden expresa de 
la compañía. 
 

Si la indemnización a cargo del asegurado excede él límite asegurado, la compañía 
solo responde por los gastos de defensa en proporción a la cuota que le corresponde 
en la indemnización. 
 
2. EXCLUSIONES 
 

2.1 La cobertura de esta póliza en ningún case ampara ni se refiere a 
reclamaciones que sean directa o indirectamente consecuencia de : 
2.1.1. La responsabilidad civil proveniente de dolo o culpa grave, del 

asegurado. 
2.1.2. Relaciones contractuales entre el asegurado y un tercero; en 

particular las reclamaciones: 
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- Por incumplimiento total, parcial o por mora de la obligación 
principal de un contrato. 

- Por incumplimiento total, parcial o por mora de pactos que vayan 
más allá del alcance de la responsabilidad civil del asegurado 
(como también responsabilidades ajenas, en las que el 
asegurado, por convenio o contrato, se comprometa a la 
sustitución del responsables original). 

2.1.3. Daños a o la desaparición de bienes de terceros: 
- Que hayan sido alquilados, arrendados o prestados  que este 

tenga en su poder sin autorización o que sean objeto de un 
contrato especial de depósito o de arrendamiento financiero 
(leasing) 

- Que haya sido ocasionados por la actividad empresarial por el 
asegurado con, sobre o por medio de estos bienes (elaboración, 
manipulación, reparación, transporte, examen y similares). 
Si tales eventos ocurren por causas de una persona asegurada, 
la responsabilidad de esta persona queda excluida igualmente. 

2.1.4. Deslizamiento de tierras, fallas geológicas, terremotos, temblores, 
asentimientos, cambios en los niveles de temperatura o agua, 
inconsistencias del suelo o del subsuelo, lluvias, inundaciones, 
erupción volcánica o cualquier otra perturbación atmosférica o de la 
naturaleza. 

2.1.5. Actividades u operaciones de guerra declarada o no hostilidades, 
invasión de enemigo extranjero, guerra interna, revolución, rebelión, 
insurrección, asonada, conmoción civil, poder militar o usurpado, 
requisición, decomiso o destrucción de bienes por cualquier 
autoridad o regional, huelgas, disturbios políticos y sabotajes, 
actividades guerrilleras. 

2.1.6. Daños ocasionados por reacción nuclear, radiación nuclear o 
contaminación radioactiva o por riesgos atómicos nucleares. 

2.1.7. Daños ocasionados por aeronaves o embarcaciones. 
2.1.8. Daños originados por una contaminación paulatina del medio 

ambiente u otras variaciones perjudiciales del agua, aire, suelo, 
subsuelo o bien por ruidos, que no sean consecuencia de un 
acontecimiento accidental, repentino e imprevisto. 

2.1.9. Daños ocasionados a la persona o los bienes: del asegurado, de 
las personas a quienes se extiende la cobertura del presente 
seguro así como de los parientes de los antes mencionados. 
Se entiende por parientes: el cónyuge o compañero (a) 
permanente, los parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad o primero civil. 

2.1.10 Daños personales ocasionados por una infección o                       
enfermedad padecida por el asegurado, 

2.1.11 Multas o cualquier clase de acciones penales. 
2.1.12 Daños a causa de la inobservancia de disposiciones legales y de la 

autoridad o de instrucciones y estipulaciones contractuales, a no 
ser que ni el asegurado ni personas con funciones directivas hayan 
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actuado dolosamente ni haya permitido una actuación dolosa de los 
demás empleados. 

2.1.13 Daños por asbesto en estado natural o por sus productos así como 
daños en relación con operaciones y actividades expuestas a polvo 
que contengan fibras de amianto. 

2.1.14 Daños genéticos a personas o animales. 
2.1.15 Responsabilidad civil derivada de operaciones portuarias y 

aeroportuarias, incluyendo actividades como mantenimiento y 
limpieza. 

2.1.16 Responsabilidad civil derivada de fabricación, almacenamiento y 
transporte de explosivos. 

2.1.17 Responsabilidad civil derivada de riesgos de extracción, 
refinamiento, almacenamiento y transporte de petróleo crudo y gas 
natural. 

2.1.18 Responsabilidad derivada de actividades de minería subterránea. 
2.1.19 Responsabilidad civil derivada de construcción de túneles, 

pipelines, presas, aeropuertos. 
2.1.20 Responsabilidad civil derivada de automóviles o vehículos 

automotores, autorizados o no para transitar por las vías públicas. 
2.1.21 Responsabilidad Civil por daños o desaparición de vehículos bajo 

custodia o control del asegurado. 
2.1.22 Responsabilidad civil derivada de daños o desaparición de bienes 

bajo cuidado, tenencia o control del asegurado, cuando estos son 
almacenadores (Almacenes de Depósito), transportadores, 
astilleros, empresas de vigilancia, empresas de empleos 
temporales. 

2.1.23 Responsabilidad civil derivada de daños patrimoniales puros. 
2.1.24 Responsabilidad derivada de cimentaciones y excavaciones 

subacuáticas. 
 

2.2 Salvo que se convenga la cobertura mediante acuerdo previo, quedan 
excluidas de la cobertura. 

2.2.1 Las reclamaciones por daños ocasionados a terceros por los 
productos fabricados, entregados o suministrados por el asegurado, 
o bien por los trabajos ejecutados. 

2.2.2 Las reclamaciones derivadas de la actividad profesional del 
asegurado. 

2.2.3 Las reclamaciones por daños ocasionados a terceros durante la 
vida privada o familiar. 

2.2.4 Las reclamaciones imputables al asegurado según el art. 216 del 
código sustantivo del trabajo u otras normas del régimen laboral. 

2.2.5 Las reclamaciones derivadas del uso, propiedad o posesión de 
vehículos automotores, que requieren de placa para su empleo en 
lugares públicos. 

2.2.6 Las reclamaciones relacionadas con siniestros ocurridos fuera del 
territorio de la República de Colombia. 
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2.2.7 Las reclamaciones entre las personas que figuran en la póliza como 
¨asegurado¨. 

 
3. DELIMITACIONES 

 
3.1 Delimitación temporal: 

 
Quedan amparados los siniestros ocurridos durante la vigencia de la 
póliza. 
 

3.2 Delimitación geográfica: 
 
Quedan amparados los siniestros ocurridos en el territorio colombiano y 
cuyas consecuencias sean reclamadas en Colombia de acuerdo con la 
ley. 

 
4. LIMITES 

 
4.1 La compañía indemnizará al asegurado hasta la suma fijada en la póliza 

como valor asegurado, por los daños y perjuicios amparados,  cuyas 
causas sean el mismo siniestro, teniendo en cuenta los límites y sublimites 
por amparo o cobertura, si los hubiere.  

4.2 La suma fijada en la póliza como “límite por vigencia” será el límite máximo 
de responsabilidad de la compañía por todos los daños causados por 
todos los siniestros ocurridos durante la vigencia de la póliza.  

4.3 Cuando una condición especial o un anexo estipule un sublimite por 
persona, por unidad asegurada, o por un siniestro,  cuya cobertura es 
objeto de la condición  o el anexo, tal sublímite será el límite máximo de la 
indemnización. 

 
5 DEFINICIONES 

 
5.1 Asegurado: 

 
Bajo el término asegurado se entienden: 
a) Las personas jurídicas que figuran como asegurado en la póliza y 

además de esta, todos los funcionarios a su servicio,  cuando se 
encuentren en el desempeño de las labores propias de su cargo, pero 
únicamente con respecto a su responsabilidad como tales. 

b) La persona natural que figura como asegurado en la póliza y además 
de este, su cónyuge o compañero (a) permanente e hijos menores que 
habitan bajo el mismo techo. 
 

5.2 Siniestro: 
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Es todo hecho, que haya producido un daño que pueda dar origen a una 
reclamación de responsabilidad civil extracontractual contra el asegurado 
o la compañía y que este amparado por la póliza. 
Constituye un solo siniestro el acontecimiento o serie de acontecimientos 
dañosos debidos a una misma causa originaria, con independencia del 
número de reclamantes, reclamaciones formuladas o personas legalmente 
responsables. 
 

5.3 Deducible: 
 
Es la suma o el porcentaje que se deduce del monto de cada 
indemnización por siniestro y que siempre queda a cargo del asegurado. 
 

5.4 Vigencia: 
 
Es el periodo comprendido entre las fechas de iniciación y terminación de 
la protección que brinda el seguro, las cuales aparecen señaladas en la 
carátula de la póliza. 

 
6.     OBLIGACIONES DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN CASO DE  
SINIESTRO 
 

Cuando ocurra un siniestro, el asegurado o beneficiario tiene las siguientes 
obligaciones: 
 
6.1 Emplear todos los medios de que se disponga para evitar su propagación 

o extensión y proveer por el salvamento de las cosas aseguradas. 
6.2 Dar aviso a la compañía de la ocurrencia del siniestro dentro de los tres (3) 

días siguientes a la fecha en que lo haya conocido o debido conocer. 
6.3 Informar a la compañía dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha en 

que tenga conocimiento de toda reclamación judicial o extrajudicial de 
terceros damnificados o sus causahabientes; acatar las instrucciones que 
la compañía le imparta al respecto y en caso de acción judicial, además 
realizara dentro del proceso, me la oportunidad legal,  el llamamiento en 
garantía, siempre que sea procedente. 

6.4 Si autorización expresa y escrita de la compañía, el asegurado no podrá 
incurrir en gasto alguno, hacer pagos, ni celebrar arreglos o liquidaciones 
o transacciones con respecto a cualquiera de las acciones que puedan 
originar y la obligación para la compañía de acuerdo con esta póliza, salvo 
los gastos razonables y urgentes para evitar la extensión del siniestro. 

 
7. PAGO DE LA INDEMNIZACION 

 
La compañía pagará la indemnización si a ello hubiere lugar dentro del mes 
siguiente a la fecha en que el asegurado o beneficiario acredite su derecho, aun 
extrajudicialmente. 
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8. REDUCCION DEL VALOR ASEGURADO EN CASEO DE SINIESTRO 
 
Toda indemnización o pago que se haga de conformidad con la presente póliza 
reducirá automáticamente el límite de responsabilidad correspondiente en la cuantía 
pagada. 

 
9. DECLARACION INEXACTA O RETICENTE 

 
El tomador esta obligado a declarar los hechos o circunstancias que determinen el 
estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por la compañía. La 
reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por la 
compañía le hubieren retraído de celebrar el contrato o indicios  a estipular 
condiciones mas onerosas, producen la nulidad relativa del contrato. 
 
Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la 
reticencia o la inexactitud producen igual efecto si el tomador ha encubierto por 
culpa, hechos o circunstancias que impliquen objetiva del estado del riesgo. 
 
Si la inexactitud o reticencia provienen de error inculpable del tomador, el contrato 
no será nulo, pero la compañía, solo estará obligada, en caso de siniestro, a pagar 
un porcentaje de la prestación asegurada equivalente al que la tarifa o prima 
estipulada represente de la tarifa adecuada al verdadero estado del riesgo. 

 
10. CONSERVACION DEL ESTADO DEL RIESGO Y MODIFICACION DE       

CAMBIOS 
 
El asegurado o el tomador según el caso, están obligados a mantener el estado del 
riesgo. En tal virtud, uno u otro deberán notificar por escrito a la compañía los 
hechos o circunstancias no previsibles que sobrevengan con posterioridad a la 
celebración del contrato y que signifiquen agravación del riesgo o variación de su 
identidad local. 
 
La notificación se hará con antelación no menor de diez (10) días hábiles a la fecha 
de la modificación del riesgo, si esta depende del arbitro del asegurado o del 
tomador. Si le es extraña dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a aquel en 
que tengan conocimiento de ella, conocimiento que se presume transcurridos treinta 
(30) días hábiles desde el momento de la modificación. 
 
Notificada la modificación o variación  del riesgo en los términos consignados en el 
inciso anterior, la compañía podrá revocar el contrato o exigir el reajuste de la prima 
a que haya lugar. 
 
La falta de notificación oportuna produce la terminación del contrato. Pero solo la 
mala fe del asegurado o del tomador dará derecho a la compañía para retener la 
prima no devengada. 
 

 

91



 

040212-1326-P-06-00000VTE390-ABR/12 
 

11. COEXISTENCIA DE SEGUROS: 
 
Si los riesgos cubiertos por esta póliza también lo estuvieren en todo o en parte por 
otra u otras pólizas, la indemnización pagadera en total por todas las pólizas no 
excederá los gastos reales ocurridos, los cuales se pagarán por cada aseguradora 
en proporción a sus valores asegurados. 

 
12. REVOCACION 

 
El presente contrato se entenderá revocado: 
 
12.1 Por el tomador o asegurado en cualquier momento, mediante aviso   

escrito a la compañía, en cuyo caso la prima devengada será liquidada 
según la tarifa de corto plazo. 

12.2 Diez (10) días hábiles después que la compañía haya enviado aviso 
escrito al asegurado notificándole su voluntad de revocar el seguro o en el 
término previsto para el efecto en la carátula de la póliza, siempre y 
cuando fuere superior, en este caso, la compañía devolverá al asegurado, 
la parte de la prima devengada. 

Parágrafo: la prima a corto  plazo será equivalente a la prima o prorrata  de la 
vigencia corrida, mas el recargo el diez por ciento (10%) entre dicha prima a prorrata 
y la anual. 
 

13. SUBROGACION 
 
En virtud del pago de la indemnización, y por ministerio de la ley, la compañía se 
subroga, hasta concurrencia de su importe, en todos los derechos del asegurado 
contra las personas responsables del siniestro. El asegurado no podrá renunciar en 
ningún momento a sus derechos contra terceros responsables del siniestro. El 
incumplimiento de esta obligación le acarreará la perdida del derecho a la 
indemnización. 
 
El asegurado a petición de la compañía, deberá hacer todo lo que este a su alcance 
para permitirle el ejercicio de los derechos derivados de la Subrogación. 

 
14. NOTIFICACIONES 

 
Cualquier notificación que deban hacerse las partes para los efectos del presente 
contrato deberá consignarse por escrito,  sin perjuicio de lo dicho en la condición 
para el aviso del siniestro y será prueba suficiente de la misma constancia de su 
envicio por correo recomendado o certificado dirigido a la ultima dirección conocida 
de la otra parte, también será prueba suficiente de la notificación la constancia de 
¨recibo¨  con la firma respectiva de la parte destinataria, en el caso de mensajes vía 

telex se acepta como prueba de que la notificación ha sido perfeccionada, el hecho 
de que aparezca consignado el número de abonado correspondiente al telex del 
destinatario en la copia del mensaje enviado por el remitente. 
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15. PRESCRIPCION 
 
La prescripción de las acciones derivadas del presente contrato se regirá por las 
normas del código del comercio sobre contrato de seguro. 

 
16. MODIFIACIONES 

  
Toda la información a las cláusulas impresas de la póliza así como las cláusulas 
adicionales o las anexos, deberá ponerse a disposición de la superintendencia 
bancaria, antes de su utilización, en la forma y con la antelación en que dicha 
entidad lo determine. 
 

17. DOMICILIO 
 
Si perjuicio de las disposiciones procesales para los efectos relacionados con el 
presente contrato se fija como domicilio de las partes la ciudad que aparece en la 
carátula de la póliza, en la República de Colombia.                                            
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ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES

Información de Afiliados en la Base de Datos Única de Afiliados al Sistema de Seguridad Social en Salud

Resultados de la consulta

Información Básica del Afiliado :

COLUMNAS DATOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN CC

NÚMERO DE
IDENTIFICACION 1143973768

NOMBRES BRIGITH
APELLIDOS ARROYO TENORIO

FECHA DE NACIMIENTO **/**/**
DEPARTAMENTO VALLE

MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI

Datos de afiliación :

ESTADO ENTIDAD REGIMEN FECHA DE
AFILIACIÓN
EFECTIVA

FECHA DE
FINALIZACIÓN DE

AFILIACIÓN

TIPO DE
AFILIADO

ACTIVO COOSALUD EPS
S.A. SUBSIDIADO 19/11/2014 31/12/2999 CABEZA DE

FAMILIA

Fecha de
Impresión:

03/23/2023
21:59:54

Estación de
origen: 192.168.70.220

La información registrada en esta página es reflejo de lo reportado por las Entidades en cumplimiento de la Resolución 4622 de 2016.

Respecto a las fechas de afiliación contenidas en esta consulta, se aclara que la Fecha de Afiliación Efectiva hace referencia a la fecha
en la cual inicia la afiliación para el usuario, la cual fue reportada por la EPS o EOC, sin importar que haya estado en el Régimen
Contributivo o en el Régimen Subsidiado en dicha entidad. Ahora bien, la Fecha de Finalización de Afiliación, establece el término de la
afiliación a la entidad de acuerdo con la fecha de la novedad que haya presentado la EPS o EOC. A su vez se aclara que la fecha de
31/12/2999 determina que el afiliado se encuentra vinculado con la entidad que genera la consulta.

La responsabilidad por la calidad de los datos y la información reportada a la Base de Datos Única de Afiliados – BDUA, junto con el
reporte oportuno de las novedades para actualizar la BDUA, corresponde directamente a su fuente de información; en este caso de las
EPS, EOC y EPS-S.

Esta información se debe utilizar por parte de las entidades y los prestadores de servicios de salud, como complemento al marco
legal y técnico definido y nunca como motivo para denegar la prestación de los servicios de salud a los usuarios.

Si usted encuentra una inconsistencia en la información publicada en ésta página, por favor remítase a la EPS en la cual se encuentre
afiliado y solicite la corrección de la información inconsistente sobre su afiliación. Una vez realizada esta actividad, la EPS debe remitir la
novedad correspondiente a la ADRES, conforme lo establece la normatividad vigente.

IMPRIMIR CERRAR VENTANA

94

javascript:window.print()
javascript:window.close()


Recibo No. 8786526, Valor: $3.600

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0823T6LTYI

Fecha expedición: 05/01/2023  10:18:16 am
CERTIFICADO DE SUCURSAL VIGILADA

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Nombre: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.

NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Matrícula No.:                      40377-2
Fecha de matrícula en esta Cámara:  25 de marzo de 1987
Último año renovado:                2022
Fecha de renovación:                30 de marzo de 2022

LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS, RENUEVE EN
WWW.CCC.ORG.CO. EL PLAZO PARA RENOVAR LA MATRÍCULA ES HASTA EL 31 DE MARZO DE 2023.

Dirección comercial:                    CRA. 80 No. 6 71
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     njudiciales@mapfre.com.co
Teléfono comercial 1:                   3182000
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   No reportó

Dirección para notificación judicial:  CRA. 80N No. 6 71
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     No reportó
Teléfono para notificación 1:           No reportó
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La sucursal MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. SI autorizó recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Fecha expedición: 05/01/2023  10:18:16 am
CERTIFICADO DE SUCURSAL VIGILADA

Camara de Comercio de Cali
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Demanda de:LIZETH JULIANA AGUDELO ZAPATA
Contra:MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.

Proceso:VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.625 del 13 de marzo de 2020
Origen: Juzgado 12 Civil Del Circuito De Oralidad de Cali
Inscripción: 04 de septiembre de 2020 No. 812 del libro VIII

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

Embargo de:ESTHER JULIA CHAMORRO DE HENAO - ENIS AMPARO HENAO CHAMORRO - ALEXANDER
HENAO CHAMORRO
Contra:MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.

Proceso:VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.1350 del 11 de septiembre de 2020
Origen: Juzgado Veintiuno Civil Municipal de Cali
Inscripción: 23 de septiembre de 2020 No. 927 del libro VIII

Demanda de:ESTHER JULIA CHAMORRO DE HENAO/ ENIS AMPARO HENAO CHAMORRO/ALEXANDER HENAO
CHAMORRO
Contra:MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.

Proceso:VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.391 del 12 de marzo de 2021
Origen: Juzgado Veintiuno Civil Municipal de Cali
Inscripción: 15 de marzo de 2021 No. 332 del libro VIII

Embargo de:LUZ PATRICIA UPEGUI OSORIO/SEBASTIAN DIAZ UPEGUI/KATHERINE DIAZ
UPEGUI/CATALINA DIAZ UPEGUI
Contra:MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:DECLARATIVA VERBAL DE  RESPONSABILIIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.339 del 10 de diciembre de 2020
Origen: Juzgado Primero Civil Del Circuito de Palmira
Inscripción: 01 de junio de 2021 No. 775 del libro VIII
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Demanda de:MARTHA CECILIA GUZMAN ZEMANATE
Contra:MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.

Proceso:VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
Documento: Oficio No.729 del 12 de agosto de 2022
Origen: Juzgado Segundo Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 23 de agosto de 2022 No. 1400 del libro VIII

Demanda de:TABATA  ALEJANDRA  QUINTERO
Contra:MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.

Proceso:VERBAL
Documento: Oficio No.529 del 16 de septiembre de 2022
Origen: Juzgado Quinto Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 22 de septiembre de 2022 No. 1659 del libro VIII

Demanda de:CILIA ANDREA OSNAS CANTERO  C.C. 34.608.499/MARÍA DEL ROSARIO CANTERO VIVAS
C.C.  25.611.784/HECTOR OMAR CANTERO C.C. 10.499.109
Contra:MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.995 del 21 de octubre de 2022
Origen: Juzgado Civil Del Circuito de Puerto Tejada
Inscripción: 31 de octubre de 2022 No. 1887 del libro VIII

Nombre:                       MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
NIT:                          891700037 - 9
Matrícula No.:                18388
Domicilio:                    Bogota
Dirección:                    CR 14 NO. 96 - 34
Teléfono:                     6503300

PROPIETARIO
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APERTURA SUCURSAL CALI: QUE EL 8 DE FEBRERO DE 1977 BAJO EL NRO. 20505 DEL LIBRO IX, SE
INSCRIBIO EN LA CAMARA DE COMERCIO LA ESCRITURA NRO. 4304 DE DICIEMBRE 2 DE 1976,
NOTARIA TERCERA DE CALI, EN LA CUAL CONSTA LA APERTURA DE UNA SUCURSAL EN CALI.

APERTURA DE SUCURSAL

Por Acta No. 438 del 18 de marzo de 2013, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 24 de mayo de 2013 con el No. 1020 del Libro VI, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
ADMINISTRADOR            JORGE ENRIQUE RIASCOS VARELA              C.C.94426721

NOMBRAMIENTO(S)

Por Escritura Pública No. 1804 del 20 de junio de 2003  Notaria Treinta Y Cinco de
Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 03 de julio de 2003 con el No. 91 del
Libro V , JOSE FERNANDO ZARTA ARIZABALETA, QUIEN DIJO SER MAYOR DE EDAD, VECINO DE
BOGOTA, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 79.344.303 EXPEDIDA EN BOGOTA,
CONFIERE PODER GENERAL AL ABOGADO GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, DE QUIEN DIJO ES MAYOR
DE EDAD, DOMICILIADO EN CALI, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO
19.395.114 EXPEDIDA EN BOGOTA Y CON LA TARJETA PROFESIONAL NUMERO 39116 EXPEDIDA POR EL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD,
REALICE LOS SIGUIENTES ACTOS:  A)  REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE TODAS LAS AUTORIDADES
JUDICIALES Y EN TODA CLASE DE PROCESOS DE CARACTER CIVIL, COMERCIAL, PENAL, LABORAL,
PENAL ADUANERO, CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, BIEN SEA QUE LA SOCIEDAD SEA DEMANDANTE,
DEMANDADA, LLAMADA EN GARANTIA LITIS CONSORTE O TERCERO INTERVINIENTE.  B)  REPRESENTAR
A LA SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDADES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS EN LA SOLICITUD Y
PRACTICA DE PRUEBAS ANTICIPADAS, EXHIBICION DE DOCUMENTOS, CONSTITUCION DE PARTE CIVIL
EN PROCESOS PENALES;  PARA NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS INCLUYENDO AUTOS
ADMISORIO DE DEMANDA, DE CUALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVA JUDICIAL, SEA CIVIL,
LABORAL, PENAL, CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA, ETC., ABSUELVA INTERROGATORIOS DE PARTE,
CONFIESE, COMPAREZCA A DECLARAR Y ASISTA A LAS DEMAS DILIGENCIAS JUDICIALES, PROCESALES
O EXTRAPROCESALES, SEAN ELLAS DE NATURALEZA CIVIL, LABORAL, COMERCIAL, ADMINISTRATIVA,
PENAL, CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA, ETC., QUEDANDO AUTORIZADO PARA RECIBIR LAS
NOTIFICACIONES Y LAS CITACIONES ORDENADAS POR LOS JUZGADOS O AUTORIDADES
ADMINISTRATIVAS QUE ASI LO REQUIERAN QUEDANDO ENTENDIDO QUE EN ESTOS CASOS DE
NOTIFICACION, CITACION Y COMPARECENCIA PERSONAL DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD
QUEDARA VALIDA Y LEGALMENTE HECHA A TRAVES DEL APODERADO GENERAL DESIGNADO DOCTOR
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, ASI MISMO EL APODERADO QUEDA FACULTADO PARA CONFESAR.
C)  QUE EL PRESENTE PODER GENERAL SE EXTIENDE PARA QUE EL DOCTOR GUSTAVO ALBERTO
HERRERA AVILA, REPRESENTE A LA SOCIEDAD MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., ANTE
LOS JUECES CIVILES DE TODO EL PAIS Y PUEDA TRANSIGIR O INTERVENIR EN LAS AUDIENCIAS DE
CONCILIACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE QUE TRATA EL ARTICULO CIENTO UNO (101) DEL
CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL O LA LEY 640 DE 2001, QUEDANDO ENTENDIDO QUE EL APODERADO

PODERES
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GENERAL PUEDA COMPROMETER A LA SOCIEDAD, FACULTAD QUE SE ENTIENDE A LAS AUTORIDADES DE
CONCILIACION QUE REALICE ANTE CUALQUIER AUTORIDAD JURISDICCIONAL, CENTROS DE
CONCILIACION O PROCURADORES JUDICIALES, CONFORME LO TIENE PREVISTO LA LEY 446 DE 1998,
EL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, LEY 123 DE 1991 Y LA LEY 640 DE 2001.  D)  QUE EL
PODER GENERAL QUE POR ESTA ESCRITURA SE OTORGA  SE ESTIENDE PARA QUE EL DOCTOR GUSTAVO
ALBERTO HERRERA AVILA, PRESENTE A LA SOCIEDAD MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
EN TODA CLASE DE PROCESOS QUE CURSEN ANTE CUALQUIER AUTORIDAD JURISDICCIONAL.  E)  ASI
MISMO COMPREDE FACULTAD PARA DESIGNAR EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD DE MAPFRES SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A. LOS ARBITROS QUE SE REQUIERAN EN VIRTUD DEL TRIBUNAL DE
ARBITRAMIENTO QUE SE CONSTITUYA DENTRO DE CLAUSULAS COMPROMISORIAS.

Por Escritura Pública No. 0570 del 26 de marzo de 2013  Notaria Treinta Y Cinco de
Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de mayo de 2014 con el No. 62 del
Libro V ,CLAUDIA PATRICIA CAMACHO URIBE, QUIEN SE IDENTIFICO CON LA CEDULA DE
CIUDADANIA NUMERO 63.516.061 EXPEDIDA EN BUCARAMANGA Y DIJO SER MAYOR DE EDAD,
DOMICILIADA EN ESTA CIUDAD, CONFIERE PODER GENERAL A JORGE ENRIQUE RIASCOS VARELA, DE
QUIEN DIJO ES MAYOR DE EDAD, DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE CALI, IDENTIFICADO CON LA
CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 94.426.721 CALI, PARA EJECUTAR LOS SIGUIENTES ACTOS EN
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A) REPRESENTAR A LA REFERIDA SOCIEDAD EN TODA CLASE DE ACTUACIONES (INCLUYENDO
CONCILIACIONES JUDICIALES E INTERROGATORIOS DE PARTE) Y PROCESOS JUDICIALES ANTE LOS
JUZGADOS, TRIBUNALES SUPERIORES, DE ARBITRAMENTO VOLUNTARIO Y CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y CONSEJO DE ESTADO, BIEN SEA COMO DEMANDANTE
O COMO DEMANDADA, COMO COADYUVANTE U OPOSITOR.
B) REPRESENTAR A LA REFERIDA SOCIEDAD EN CONCILIACIONES EXTRAJUDICIALES DE CUALQUIER
TIPO.
C) OTORGAR EN NOMBRE DE LA CITADA SOCIEDAD, LOS PODERES ESPECIALES QUE SEAN DEL CASO.
EL APODERADO QUEDA EXPRESAMENTE FACULTADO PARA SUSTITUIR PODERES Y PARA REASUMIRLOS EN
CUALQUIER MOMENTO.
D) REPRESENTAR A LA MISMA SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN
NACIONAL, DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL Y ANTE CUALQUIERA DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
DE DERECHO PÚBLICO DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL O MUNICIPAL.
E) NOTIFICARSE DE CUALQUIER DEMANDA EN CONTRA DE LA SOCIEDAD PODERDANTE, ASÍ COMO DE
CUALQUIER OTRA CLASE DE PROVIDENCIAS, JUDICIALES O INTERROGATORIOS DE PARTE, ASÍ COMO
ABSOLVER ESTOS, CONFESAR Y COMPROMETER EN ELLOS A LA SOCIEDAD QUE REPRESENTA.
F) NOTIFICARSE DE CUALQUIER ACTO ADMINISTRATIVO EN CONTRA DE LA SOCIEDAD PODERDANTE.
G) EL APODERADO QUEDA EXPRESAMENTE FACULTADO PARA DESISTIR, CONCILIAR (EN AUDIENCIAS DE
CONCILIACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL), TRANSIGIR Y RECIBIR HASTA POR UNA SUMA NO
SUPERIOR A SETECIENTOS (700) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES.
H) EN GENERAL QUEDA FACULTADO PARA INTERPONER CUALQUIERA DE LOS RECURSOS CONSAGRADOS EN
LAS LEYES CONTRA DECISIONES JUDICIALES O EMANADAS DE LOS FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS
NACIONALES, DEPARTAMENTALES O MUNICIPALES Y ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DEL MISMO ORDEN.
I) SUSCRIBIR EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD LAS CARTAS DE OBJECIÓN A LAS RECLAMACIONES
PRESENTADAS A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS POR PARTE DE TOMADORES, ASEGURADOS, BENEFICIARIOS
O TERCEROS.
J) FIRMAR LAS RESPUESTAS A LOS DERECHOS DE PETICIÓN QUE SEAN PRESENTADOS A LA SOCIEDAD
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PODERDANTE.
K) SUSCRIBIR EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD LAS RESPUESTAS A LAS ACCIONES DE TUTELA,
INCIDENTES DE DESACATO, Y LAS RESPUESTAS A LOS REQUERIMIENTOS DE ENTIDADES
ADMINISTRATIVAS O JUDICIALES.
L) SOLICITAR ANTE COMPAÑÍAS DE SEGUROS O TERCEROS EL REEMBOLSO DE LO INDEMNIZADO POR LA
COMPAÑÍA DE SEGUROS EN EJERCICIO DEL DERECHO DE SUBROGACIÓN.
M) ASUMIR EN NOMBRE Y POR CUENTA DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS LOS RIESGOS EN LOS RAMOS DE
SEGUROS AUTORIZADOS POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, PARA LO CUAL PODRÁ
CELEBRAR A NOMBRE Y POR CUENTA DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS LOS CONTRATOS DE SEGUROS A QUE
HAYA LUGAR.
N) REPRESENTAR A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN O LICITACIÓN
PÚBLICA O PRIVADA, QUEDANDO EXPRESAMENTE FACULTADO PARA PRESENTAR Y SUSCRIBIR LA
PROPUESTA RESPECTIVA, FIRMAR EL CONTRATO Y LOS DEMÁS DOCUMENTOS QUE SE REQUIERAN, ASÍ
COMO ASUMIR LOS RIESGOS QUE LE FUERON ADJUDICADOS A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS SIN LÍMITE
DE CUANTÍA.

Por Escritura Pública No. 2233 del 23 de diciembre de 2014  Notaria Treinta Y Cinco de
Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 05 de enero de 2015 con el No. 1 del
Libro V CONFIERE PODER GENERAL A:  WILMER PEREZ EGAS, DE QUIEN DIJO ES MAYOR DE EDAD,
DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL CAUCA IDENTIFICADO CON LA
CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 94.312.156; EL PODER GENERAL SE OTORGA PARA EJECUTAR LOS
SIGUIENTES ACTOS EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S
A.
A) REPRESENTAR A LA REFERIDA SOCIEDAD EN TODA CLASE DE ACTUACIONES (INCLUYENDO
CONCILIACIONES JUDICIALES E INTERROGATORIOS DE PARTE) Y PROCESOS JUDICIALES ANTE LOS
JUZGADOS, TRIBUNALES SUPERIORES, DE ARBITRAMENTO VOLUNTARIO Y CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y CONSEJO DE ESTADO, BIEN SEA COMO DEMANDANTE
O COMO DEMANDADA, COMO COADYUVANTE U OPOSITOR.
B) REPRESENTAR A LA REFERIDA SOCIEDAD EN CONCILIACIONES EXTRAJUDICIALES DE CUALQUIER
TIPO.
C) REPRESENTAR A LA MISMA SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN
NACIONAL, DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL Y ANTE CUALQUIERA DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
DE DERECHO PUBLICO DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL O MUNICIPAL.
D) NOTIFICARSE DE CUALQUIER DEMANDA EN CONTRA DE LA SOCIEDAD PODERDANTE, ASÍ COMO DE
CUALQUIER OTRA CLASE DE PROVIDENCIAS, JUDICIALES O INTERROGATORIOS DE PARTE, ASÍ COMO
ABSOLVER ESTOS, CONFESAR Y COMPROMETER EN ELLOS A LA SOCIEDAD QUE REPRESENTA.
E) NOTIFICARSE DE CUALQUIER ACTO ADMINISTRATIVO EN CONTRA DE LA SOCIEDAD PODERDANTE.
F) EL APODERADO QUEDA EXPRESAMENTE FACULTADO PARA DESISTIR, CONCILIAR (EN AUDIENCIAS DE
CONCILIACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL), TRANSIGIR Y RECIBIR HASTA POR UNA SUMA NO
SUPERIOR A SETECIENTOS (700) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES.
G) EN GENERAL QUEDA FACULTADO PARA INTERPONER CUALQUIERA DE LOS RECURSOS CONSAGRADOS EN
LAS LEYES CONTRA DECISIONES JUDICIALES O EMANADAS DE LOS FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS
NACIONALES, DEPARTAMENTALES O MUNICIPALES Y ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DEL MISMO ORDEN.
H) SUSCRIBIR EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD LAS CARTAS DE OBJECIÓN A LAS RECLAMACIONES
PRESENTADAS A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS POR PARTE DE TOMADORES, ASEGURADOS, BENEFICIARIOS
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O TERCEROS.
I) FIRMAR LAS RESPUESTAS A LOS DERECHOS DE PETICIÓN QUE SEAN PRESENTADOS A LA SOCIEDAD
PODERDANTE.
J) SUSCRIBIR EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD LAS RESPUESTAS A LAS ACCIONES DE TUTELA,
INCIDENTES DE DESACATO, Y LAS RESPUESTAS A LOS REQUERIMIENTOS DE ENTIDADES
ADMINISTRATIVAS O JUDICIALES.
K) SOLICITAR ANTE COMPAÑÍAS DE SEGUROS O TERCEROS EL REEMBOLSO DE LO INDEMNIZADO POR LA
COMPAÑÍA DE SEGUROS EN EJERCICIO DEL DERECHO DE SUBROGACIÓN.
L) OTORGAR ÉN NOMBRE DE LA CITADA SOCIEDD, LOS PODERES ESPECIALES QUE SEAN DEL CASO. EL
APODERADO QUEDA EXPRESAMENTE FACULTADO PARA SUSTITUIR PODERES Y PARA REASUMIRLOS EN
CUALQUIER MOMENTO.

Por Escritura Pública No. 443 del 01 de abril de 2016  Notaria Treinta Y Cinco de
Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 04 de mayo de 2016 con el No. 106 del
Libro V QUE POR ESCRITURA NRO. 443 DEL 01 DE ABRIL DE 2016 NOTARIA TREINTA Y CINCO (35)
DEL BOGOTA, INSCRITA EN LA CAMARA DE COMERCIO EL 04 DE MAYO DE 2016, BAJO EL NRO 6 DEL
LIBRO V, COMPARECIO LA SEÑORA CLAUDIA PATRICIA CAMACHO URIBE, IDENTIFICADA CON LA
CEDULA DE CIUDADANIA NRO. 63.516.061. ACTUANDO COMO REPRESENTANTE LEGAL DE MAPFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. OTORGO PODER  ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE  A JOSE
RODRIGO HERRERA REYES , IDENTIFICADA CON CEDULA NRO. 16.762.605  DE CALI, PARA EJECUTAR
LOS SIGUIENTES ACTOS EN NOMBRE Y REPRESENTANCION DE MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A.:
A) REPRESENTAR A LA REFERIDA SOCIEDAD EN TODA CLASE DE ACTUACIONES (INCYENDO
CONCILIACIONES JUDICIALES E INTERROGATORIOS DE PARTE) Y PROCESOS JÚDICIALES ANTE LOS
JUZGADOS, TRIBUNALES SUPERIORES, DE  ARBITRAMENTO VOLUNTARIO Y CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y CONSEJO DE ESTADO, BIEN SEA COMO DEMANDANTE
O COMO DEMANDADA, COMO COADYUVANTE U OPOSITOR.
B) REPRESENFAR A LA REFERIDA SOCIEDAD EN CONCILIACIONES EXTRAJUDICIALES DE CUALQUIER
TIPO.
C) OTORGAR EN NOMBRE DE LA CITADA SOCIEDAD, LOS PODERES ESPECIALES QUE SEAN DEL CASO.
EL APODERADO QUEDA EXPRESAMENTE FACULTADO PARA SUSTITUIR PODERES Y PARA REASUMIRLOS EN
CUALQUIER MOMENTO.
D) REPRESENTAR A LA MISMA SOCIEDAD ANTE LA AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN
NACIONAL, DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL Y ANTE CUALQUIERA DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
DE DERECHO PÚBLICO DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL O MUNICIPAL.
E) NOTIFICARSE DE CUALQUIER DEMANDA EN CONTRA DE LA SOCIEDAD PODERDANTE, ASI COMO DE
CUALQUIER OTRA CLASE DE PROVIDENCIA, JUDICIALES O INTERROGATORIOS DE PARTE, ASI COMO,
ABSOLVER ESTOS, CONFESAR Y COMPROMETER EN ELLOS A LA SOCIEDAD QUE REPRESENTA.
F) NOTIFICARSE DE CUALQUIER ACTO ADMINISTRATIVO EN CONTRA DE LA SOCIEDAD PODERDANTE.
G) EL APODERADO QUEDA EXPRESAMENTE FACULTADO PARA DESISTIR, CONCILIAR (EN AUDIENCIAS DE
CONCILIACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL), TRANSIGIR Y RECIBIR HASTA POR UNA SUMA NO
SUPERIOR A SETECIENTOS (700) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES.
H)  EN GENERAL QUEDA FACULTADO PARA INTERPONER CUALQUIERA DE LOS RECURSOS CONSAGRADOS
EN LA LEYES CONTRA DECISIONES JUDICIALES O DEMANADAS DE LOS FUNCIONARIOS
ADMINISTRATIVOS NACIONALES, DEPARTAMENTALES O MUNICIPALES Y ENTIDADES  DESCENTRALIZADAS
DEL MISMO ORDEN.
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I) SUSCRIBIR EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD LAS CARTAS DE OBJECIÓN A LAS RECLAMACIONES
PRESENTADAS A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS POR PARTE DE TOMADORES, ASEGURADOS, BENEFICIARIOSO
TERCEROS.
J) FIRMAR LAS RESPUESTAS A LOS DERECHOS DE PETICION QUE SEAN PRESENTADOS A LA SOCIEDAD
PODERDANTE.
K) SUSCRIBIR EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD LAS RESPUESTAS A LAS ACCIONES DE TUTELA,
INCIDENTES DE DESACATO, Y LAS RESPUESTAS A LOS REQUERIMIENTOS DE ENTIDADES
ADMINISTRATIVAS O JUDICIALES.
l) SOLICITAR ANTE COMPAÑIAS DE SEGUROS O TERCEROS EL REEMBOLSO DE LO INDEMNIZADO POR
LACOMPAÑIA DE SEGUROS EN EJERCICIO DEL DERECHO DE SUBROGACION.
M) ASUMIR EN NOMBRE Y POR CUENTA DE LA COMPAÑIA DE SEGUROS LOS RIESGOS EN LOS RAMOS DE
SEGUROS AUTORIZADOS POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, PARA LO CUAL PODRA
CELEBRAR A NOMBRE Y POR CUENTA DE LA COMPAÑIA DE SEGUROS LOS CONTRATOS DE SEGUROS A QUE
HAYA LUGAR.
N) REPRESENTAR A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS EN LOS PROCESOS DE CONTRATACION O LICITACION
PUBLICA O PRIVADA, QUEDANDO EXPRESAMENTE FACULTADO PARA PRESENTAR Y SUSCRIBIR LA
PROPUESTAS RESPECTIVA, FIRMAR EL CONTRATO Y LOS DEMAS DOCUMENTOS QUE SE REQUIERAN, ASI
COMO ASUMIR LOS RIESGOS QUE LE FUERON ADJUDICADOS A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS SIN LIMITE
DE CUANTIA.

Actividad principal Código CIIU: 6511

Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro Único
Empresarial y Social -RUES-: SEGUROS GENERALES.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS- CIIU

 QUE EN LOS REGISTROS QUE SE LLEVAN EN ESTA CAMARA DE COMERCIO, FIGURAN INSCRITOS LOS
SIGUIENTES DOCUMENTOS A NOMBRE DE: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
SIGLA:MAPFRE SEGUROS

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS CASA PRINCIPAL

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 428 del 22/06/1960 de Notaria Segunda de Santa    20501 de 08/02/1977 Libro IX
Marta
E.P. 3024 del 17/07/1969 de Notaria Novena de Bogota   20502 de 08/02/1977 Libro IX
E.P. 1975 del 20/04/1981 de Notaria Cuarta de Bogota   83646 de 21/03/1986 Libro IX
E.P. 4589 del 05/08/1993 de Notaria Cuarta de Bogota   49788 de 14/10/1993 Libro VI
E.P. 5811 del 02/11/1994 de Notaria Cuarta de Bogota   36 de 11/01/1995 Libro VI
E.P. 7011 del 29/12/1994 de Notaria Cuarta de Bogota   499 de 08/03/1995 Libro VI
E.P. 3352 del 24/06/1995 de Notaria Cuarta de Bogota   2147 de 19/09/1995 Libro VI

Página: 8 de 10

102



Recibo No. 8786526, Valor: $3.600

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0823T6LTYI

Fecha expedición: 05/01/2023  10:18:16 am
CERTIFICADO DE SUCURSAL VIGILADA

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

E.P. 6138 del 10/11/1995 de Notaria Cuarta de Bogota   2895 de 21/12/1995 Libro VI
E.P. 2904 del 23/09/1997 de Notaria Treinta Y Cinco de 2029 de 15/09/1998 Libro VI
Bogota
E.P. 0739 del 11/04/2001 de Notaria Treinta Y Cinco de 111 de 17/01/2003 Libro VI
Bogota

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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ESCRITURA PUBLICA NUMERO: l

MIL OCHOCIENTOS CUATRO"

OTORGADA EN LA NOTARIA TREINTA Y

CINCO (35) DEL CIRCULO DE BOGOTA,

DISTRITO CAPITAL

FECHA DE OTORGAMIENTO: JUNiO —

VEINTE (20).

DEL ANO DOS MIL TRES (2.003) - —-

CLASE DE ACTO: PODER GENERAL /

PODERANTE: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. —■

APODERADO: GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA

4^^

v"b

En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de

/^undinamarca, República de Colombia, en la NOTARIA TREINTA Y
CINCO (35) DEL CIRCULO DE BOGOTA, cuyo Notario Titular es

MARIA ANGELA BEATRIZ SANIN POSADA, en esta fecha se otorgó

la escritura pública que se consigna en los siguientes términos:

JOSE FERNANDO ZARTA ARIZABALETA, quien dijo ser mayor de

edad, vecino de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía

número 79.344.303 expedida en Bogotá, manifestó:

/  PRIMERO: CALIDADES.
Que en el otorgamiento de esta escritura pública actúa en su

calidad de Representante Legal de "MAPFRE SEGUROS GENERALES

DE COLOMBIA S.A.";' sociedad con domicilio principal en Bogotá,
inicialmente constituida mediante escritura pública número

cuatrocientos veintiocho (#428) del veintidós (22) de Junio de mil

novecientos sesenta (1.960) otorgada en la Notaría Segunpa (2a) del

Círculo de Santa Marta, bajo la denominación de "COMPAÑIA
BANANERA DE SEGUROS S.A." con domicilio en la ciudad de Santa

Marta. Posteriormente, mediante escritura pública número tres mil

veinticuatro (#3.024)'del diecisiete (17) de Julio de mil novecientos

sesenta y nueve (1.969) otorgada en la Notaría Novena (^^rdeí:
Círculo de Bogotá cambió su razón social por "SEGURC^^"^''^'
S.A." y trasladó su domicilio principal a la ciudad ¿4^

/  "^5

Después, mediante escritura pública número seis mil cienTOfí
^  %

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGU PARA EL^SUARI^ ^ oe'BO'^

ítóA. //§

T// ti
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ocho (#6.138) del diez (10) de IMoviembre de mil novecientos

noventa y cinco (1-995) otorgada en la Notaría Cuarta C4a) del

Círculo de Bogotá cambió su razón social por la actual: "MAPFRE

SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.", registrada con matrícula

mercantil número 00018388, según acredita con los certificados de

existencia y representación legal expedidos por la Cámara de

Comercio de Bogotá y por la Superintendencia Bancaria que, en

copia debidamente autenticada, anexa para su protocolización/

SEGUNDO: OTORGAMIENTO DE PODER.

Que obrando en la calidad indicada confiere PODER GENERAL al

Abogado GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, d^e quien dijo es
mayor de edad, domiciliado en Cali, identificado con la cédula de

ciudadanía número 19.395.114 expedida en Bogotá y con la tarjeta

profesional número 39.116 expedida por el Consejo Superior de la

Judicatura, para que en nombre y representación de la sociedad,

realice los siguientes actos: - -

a) Representar a la sociedad ante todas las autoridades judiciales y

en toda clase de procesos de carácter civil, comercial, penal,

laboral, penal aduanero, contencioso administrativo, bien sea que la

sociedad sea demandante, demandada, llamada en garantía, litis

consorte o tercero interviniente. -

b) Representar a la sociedad ante las autoridades judiciales y

administrativas en la solicitud y práctica de pruebas anticipadas,

exhibición de documentos, constitución de parte civil en procesos

penales; para notificarse de toda clase de providencias incluyendo

autos admisorlo de demanda, de cualquier autoridad administrativa

judicial, sea civil, laboral, penal, contencioso administrativa, etc.,

absuelva interrogatorios de parte, confiese, comparezca a declarar

y  asista a las demás diligencias judiciales, procesales o

extraprocesales, sean ellas de naturaleza civil, laboral, comercial,

administrativa, penal, contencioso administrativa, etc., quedando

autorizado para recibir las notificaciones y las citaciones ordenadas

por los juzgados o autoridades administrativas que así lo

requieran, quedando entendido que en estos casos de notificación,

citación y comparecencia personal de Representante Legal de la
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sociedad quedará válida y legalmente

hecha a través del apoderado general

designado doctor GUSTAVO ALBERTO

HERRERA AVILA; así mismo el

apoderado queda facultado para

confesar.

c) Que el presente PODER GENERAL se

extiende para que el doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA,

represente a la sociedad MAPFRE SEGUROS GENERALES DE

COLOMBIA .S.A.^ ante los jueces civiles de todo el País y pueda
transigir o Intervenir en las audiencias de conciliación judicial y

extrajudicial de que trata el artículo ciento uno (101) de! Código de

Procedimiento Civil o la Ley 640 de 2001, quedando entendido que

el apoderado general pueda comprometer a la sociedad, facultad

que se entiende a las autoridades de conciliación que realice ante

cualquier autoridad, jurisdiccional, centros de conciliación o

procuradores judiciales, conforme lo tiene previsto la Ley 446 de

1.998, el Código de Procedimiento Civil, Ley 123 de 1991 y la Ley

640 de 2001. —

d) Que el poder general que por esta escritura se otorga se

extiende para que el doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA,

represente a la sociedad MAPFRE SEGUROS GENERALES DE

COLOMBIA S.A., en toda clase de procesos que cursen ante

cualquier autoridad jurisdiccional. -

e) Así mismo comprende facultad para designar en nombre de la

sociedad de MAPFRES SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.,

los árbitros que se requieran en virtud del Tribunal de Arbitramiento

que se constituya en desarrollo de cláusulas compromisorias.

HASTA AQUÍ LA MINUTA

ADVERTENCIA, OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION:

Se advirtió al otorgante:

1.- Que las declaraciones emitidas por él deben o
I  i

verdad
>

2.- Que es responsable penal y civilmente en el

utilice este instrumento con fines fraudulentos o llegal'^o

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO
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J.- i¿ue la Notaría se abstiene de dar fé sobre el querer o fuero

interno del otorgante que no se expresó en este documento.

LEIDO el presente instrumento, el otorgante estuvo de acuerdo con

él, lo aceptó en la forma como está redactado y en testimonio de
que le da su aprobación y asentimiento, lo firma. -

DERECHOS NOTARIALES (RESOLUCIÓN 4.105 DE 2.002): $31.650
Se utilizaron las hojas de papel notarial números: aa 13!64750

AA 13164749/''

%x^

c.c. #

RTA ARI2ABALETA

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOt^BIA S.A.

MARIA ANGELA BEATRIZ SANÍn POSADA ^

NOTARIA TREINTAJíi-Q'fifTO (35)

DEL CIRCULO DE BOGOTA
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EL SECRETARIO GENERAL AD-HOC

En uso de las facultades que le confiere el artículo 332,
numeral 1. literal o) del Estatuto Orgánico del Sistema
Financiero, en concordancia con el artículo 1° de la
Resolución 134 del 17 de fetirero de 2003, emanada de la
Superintendencia Bancaria,

RAZON SOCIAL:
CERTIFICA:

"MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S A "
Sigla: "MAPFRE SEGUROS"

- REFORMAS:

Síclf s"a ="

PresWentfElSo Ejecutivo. Corresponde a la Junta Directiva designar allegafde te coSñI-a oara loVXfeSfa V a ^na persona que lleve te representaciónde autoridades u oroanismos ofio^ímÍ i atención de asuntos judiciales, extrajudiciales o administrativos ante todo tipoue duiorioaaes u organismos oficiales, judiciales, administrativos o de policía. (E, P, No. 6138 de 1995) f

' "" eleroand^ipSen,acido de ,a eoiidad las
NOMBRE IDENTIFICACION CARGO

JOSE MANUELINCHAUSTI PEREZ 295900 PRESIDENTE EJECUTIVO••:
{Posesionádó'él'Í4dé'abr¡ide200Ó)V ^

y^'

RAFAEL ISIDRO GALEANO MARTIN

SANTIAGO PARRILLA MASSO

JORGE ALBERTO CADAVID
■MONTOYA

JOSE FERNANDO ZARTA
Arizabaleta

RAUL FERNANDEZ MASEDA

GERARDO OSPINA CASTRO

19142773 . REPí^ESÉNTANTE LEGAL .
. (Posesionado el 1 a de diciemííre de 1998)

•281243 REPRESENTANTE LEGAC
(Posesionado el 1 de.díciembre de 1998)

19491370 REPRESENTANTE LEGAL
(Posesionado ellO de febrero de 1999)

79344303 REPRESENTANTE LEGAL
(Posesionado el 14 de agosto de 2001)

301809 REPRESENTANTE LEGAL
(Posesionado ei 15 de junio de 2000)

17149733 REPRESENTANTE LEGAL
(Posesionado el 1 de agosto de 2002) WNPOSAW
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COLOMBIA S.A.

ZULMA CRISTINA SUAREZ OLARTE 52420387

RAMOS AUTORIZADOS:

REPRESENTANTE LEGAL

PARA SUNTOS JUDICIALES

(Posesionada el 20 de agosto de 2002)

Mediante Resolución 5148 del 31 de diciembre de 1991: automóviles, aviación, corriente débil, cumplimiento, incendio, lucra,
cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, multirriesgo comercial, navegación y casco, responsabilidad civil, segura
contra ta roya, riesgos de minas y petróleos, semovientes, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, transportes,
vidrios, accidentes personales, colectivo vida, exequias, salud y vida grupo.

Mediante Resolución No. 59 del 12 enero de 1993: grupo educativo.

Mediante Resolución 1394 del 7 de septiembre de 1999 la Superintendencia Bancada autoriza a la COMPAÑÍA MAFFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., la cesión de la totalidad de la cartera de los ramos de Accidentes Personales,
Colectivo Vida, Exequias. Salud y Vida Grupo a la COMPAÑÍA MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., de conformidad
con lo previsto en los artículos 68 numeral 3, inciso 2 y 71 numeral 6 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.
Mediante Resolución No. 0551 del 1 de junjo de 2001; agrícola.

Bogotá 0.0., 16 de mayo deíOpS

/ i ¡ I

LOfBz garaví
Secretario general ad-hoc

De conformidad con e! artículo 12 del Decreto 2150/95 y la autorización impartida por la Superintendencia Sanearla mediante,|
Carta Circular 20 del 18 de febrero de 2003, la firma mecánica que aparece en este texto tiene plena validez para todos ios j
efectos legales. • ' I

< ̂

^ b. «i.

Cód. 13-26
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SGAI- O .l.í«jSC>í.'^ r'ij.TO.K' d:.vtJERTiPICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION
D0aI^1ENT0S.

''A CAMARA DE COMjrRCIO D?] BOGOTA, CON FUNDALIENTO EN íjAS WATRXC0-. ,AS
E INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL,

CERTIFICA :
NOMBRE : MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S A PODRA UTI!DIIAti
LA SIGLA MAPFRE SEGUROS. ^ '
N.I.T. ; 8S17C)00A7-9
DOMICILIO : BOC.40TA D."/.

MATRj.CULA NO. O001838

AGENCIA; BOGOTA D.C. (

CERTIFICA

CERTIFICA
y

40» T F!)AD i

ESTATUTOS;
- ESCRITURAS NO.

fi¿. .7;1

ir/s&

4 fc. 8 f1

41. y 4

ISVB

h8

174 7

CERTIFICA ;
OUE POR E. P. NO. 5.3.7f- DE LA NOTARLA 4A. DH HO(-:o-'-A DGV D'-i lE"-
T..EMBPE DE 1.987, INSCRITA EL 23 DE DICIEMBRE DE 1 Uvn7 rO^fa.-r?-]: - S
NO. 7':ijy DEL LiIERO VI, SE PROTOCOLIZO PüCUEMFAX) ME Y-TÍA !-•
SE decreto la APERTURA DE UNA SUCTTR.S^^vpK LA ^4)
DAD DF IBAGÜE.

CSRTIFI.CADrIJUS POR E.P. Ni.>. 6138 DE LA NOTARIA''v'47\. /t'"./-'M^TCAFB:'-/ UE BOouTA
D.C. , DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 1. •íN¿.Cr/í^ ̂  16 DE ^"NOVrF;M•:'R^
DE 1.99'5 BAJO EL NO. 916.184 DEL-^tóB^.O-";TX SOCIEDAD, CAMBIO,.
SU NOMBRE DE ; " SEGUROS C^ARlBE.'S-iÁ.jo'", P0r;>EL DE: MAPFRi," SrGC.lOS
r'rBNEP.A,LE.S DE «"'OLOMBIA S.A. '' ■is/''

,. cerv¿fica:
QUE POR S.P NO. 2411 DEL OS» DÉ.fJÍOVÍEMB^E-^DE 1999, ACL2IRADA. iPOR
.F.P. NO. 2 558 DEL 22 DE NOViBMÉRS DEj-1,9-9 9 AMHAS D-: LA NOTAR JIA
DE SANTAFE DE BOGOTA D.C. , INSO^ITASv^SÍ. 26 DE Nü'VXUWip.RE DE .'.999
BAJO EL NO. 70536.3 DEL LIBRO IxT^LÁ/SOCIEDAD CAMBIO fílT NOMBRE DS:
.wiAPFRE SEGUROS GENERAi..fíS DE COLOmWiÁ^ S. A. . -
SEGUROS GENERAI.es DE COLOMBIA S .A . PODRA
MAPFRE SEGUROS.

CERTIFICA :

POS EL DÚ:
UTILIZAR LA SIGLA

V

"-Rií:

FECHA

22-VI-. .960
17-VII-l.969

20-11-7 .974
2-VIIX-: .975

3 -VIII-.., . mVs
2n-IV-.': . 981

-1,0 -V- . 98 ,"i

36-III 1987
9-VI- 1987

22-VI .:9K9

NOTARIA

.  STA. MARTA
9 BTA. .

4 BTA. ■
4 BTA.

INSCRI

5-yiri.-

BTA
NDTA.9ií\ 35

|,LA.9ÉATM¿SWINP0S^A4 BTA

4 BTA

4 BTA.
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3411

4147

flVOl

4540

8 o; 7 7

77SI5

4422

7011

bl3B

L1-17 9

aoo4-i

. 2S-V - 1990 4. BT7\.

23-Vil-1990 4 BTA,
6-XIT- 1990 4 BTA.

28- VI-1991 4 BTA,

4-I"X -1992 4 BTA.

5.-VI -1992 4 BTA.

"i- X -1992 4 STAFE BIA

5-VlII -1993 4 STAFE 3 i.'V

24- XII-1993 4 STAFE BTA

1- III-1994 4 STAFE BTA

22-VIII-1994 4 STAFE B1',A

2- XI-1994 4 STAFE BTA

29- XII-1994 4 STAFE BTA

24- VI-1995 4 STAFE BTA

lU-XX-l.995 4A. STAFE B'];A

9-IV--1.906 4A. STAFE KTa

- 2 9 í■

-3Ü30GS\

-31í:;968^Í
3?.4112^'

1908/10/14
00 0 2 -111 1 ;-i 9 9/11/09
0Ü01374 2000/07/25
?! f! O O71,9 V O (.! 1 / 0 4 /11
0 0 02904 í9 97/09/:-3
0001302 1999/06/22
00 00 5': 1 200 0/03/31

2000/05/23
OU.ÜUUOi 2Uüü/ü7/l3

0Ü035 BOGOTA D.C.

Ü0U35 BOGOTA D.C.

00035 BOGOTft D.C.

00035 BOGOTA D.C.

00035 BOGOTA D.C.

00035 BOGOTA D.C.

00035 BOGOTA D.C.

10000 BOGOTA D.C.

lÜOOO BOGOTA D.C.

13-VI-l.990

5-IX- 1.990

6-II- 1.991

-26-VII-l.991

19-11 -1.992 -356314:

9-VII -1.992 -3709424

13- X -1.992 -381999

ll-VIII-1.993 -415749

29- XII-1.993 -432399'
16- III-1.994 -44111Q,

1- IX -1.994 -461225-'-^
8- XI -1.994 -469378-J
5- I -1.995 -476442-1
11-VII -1.995 -500090",

lb-XI-1.995 jSJO.516.184

12 - IV-1.996 NO . 5 3 3 . 9 98/-Í
00653782 1998/10/21
00705363 1899/11/26
00739958 2OOO/üíV08
00774179 2001/04/25
00604413 1997/09/30
00685341 1999/06/23
00723737 2000/04/07
00733199 2000/06/15
0U742Ü74 2Ü0U/Ü8/24

CERTIFICA ;

OBJETO SOCIAL; EL OBJETO SOCIAL SERA LA REALIZACION DE OPERACIO

NSS DE SEGURO Y REASEGURO, EN TODOS LOS RAMOS APROBADOS POR LA
AUTORIDAD COMPETENTE Y LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS QUE LAS
DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES LES AUTORICEN A LAS COMPTmIAS DE.U

SEGURíjS, SIEMPRE A PETICION EXPRESA DE LA JLTN'TA DIRECTIVA. PARA

LA REALIZACION DEL OBJETO SOCIAL, LA SOCIEDAD PODRA EJECUTAR VALI

LAMENTE TODOS LOS CONTRATOS Y OPERACIONES CIVILES O MElRCANTILES

NECESARIOS PARA EL GIRO DE SUS ACTIVIDADES Y LA 7U9ECÜ.ADA INVSR

SION 'DE SU CAPITAL Y RESERVAS.

CERTIFICA :

CAPITAL:

** CAPITAL AÜTORISAfJU **

UALOil ;'36P, 000, 000, 000 . 00000
-NU. Da ACCIONES:1,625,0 00,00 0.00

NOMINIM: : $41; . 00000

CAPITAL SUSCRITO

VALuR ; Sí,7, 54 6 , 184 , «HU . ÜOÜUU

,N0- DE AOCKD/ES:!, 1 88, 654, 622 .
V.ALÜR NOMINAL : $40. O O 000 ¿4'

** CA"^C1%.^ ̂ ^ADO **
VALUÍi ; $47 , 546 , 184''> 8'8o'?«Úiümg„
NO. DE ACCIONES : i, 188, 65J/'6,.2'2 . 00
■; j-A.T/"iti w«"i»,Tr-\TTi T . í-,1 n nnr\r\ 'n • 'x-yALOR NCjMINaL : $4 0.0 0 0-00-* 4:-,.

JirjSÍTA DIR^CTTVj7r'-pRINCTtyJ.'L^"ES)
,  .OÜE POR ACTA NO. 0000116'-DE JITNTAcDE VoCÍOR DEL 16 DE MARZO DE fj
-  2001 , INSCRITA EL 11 DE JUEI(]$.'DE 2001 EL NUMERO 007853-31 1
i".;DEL LIBRO IX , FUE (RON) NOMBRADO'.XsX/'^t'.
>"*^1 _ NOMBRE IDENTIFICACIÓN-,

PRIMER RSNGLQj^j " -yr
BLANCO MARTINEZ RICARDO ' '5/ P. VISA0ÜÜ37695926'

-4.
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CAMARA
DE COMFUIIO DE BOllüTA

HQ^.A' -i'v/Vlf?- -2%^.

C/VMARA DE COMEkf'rn i)E

SEDE CENTRO

-■'i DS MAYO DE 200A

OlC06052106803PPG022b KOJA •.--óQÍZ'

* * -K, * * * ir * -k k * * *• ":#" -ir • -.V ' íV ' •,■•• i-, ir ir ir

SEGlíNTin RENGLON - ,
XN'.J-IAUSTX PEREZ üOSE i"1ANUBL C . E . O O 0002 95 !9!íO "

QITE POR ACTA NO. üOOOlKÍ DE ASAÍ.1BLEA DE ACCIONISTAS DEL .10 ris
MARZO DE 2QÜ1 , INSCRITA EL 28 DE ñEPTI.EiMBRE DE 2 0 01 BAJO .EL'
NUMERO 00796210 DEL LIBRO IX , FUE(RON) NOMBRADO(S) ;

NOMBRE IDENTIFICACIÓN ̂
■'•ERCiriR REWr4L0N ,

NXTNKS TOVAR ANTONIO R . VXSAüfl69ASlHV--x
QUE POR ACTA NO. 0000116 DE JUNTA DE SOCIOS DET. , 16 DE MAftZ'V D^"
2001 , INSCRITA .EL II DE JULIO DE 2001 BAJO SL m'/ÍLRO OOVOWíl
DEL LIBRO ±X , FUE(RON) NOMBRADO(S) -

nombrb ■ x.T,^AT..TtnTrRrTOKf
CUARTO RENGLON

i.i.ANAr>..L/i' J.iAñIIERAS üU.i.jIAN (''¡ ^ 000]^ 37796^'?
QUINTO RENGLON " ' _

ROMERO GAITAN .JUAN rRANCIfíCO JA\aER "C: C . 0 00 .;:00-7y.9í/B - A
JW-TrA DIRECTIVA; SÜPLENTS{S) ..-.-' -Ó'- .

l>Ub;^ l'OR ACTA NO. 0i:00116 DE ;JITNTA DE SOCIOS rsEi, ^6 '
2001 , INSCRITA EL 11 DE JULÍQ-^DE 2001 BAJO EL MTMSRO n07¡353"3'"
DEL L1.3R0 IX .. FTT.H(RON) NOMBRÁÉ'b (S)

NOMBRE .•'••r'Lv---' ' ■
PRIMER RENGLON j' IDENTIFICACION

BOTERO MORALES BEPNiCRDO C
SEGUNDO RENGLON

CALLE MORENO Pl^TRIClA
TERCER RENGLON

HELO KATTAH LUIS SALÓNQOki"
CTTARTO RENGLON /'./ l'

PARRILLA MASSO SANTl^AGO
OUINTO RENGLON

FERNANDEZ MASEDA RJVr.'T,

; V r-í- 4V.

CSR^EFICA

C.C..UU017Ü67060

C.C.00039690579

,C-.:C. 000190.,63218

C-.E..nonboóríT:-v- 3

c, E. n 00 í": n TO100 o
QUE .POR ESCRITURA PUBLICA NO. 1131 DEL 04 DE JTRJTO DK n7-: ;>vJr
NOTARIA TREINTA Y CINCO DS BOGOTA D.C., INSCáRITA ViAJo /'IÉN/ L j
7044 1).SL LIBRO V, JOS.-: MANUEL I:NCHAUSTI PEREZ, iCOmi'-•• VXí''Af)0 .oov
CEDULa de .EXTRANuERAIA NO. .39.5..900 EXPEDIDA En'BOGOTA. V.UTT-at obra
..N SU C.A.ÜIDAI) D.E RE'pRFSeMT.?\NT.E LEGAL DE LA SOf'^"r-Vrb.\o
SEGURd.S (GENERALES Dfi ' :OLOMBIA S.A. , CONFIERE PODErJ "luPp.
SfíNOR ALEJANDRO MELCi C4ALIND0, IDENTIFICADO CON
CiCíDAL5i\NIA NO. 79.502.126 EXPEDIDA EN BOGOTA, .-'ÍÓara
NOMBRE DH LA ASEi.4URADí:'Ra' LA VENTA DE LOS ATTTOM'otOP
MAPPRrJ SEGUROS GENERA uES DE C0L0MBI2^ S A \ EXi
INDEMNIZACIONES POR PERDIDAS TOTALES RBÍAIiIZAjD.'
ASEGURADORA. Er SEÑOR ALEJANDRO MELO GALINDO! OUEDA
.PACTJLT.ADO PARA SUSCJóBIR TODOS Y CADA LlXtO " ]iS 1,0'
CONTRATOS NECESARIOS PARA REALIZAR ANTE '\¿As""aUT<'.v-'

\

UAeeíTRZSAííí
Aí'-'i
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PODSRES

BOC-kOTA

ero TRASPASOS DE LOS VEHICULOS Y DEMAS ACTUACIONES A QüÉ
.-ÍAYA LUtiAj^ PARA PERFECCIONAR LA VENIA DE LOS R3FHR~Do£
VM.'TOr-ÍOTORES. IGUALMENTE QUEDA FACULTADO PARA OTORGAR LOS
A Qütí HAYA LUGAR PARA EL PROPOSITO ANTES SEÑALADO.

CERTIFICA ;
POR RSCRJTUPJi PUBLICA NO. 240Ü DE LA NOTARIA S5 D

D.C., DEL 25 DH SEPTIEMBRE DE 20Q2, INSCRITA EL 10 DE OCTUBRE DE
"2uÜ2 BAi-iO E.L ÑO. 7952 DEL LIBRO V, COMPARECIO JOSE FERNANDO SARTA

■ ARIZABALETA TDENTIF'ICíVJO CON CEDÜM. DE CIUDADANIA NO. 79. -544. 303
DE BOGOTA., EN SU CALIDAD DE REPRESENTANT.'I LEGAL DE LA SOCIEDAD DE
1j.A í|,EF3RENCIA, por MEDIO DE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA,
CONFÍaRE PODER GENERAL A RICARDO BLANCO maí^jchOLA, IDENTIFICADO CON
Cí?íDUl.tA D.E CllTDAÜAJ^IA NO. 79.132.284 DE B'iGüTZA, PARA QU.E HW NOMBRE
Y REPRESENTACION D ¡.«lAFRE SEGUROS GENSRALBíS DE COLOMBIA S. h

, RiliALlCE LOS SIGUIENTES ACTOS :A) SUSCRI.IA Y PRESENTE ANTE LA
i.!0RB.SSP0Nt>I3NT3 /UIMINiSTRACIÜN DE IMPUES IOS Y MtUANAS N/\CIONALES
O ivfCRIICTPALES , LAS SIGUIENTES DECLAR/Ai" IONES : DECLARACION DE
.R.'3WTA Y COMPLEMENTARIOS .DECLARACION DE APBNTA , DECL2ARACI0N DE
RHT}3NCI0N EN LA FIJENTE .DECLARACION DE IMPUESTOS DE INDUSTR.C.A Y
COMERC-'IO A NI^/SL NACIONAL ; DECLAIiACION DB IMPUESTO

pRE.ro;AL(.A:uT(.i/-vVA;üi.i(.») y declaración de impuestos de veeíiculos 2 )
DAR R3SPuES-'l-A A LOS REQUERIMIENTOS ORDINARIOS Y ESPECIALES;

FOí-IMUL-UjüS .a la SOCIEDAD POR LA RESPSC!TI\JA APiMINlS'ÍRAClON -OE

~MPÜESTO,S N./vCTOWAl.SS O MIJNICIPÍ'LjES . 3 ) ACEPTE /OTE L\

CORRESPONDIENTE ADMINISTRACION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES

O MUNiCXPALES LAS SANCIONES QUE IMPONGA .'LA MENCIONADA ENTIDAD A

MAFRH SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A, Y SOLICITE LA REDUCCION-
DE LAS MISMAS. EN LAS FACULTADES ANTES SEÑALADAS SE INCLUYE LA DE
SUSCRIBIR TODOS Y CADA IMO DE LOS ACTOS Y DOCUMENTOS NECESARIOS'
Í'ARA REALIZAR LAS PUImCIONSS ANTES INDICYiDAS . IGUALMENTE QUEDA
F7iCULTAD0 l?ñVd\ OTORGAR LOS PODERES A QUE HAYA LUGAR PARA. EL
.PROPSITO ANTES SELÑALADO.

CERTIFICA :

P. NO. 2459 DE LA NOTARIA 35 DE SANTA FE D.S B0C40TÁ
12 BE NOVIEMBRE DE 1999, INSCRITO EL 01 DE DICIEMBRE DE

1999 B-AJO EL NO. 6086 DEL LIBRO V, COMPARECIO JOSE MANUEL;
INCTIAUSTI PERES IDENTIFICADO CON C.C. 2y';..900 DE BOGOTA D.C.. EN

SU i:.ALXI)AJ3 DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA fiOCTEDAD MAPFRE SEGUROS

generales de COLOMBIA S.A., 7\NTEvS SEGUROS C74RIB.E S. A. CONF.lERS

PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE AL SEÑOR DIEGO RICARDO ROMERO
FALXiA IirSÑTI.FICÍÜXl CON C.C. 79.508.286 D.U BOGOTTi. PAFJ-^ CELEBRAR

Küi9'BiU:: DE r.:.A ASí=;Gí.TRi\DORA h]\ "\/"SKTA DS .SOS AUTOMOTORES PROPIEDAD

DB MAPFRE SlGüROS GENERALES DE COLOMbCV.S. A. EL SEÑOR ROMERO
ij'OiSDA EX-U9E.SAMKj:j''.'K FACÜLTYiDO PARA TODOS Y C¿!J3A üNu DE

■  '■ " " ANTE LAS.,
Y  DEMñS-

LOS
LOS

PriDE¡F.í^;S A QUE HAYA LUGAR PARA
CERTIF iCA-yf y • .

QUE POR SSCRITUPA PUBLICA NO. 0876 DEl/b'o..'DE. ABRIL
NOTARIA TREINTA Y CINCO DE SANTAFE DE BOGÓtAÑí^NSCR^TA EL 13
'>'.5A"Vn r)£¡ "pf-Wl P.AvJO E~ T.TTn\/tct5/~\ nnnnmcc —\r?T ^ ' -

yus POR B
D . C. . DEL

LOS ACTOS 2 CONTRATOS NECES7iRIO;3 PAíA-D.^RSALIZAR
.'VaTf.i.R.UD.ADKS DE TRANSITO LOS TFASPi^OS
ACT'i/.ACIONES A Qüfí HAYA LUGAR PARA''PERFEC yóÑ^^VLA VENTA DE
RjlFERlDüñ AUTOMOTORES IGUALMENT^ J^UEDA' ■FAC0"L'¥^Ü\.PARA OTORGAR

" 1999 DE
mi

EL NUMERO 00005755 DEL'LI-BRÜFB^ 4" COMPARECIO Ll
DOCTOR URIEL VARGAS SEGURA, IDENTIFlvJAbóXo^O^^ LA CEDULA
'ciudadanía no. 19.292.070 EXPEDIDA EN BOGOTA^'l^E#' SU CALIDAD
REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD MAPFRE SEGtre.OS GENERALES
,C0L0PrDI7\ vS - A.. ANTES SEGUROS CARIBE S.A. . POR MEDIO DE Ijñ PRESES'

E
DI

V:. 'Ji
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CAMARA T)R COMí^IVCTr) df; p.( iGO'VA

SEDE CENTRO

CAMARA
DECOMIRClOlltíOOOTA

DS MAYO DE 2003

OÍC0605210S803PFG0226

HQRA l-l :-il:24

HOJA : 003

ESCRITURA PUBLICA CONFIERE PODER GENERAL AT., SEÑOR DIEGO RICARDO
HOMERO FALLA, IDENTIfXC;ADO ' CON LA CEDULA DS CIUDADANIA NO.
7y.SUK-.286 EXPEDIDA EA' BOGOTA, PARA EJECUTAR LOS Sj.GOISMT.&S ACTOs
i;;N NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA: A ) -■
SOLICITAJl Y OBTENER DE LAS AUTORIDADES JUDICIALES LA ENTREGA DE"
LOS V'UiiCüLOS INDEMNIZADOS POR KLT^TO, QUE MAN SIDO RECUPÉRADOq.
B) .- UrORGAR PODERES rlSPECIALES A PERSONAS DETERMINADAS, CON EL
i -r^po.'-lITO QUE ESTOS ULTIMOS SOLICITEN Y 0?.T-u:-.j«.;>\y oS.
Aíi-j'OR.;.DADES JUTíICIALE;. LA SICTREGA DE LOS VET:ICTTT.:0'I INDEs^'/NX^ADOS

HSRTO, QUE HAN SI-'iO RECUPERADOS. ■ J ' - '
'  CERTI.FICA :

QTTS E.P. NO. 1020 UE LA NOTARIA 35 DE SAÍm^'AFE OE UO':-in!.vL
D .C. OEL IT DU Jl.TNIO "S": 2000, INSCRITA EL 2 !, ! 0 DE UTNJ'O -'lE .. -■UOi)
BAJO EL NO. 6405 DEL ¡..IBRO V, JOSE ALEJANDRO CARDIS'ÍAS 'L'S<RO
.lDENTIFICADO con la .('. NO. 79.462.081 DE ¿50G<.'>TA EN SU CAL.IííAD
"DE RHPRESENTJOTE LFG7VL DE LA SOCIEDAD DE L.A TlF;r-ERBNC"A .
CONFIERE PC^DER GENERAL AMI'LIO Y SUFICIENTE AL SEÑOR" RICARDO
HLANCO MANCHOLA, IDEN'Vin-xCADO CON LA C. C. NO. 79. 132 284 DE
?,OW-j;A PARA QUE .SN NOMBRE Y REPRESENTACION DE ;4AP?RE SEGUROS
GF:NSr<A_j..K.S DE COijíOMBTA S .A. HEAJ.iICS LOS .SIG'OTf;ntR-S ArViS- : )
rUTSCRIP.A Y PRESENTE ANTE LA CORRESPONDIENTE ADMINTsípACION DE
p'íPÜBSTO Y ATíTJANAS iVÁr'IONALES O MUNICIPALES, :LAS SIGUIE:^:'• 'US
t)ECT.ARACIONES. DECLARACION DE RENT¿V'''^4^y COMpr.RMENTARTn.S ;
DBCLAi"U\.CION DE "VENTA, BSCp^RACION DE R4^EÑfe¿rON EN LA FUB-'TTE;'
DECLARACION DE IMPUESTO DE INDUSTRIA YcC'QMERc:ít3i,-A NIVEL ÍTACIONAL;
.¡JECüAlíACION de IMPUESK.) predial (AUTO^yALUC))' Y'^.S'E(":'-ARACIf:')N dÚ
IMPUESTO DE VEHICULOS ?.) DAR RESPUESTA". A. L^''>REr
ORDxí-DTRIOS Y SSPECI.ALES PORMULADÓS '" A ' -LA ,S^V/lUDA]:» .
kESP"Et:TIVA ADMINISTRACION DE IMPUESTOS" NA.CIfJi'I^LBS <> M0"NICt^4.'C!S ."

T^'l,ti yyy
"■'-iD'íFNT-Qri

EN LA^4 PACU,L'.í'A.i;)BS ANT"-'S SEÑATiADÁS', ' SE
•TODOS "V fADA TTí-TO DE LOS ACTOS Y
REALIZAR LAS FUNCJOvES ANTEAS
j"ACUL3'AI)(^ PARA OTORGA^ LOí! PODBRÉÍ
^'ROPOi-; TTO ANTES SEÑAI..^ pri ,

CERTIFICA-
OES pop ESCRITTTRJX r'U3."..lCA NO. 1350 DEL.Ú14 DE SEP.TiráMr.'RF:

r.A !ir:

MrCUS7\1
imhj'" j:GaA.LM: 'u-;:

OTJE MAYA ^-UCA.P

ISCrf

t-.MSCRT''^7V-
■) EL

LA NOI'ARIA TREINTA Y T T^ro DETi BOGOTA, D. i
SEPTIEMBRE DE 2001 P.A.TO EL NUMERO 721,' . ,
PfíRNI,>A.CvDO ZARTA ARI.ZABALETA, IDENTIFICADO CON"''

^  t:'TTÍDA,r)A,NIA NO. 7'-C144, 103 EXPEDIDA EN ROGOLA .EÑ
REPRESEN-R'VNTS L.JGAÍ.. DS LA S0CIEDAÍ5 DE LA

PRIMERO : CONFIERE -'ODER GENERAL A ESMSFíALDA M_'
•Í-IPENTIPICADO CON CED'ULA DE CIUDADANIA NO. 3-2jS5.7 .

sÑ sarran"ouill;a "para cura en desarrollo de su:' trab¿u(
rXNANCIERO y ADMINISTRATIVO DE LA SOCIEDAD CFJ.r.P.R.": O
SIGUIENTES ACTCIS: .A REPRESENTAR A LA SOCi-pDAEi EN

AR-A
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^ yiC'iííÁciaiMtí.s Y í'rcküesos
TíiXBii'\=A¡
COI^^'I'HNCVI )FiO

JUDICIALES rtNTE LOS JUAGADOS-, j
."■.lijruífilORES, DE AKBITRi^wENTO VOLUt^rAí^IO Y
ADMIiSlSO-'RATIVO, CORTE SUPREMA DE .TUS'iTCTA 'y

iC

Dw. -.MADtJ, BIEN SEA COMO DEMA1^)ANTE O COMO DEMAKD5\r'A
COAiWtiVAi^íI'E 11 OPOSITOR. B. OTORGAR BN '^OMP.RE r.E LA

%V\:ñDA .S(.KJ.l:-Iü/UU LOS PODERES ESPECIALES nJE SEAíí DEL CPSo" C
REj:-RC;SENTAR A-' MISMA SOCIEDAD AM'E LAS AU-ORIDÍ-\DES
ADMiNISTi-ÜVriVAS DEL OfiDEN NACIONAL, DSPARTAMENI'AL, MV.-n^T(^irÍ;. O
DEL D.XS't'Ri;i-o CAPITAL DE BOGOTA Y ANTE CUALESQUIERA DE LOS
ÜRG/^NISMOS DESCENTRALIZADOS DE DERECH' i PUBLICO DEL ORDEN
NACIONAL,, DEPARTAVIENTAL 0 MUNICIPAL ; D. NOTIFICARSE ' DE
•DÍAÍjQUIER DEMAIníDA en contra de la sociedad poderdante, asi COMO
í^rJALQiJIER OTRA CLASE DE PROVIDENCIAS 'JUI>'i.CIALES O INTERROGATORIOS
DE PARTE, ASI i_OMO ABSOLVER ESTOS, CCOiFESAR Y COMPROMETER
'íN ELLOS A LA SOCIEDAD QUE REPRSSENJA ; E OBJETAR I^.AS

/RECLAMACIONE:-: que presenten los ASEGll. -.'iDOS A LA SOCIEDAD
PODERDANTE. F. LA APODERADA QUEDA EXPRESAMENTE FACULIPXDA "■•'ARA
"DESISTIR, (;ONCILIAií. TRAI^ÍSIGIR Y UECIBir.' HASTA POR ÍJNA SUMA NO
SUPERIOR A SETUiCI-ENTOS ( 700 ) SALAí'.IOS MINIMOS LEGALES
MENSUALES VIGENTES. G. OTORGAR PODERES SSt'ECIi'LLES A ABOGADOS
eARA Qili-: BS-TOS ULTIMOS INSTAOREIN LAS DEDG-.NDAS JUDICIALES A QUE
Í.ÍAYA LiuGAR, en ejercicio DE LA SUBROGACION LEGAIi PREVISTA EN EL
-art:o.;ulo loyc. del codigü del comercio, ii. solicitaí? antí^ la
COMPAr>fTA DE SEGÍ.TFIOS Y/O TERCEROS ET. RSEMri(3LS0 DE LOS INDMI.ZADO
PO.R lA ALpCUIiADOi.'A, EN EL Eü'ERCICIO DEL DEREí.'HO DE SUBROGACION
PREVISTO -IL Ai'i'rICüLO 1096 DEL CODIGO .DE COMERCIO. I. OTOK.GAR
PODERES C:ON EL PROPOSITO QUE ESTOS ULTIMOS PRESENTEN LAS
SOLICITUIVES /•íNTES las COMPAÑIAS DE SEGUROS Y/ O TERCEROS PARA
OBTENER HL REEMBOLSO DE LO INDEMNIZADO a^OR LA ASEGURADORA, EN
EJERCICIO DEL DERECHO DE SUBROGACION PREVISTO EN EL ARTICULO 1056
DEL CODIGO DE COMERCIO. EN GENERAL QUEDA /^PiPLIAiViENTB
.FACTJ7..TAD0 PARA INTERPONER CUALESQUIERA DE LOS RECURSOS
CONSAGRADOS EN LAS LEYES CONTRA DECISIONES J:JDICIALES
O  EMANADAS DE LOS FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS,
^ACIOWAíjES, departamentales, MUNICIPAJ:ES O DEL DISTRITO
CAÍ'ITAL DE BOGOTA, Y ENTIDADES DLL^NTRALIZADAS DEL MISMO
ORDEN. IGUALMENTE QUEDA FACULTA^ ;'¿nEXPRESAMENTE
DSSIGííAIí ARBITROS CO.MO TAMBIEN PARA/SfeTITÍtIR Y
;EL. PRESENTE MANDATO. ./

CERTIFICA: /
OÜtí POR ESCRITURA PUBLICA NO. IBS'F D¿
'D.C. , DEL U'i DE SEPTIEMBRE DE
OL BABÜ EL NO. 7L16 DEL LIBRO
jIERNANDU ZAKTA ARIS^-ílBALETA, IDENTIFiCÁti/:'' .CON rP.nr^'^^. ̂  TlTDAIViNIA
NO. 79..S44.303 DE BOGOTA, EN SU CALIDAD.:Í.¿LREPRSé^^ LEGAL DE
I.A SOCTEDMj DS la referencia, por medio ESCRITORA
i'UBi.n..:A, lDNF.i-iRJ bODEU GENEPA.L A ROi .i!O?"0líELd"^ PiX^R MARROuuIN
GOMEZ.,' XDiIN'iTFICADA CON CEDULA CIUDADAIÍlA . 602 ¿DLPEPIDA¿N LJg?ÍGUMA.«.>Uy (Ci'iNDINAyLAKCA) , EJ.ECUIAR "^l^'.^^IGUIENTES ACTOS

y  REPRESENTACION DS MPiPFR 3 SEO^^S GENERALES DS
COICíMbIa. Ü.A. ; A) REPRESENTARA LA REFERIDA S0CIEDAJ9 EN TODA
•CLAoS do: A.CTT7ACiones Y PROCESOS JUDICIALES ANTE LOS JUZGADOS,
TRIBONA.LZ.S SUPERIORES, DE ARBITRAMENTO V(,)LUNTARIO Y CONTENCIOSO
ACmiN-ISTRATlVO, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y CONSEJO DE ESTADO,
Br©í_^ ,_SEA COMO DEMANDANTE O DEMANDADA. COMO COADYCrVANTS U'
OPaSÍTOR. B) OTORGAR EN NOMBRE DE LA CITADA SOCIEDAD, LUS PODERES
ESPECIALES QUE SEAN DEL CASO. C) REPRESENTAR A LA MISMA SOCIEDAD

I'ARA

REASUMIR

35. DE BÜG0T2Í
2 0()Xf(^ÍÑSt'RITA Dar SEPTIEMBRE

LIBRO SEÑOR COSE

\-
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REte'XDA SOCItíí'JA KM VOHA CLASE DE ACT.;ACIONES V PROCfíCOS'
Ai<íTS . LOS JUZGADOS, THIEUIMALER SUPERIORES,

yUiiUNTARlU / CUNV,.-;iM"C;IOSO ADMINIS="i'RATIVO,
p.«Y¿ SUi-RíMA D3 justicia Y C'ONSEiTO üS ESTADO, BIEN SEA

'A.iN:'i'E '.I COi^lO ÜEMAjM'DADA, C0A1"»YUVA!MTE U

s- '"'TORGaR en nombre pe la. citada sociedad, los
K.PT!-'LACES QUE SEAN DEL CASO. L. REPRESSWTAfi A LA MISMA

[  LAB AUTORIDAD.SS ADMINISTRATIVAS DHL ORD.SN

CAPITAL DS

\7U.níCIAj..E
D.cíi .

DiSPARTAi^ENTAL, MUNICIPAL O DLL DISTRITO

"cfeMO ríHOMAiv]
í.'tfoñJTOR
PODERES

S0(ÍT.SD./Mi
NACI0A7AL,

ú'jgota y J^TE CUALQUIERA
VUBLICO DEL

^j'NlCII'AL,- D. NOTIFICARSE DE CUALOUIER DEM?\NDA
íX? jj-A SOCiED/L"J PODERDANTE, ASI COMO CUALQUIER OTRA.
PROVIDEMCXA-S JUDICIALES O INTERROGATORH.iS DE PARTE,

DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DS
ORDEN NACION ■-'.L, DEPARTAJ^ENTAL O

SN CONTRA

CLASB; DE

At¡I COMO
/LáSÜLVER ESTOS, CONPESAR Y COMPROMETER EN ELLOS A LA SOCIEDAD
QUE REPRESENTA; F.. OBJETAR LAS RECLAMAC IONES QUE PRESENTEN LOS
ASEGURADOS A LA SOCIEDAD PODERDANTE. F. LA APODERADA QUEDA
EXPRESAMENTE FACULT74DO PARA DESISTIR, CONCILIAR. TRAI^SIGIR Y
RECIBIR HASTA POR UNA SUMA NO SUPERIOR A SETECIENTOS
(700) SA.LARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES. CL SOLICITAR Y
OBTENER DE LAS 7\ÜT0RIDADES JUDICIALEL: LA SI'ITREGA DE .LOS
VHTHICUJjüS INDEMNIZADOS POR HURGO { Sli.' ) , (.»UE HAN SIDO
RRCTJPERADOS. y\ . ni'ORGAR PODERES ESPECIALES" A PERSONAS •
DETH-RMINADAri r'ON EL PROPOSITO QUE EfC-QS ULTIMOS SOLICITEN Y
O.BTEN' VLT DB las AUTORIDADES JUDICIALES LA ENTREGA DE LOS-
V'ELTCiiCiOS TN::ieMi)j;r7.,;5,oOS POR HURTO, QUE R.'\N SIDO RECUPERADOS. I."
CELEBRAR EN KOFÍBRE DS LA ASEGURADORA La ^;T:NTA DE LOS AUTOMOTORES
PROPIEDK") MAPFRS SSGlfROS GENERALES DE COLOMBIA S . A . , M
TJERCICirO DEL DERECHO DE SUBROGACION ureVISTO EN EL ARTIC:ULO
i04o i.-hK CODi(..0 j.iE COMERCIO. DICTIA í-ACULTAD INCLuYb la DK
St'/SCf'Xr..LR TODOS y CADA UNO DE LOS .AC'J'OS Y CONTRATOS NECESARIOS
PARA RID^LXZAR AiN'TE LAS AUTORIDADES DE rRAívíSITO LOS TRASPASOS DS
LOS VEHICULOS Y DEMAS ACTUACIONES A QUE HAYA LUGAR PARA
P3RFEl;C f.ONAR hh VENTA DE LOS REFERIDOS AUTOMOTORES.
IGUALMENTE QUEDA FACULTADO PARA OTORGAR LOS PODERES A QUE líAYA
LüGm PARA EL PROPOSITO ANTES SEÑALADO. £N GENER/VL QUEDA
MPLIAMFNTE FACULT.ADO PARA INTERPONER GUi&ESQUIERA DE LOS
RECURSOS CONSAGRADOS EN LAS LEYES C0NTR7'-\/%Eííl-SIONES JUlíICIALES.
L'^AANAdAS 1)0 ÜCS FlfNCTONARIOS ADMINIST^T+T/OS NAi.lIÚNALES,
vjEPAJiTAMENTALES, MUNICIPALES O DEL DX;CJR]^\f;vC)xp'3;T'AL Ü.E BOGOTA
"Y ENTir)7U')H Ú.S DESCENTRAISZADAS DEL MISMQ
FACULTADO EXI'RES.XMENTS PARA DESIGNAR
SaSTI'ÍTÍIR Y REASUMIR EL PRESENTE MANDA'K

CERTIFICA ;
OÜE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 2358 DEL O'}
La Nú3'AR.IA TRR.TNT7\ Y CINCO DS BOGOTA DA. .
7305 USL LIBRO V, JOSE PERNAI<IDO ZARTA í^U.IZABMÍETA
«.:OiY CBUUuA Ub ClUi.>ñ.U.ANIA NO. 79 . 344 . SOS

!N. Xg ^A'LMSNTE QuEDA
'S cümóvtíl^^^ para

DEvNpyiEMBRE D^tóOO
T;N^GgÍT7\ BAl^ el

\;^I^MTIFIC.'ADO;
J'XPEDTdA^,^#BimiTA. QirXEN-;

ííN.Ti! CÁLIDAJj ÜE REPRESENTANTE LEGA i DE LA S^S&'AO ¡yíAPFRBj
LKGUROS GENEfLALES DE COLOMBIA S.A . , Cd'JFmKiS POD^ OSNEríAj-

'■^-.INDKA !.)Ev"!; Y7\NG I'ULIDO Z/U^IOKANO, IDSí.'.L'IíTCViDA CON i ":-:yjUL/i DSj
C::T.IDA.*W.T7V no. 52.005.700 expedida en B{a.40TA, PARA EJECUTAR Lod

;  .SIGUJE.T.-'ES ACTOS EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE MAPFRE SEGUROS^
:X>3í?BPALEf-» DE COLOMBIA S. A. ; A. REPRESENTAR A LA REFERIDA^
•<SOCI£I)A., EN TODA CLASE DE ACTUACIONES Y PROCESOS IJIDICIALEaj

/s4T£Y' IoCJS JIJZGADOS,
ÁííDXTRAMlL^TO . VOLUNTARIO Y

TRIBUNALES
CONTBNCIOSfi

SUPERIORES,
ADMINISTRATIVO.

DI

CÜRG
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

SEDE CENTRO . " "

'■X DE MAYO DE 2003 NQRA

siC06(í52106a03PFG022G tlO^ÍA ooí' "

i! j * * --r -k * -r -k -h ir i, ^ -í, ■■; ■■

STIÍ'RET'íA DE
DEMATÍD/WTE O

JUSTICIA y CCjNSHüQ de ES'^-A")'"», B/.E"N í-íkA ccsMcr
COMO DEir'-'.AWÜADA, COMO COADYDVÍkNTK fV ORO--;'; '■XjR- 3

OTORGAR. EN NOMBRE DE f-.A CITADA SOCIEDAD. LOS PODERES SSPErTAi.SB
OITü SEAN DEL TASO. C. REPRESENTAR A LA MISMA SOCXBDAO ANTE 'tAS''
AUTORIDADES A.DMINISTRATI\/AS DEL ORDEN NACIONAL. DEI'A.riVM^iSNTAÜ
Mfü^jicií'AJj O DE.I, Distrito capital de bogota y ante cttiíloutéra ' d^
LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE DERECHO PUBLICO, DEL '""o-'OEN
.^lAopjNAL, DEPAP.TAMBWIAL O MUNICIPAL; D MOTITir.ARSE Di?
CÍIALQIIISR demanda EN ' OMTRA DE LA SOCIEDAD P0rjEPJ)7CM--S. ASI Cown
CUA^QUISR OTRA CLASE .PE PROVIDENCIAS JUDICIALES O .INiT>;RROrjATORTr).S
JIE P.M'.TE, ASx COMO AI-SOLVER ESTOS, CONPESAR Y COMPROMETER EN
ELLOS A LA SOCIEDAD REPRESENTA; E. OBJETAR LAS Rpr-T-AMACrf j-.i ;
qUE PRESENTEN LOS ASEGURADOS A LA SOCIEDAD PODERDANTE P " ^-L
APODSP.ADO QUEDA EXPRESAMENTE FACULTADO PAPJi. DESISTIR, CONCILIAR
.tRANS...CIR Y REI.'IBIR HASTA POR UNA, SUT^A NO SUPERIOR - A
SETECIENTOS (700) SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES «
?:.olxcit;u< y obtener di;; las autoridades judiciales la entrec^
i.os VEHICULOS INDEMNI..ADOS POR HURGO ( SIC ). OUR , HAN H ■DO
.Rj<CUr] ,.RADOG. 11. OTORGAR PODERES BSPE^C!IALES A
•JftT.ERM I.NADAS CON EL i-'.ROPOSITO OUR RS'^Sr- i i'i ; Mi
t.'BTEKGAN DE LAS A::T()RXDADES JUDICIA&í^k:A VRÍ TR.
VEH1C;.m^(.>L INDEMNILAD'.iS J'OR HURTO, ,§¿100,. .•■•jr;'m)rjS
CELEBRAR EN NOMBRE DE LA ASEGITRADOPA''"'-Íá\-.. ^¿ElCrTA UE^J.^OS AT/D-jMO-th ,•
PROPjJilDAD MAE'PRS SEGUROS , GENERALES/, ;DSn .COLOMBÍ^^'í'íi A
EJERCICIO DEL DERECHO DE STTBROGÁCtÓN Pi'W^VTS'ÉS^ vrí - ART'o-r. .O
109b DíiL, CODxi.-k.» Dk comercio. jj-CTiA
SÜSCR13IR TODOS Y CAD-A f.TNO DE-.' . 'LOS-Aí
.^?\RA REALIZAR ANTE LA." AUTORIDj
LOS VEHICULOS Y DEMAS .ACTlt^'IC/li
i-ERFECCIONAR LA V'-'TITA DE\LOS
IGUALMENTE OViEDA PACU'. TADO PARA bTpRG^.' .'LOS
I.UGAR PARA EL PRC^POSITO ANTES S Éító^/Vjü.

' ;t )i
j
i T.'\

■ C r-v .V

UF; '-'.o;.';

TMC'-_¡;fí"C I, A. DF
'7'S .;^/,C&í/lRAI'<.R'. NIOESA.TC'O':;
-TI^/SITO LO;^ TPA"'r?AñOS DU

A,/'.;.QITS HAYA LtrGA-R PARA.
■ /JíFERIDOS Af,TTOMOTO:-'"'S .

PODERES A ' (VJE LAYA.
EN C-ENEtV\ü OlJ'SD.AAMPLIAMENTE FACULTADO PARA INTERpS^Í^. CíTAIiESQUIERA DE Lrf.S

RECURSOS CONSAGRADOS .EN LAS LEYES CÜNTIUi DECISIONES .IT.rDlCIY\LD<,í' i»
SMANA.V)AS DE LOS .líDÍCIONARIOS ADMINISTRATIVOS NAriON.AU.:;-; .
DEPARTAMENTALES, MUNICIPALES O DEL DISTRITO CAPITA'L DE }?.OOuTA
>: .SNTj.DADES DESCENTPAT.izadas del mismo orden. IGUAT-MEN'-qT nu-?DA
FACULTADA EXPRESAMENTE PARA DESIGNAR ARBITROS C(JMO ,7\mí;
:sjsti'"ü:¡:r y r^abumir • •.l '.BESENTE MANl")ATü

XAH pr

.
CERTIFICA :

ESCRITURA PÍTBLICA NO. 0305 DEL 11
LA NOV-ARIA TREINTA Y = INCJ.-í DE BOGOTA

FEr.;RR?s,0 DE :-',00¿, B.A.JO EL MO. 74 90
.v/RTA ARIZABAL.ETA , ID--;NT1, PICMiO C.'ON
7o/. 34< .303 EXPiZDIDA 5?-" BOdriTA, QUIEiM
RáPRSSENTANTH LEGAL D uA SOCIEDAD

DE PÚBP.EIiO
7\

-I
CKUiJLAi Dr. « -V

OBRA -Uii
MAPFRH, 7P£í(:;I. TROS

D.c. , '
DEL LTAJO V, - MA BEATRIZ
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^  íIlOLOMDlA 5--A. , vUNh'IRIO PODER ESPECIAL A LUZ PIEDAD DEL. SOCORRO'
VOACERES GARCIA. IDENTIFICADA CON CEDULA DE CIUDADAi^IA NO.'
'y-.^ . yci . 7«'J E?KPEn"^DA EN BOGOTA D.C., CON TARJETA. PROFESIONAL NO.

, 7-1 . o;-:-. DSI.I CONSEJO SUPERIOR DE IiA JUDJ.CñrURA, CON DOMI(;:ir,,IO EfN TA
.  '-'"lUr'Aj.» DE Bu(;;OTA, PARA CELEBRAR A NOMBRE DE LA ASEGTJRAi»ORA LOS
SIGOT.ENTES .At.'TOS A. REPRESENTAR A LA iíS^T-RIDA SOCIE'DA (SH.U EN.
Tr£);-\ CIASE DE ■ 7iCTÍ.TACI0NES Y PROCE;-¡= 'S JUDICJIALES ANTE LOS

'i-RlBUNALES SUPERIORES, ARBITRAMENTC/ Vi UiUN'ivvRIO

■  CONTILSC.T.OÍIO-. ¿LUMINISTRATIVO, CORTE SUPRISMA DE JUSTICIA Y
t :T)NSttJO DE''tíSTAlíQ, BIEN SEA COMO DEMAND.Aí^íTE (7 DEMANDADA, COMO
i.U;Ar»VMi//\.yV-.K :.t oPOSI'j'OR. P.. otorgar en NC-IMBRE de .uÁ citada

^fDCllíItAD, S'ODIiTES üSPECIALES QUE Í-'.EAN DEL CASiJ. C.
,-REPRE.SEf'lTAK A LA MISMA SOCIEDAD ANTE LAS AUTURIDADSS
>-L:)Mr~TST'R¿Vl'xV'Ar. DEI. ORDEN NACIONAL, D:.PART;uMENTAL, MUNICIPAL O
DEL DISTRITO CAPITAL DE BOGOTA, Y ANI'E CUALQTJIER7A. DE LOS
■•.'RGANi.S.MOS DESCENTRALIZADOS DE DERECHO PUBLICO DEL ORItEN
NACI0N7VL, DI-PAlí-TAMENTAL O MU)SIICIPAL,- D. NOTIFIC.'ARSS DS
CUALOUICR ^EKAI^fDA EN CONTRA DE (SIC) SO(..:IEDAD PODERD^-^jTE. ASI
COMO DF; CUALOÜIER OTRA CLASE DE .PROVIDENCIAS JUDICIALES O
INTERROGATORIOS DE PARTE, ASI COMO ABSOLVER ESTOS, CONFESAR Y
COMPROMETER m ELI.OS A LA SOCIEDAD QUE RSí'RESENTA. S. OBJETAR
LAS .liECI.AjvPACIONES QUE PRESENTEN LOS
PODERDANTE. í'. LA APODERADA QUEDA
PARA DESISTIR, CONCILIAR, TRANSIGIR
SUMA NO SUPERIOR A SETECIENTOS ( 700 ) SALARIOS MINIMOS
L.SGALES MENSUALES VIGENTES. G. SOLICITAR Y OBTENER DS LAS
-AUTORIDADES JUDICIALES LA ENTREGA DE LOS VEHICULOS INDSi^IZADOS
POR HURTO, QUE HAN SIDO RECUrEPUADUS. H. OTORGAR PODERES
EGPECI-ALIS A PERSONAS DETERMIN7-V);iS CON EL PROPOSITO QUE ESTOS
"JLTI.Mi.'S SOLICITEN Y OBTENGAN DE L.AS AlíIORIDADES JUDICIALES LA
ENTREi'íA i.)E IiÜS VEHICULOS INDEMNIZADOS POi: HURTO, QUE H7\N SIDO
.•••íSCUPSRADOS. I. CELEBRAR EN NOMBRE DE J'A ASEGURADORA LA VENTA. DB
;.0S AUTi.íMCnTírcsS P.ROPIEDAD DE M.APFRE SEGl.TiOS GENERALES DE COLOi''IBIA
S.A. , Htv" gJFKCJcIO nsi, DERECHO DE SUBROGACION PREVISTO SN SL
ARTICULO lOÜC. DEL C^ODXGO DE COMERCIO. DICILA FACULTAIS INCLUYE
i.A DE .Sl<.'sCRn: iR -i'ODOS V. CADA ÜNí'j j.>E LOS AC'.i'OS y f.^oNTRATOS
N.EC.ESARIÜS S'ARA REALIZAR ANTE LAS AUTORIDADES DE TRANSITO LOS
■••¿ÍASI'ASUS DE LOS VEHICULOS Y DEMAS ACTUACIONES A QUE HAYA LUGAR
parís PiíRFECCIONAR lA VENTA DE LOS ViEFERIDOS AUTOMOTORES.
JSüALMGIniTE queda FACULTADO PARA OTORGA?^ iOS PODERES A QUE .ÍIAYA

.C-iíGM-:. E-'.aRA EIi PROPOSITO ANTES SEÑi^í>j^O. EN GENERAL ÓIíEDA
INTERPONER'"^ •'^CUALESQUIERA

ASEGURADOS A LA SOCIEDAD
expresamente FACi:;LTAOO (SIC)

Y  !.LEC:IB1R HASTA r-OR UNA

AivJ-pLiAi^SNTE FACULTADO PARA DB LOS
RBCl.TRSOft C0N£AiGR;YD0S EN LAS LEYES
UMI-USÍ A ri AS D E LO S PUNCI0) IOS
uCP^lRTAi^hTSiTAL-aS, MUínucipaLES
BOGOTA Y ENTIDADES DESCENT
IGUALMENTE QUE FACULTADO EXPRESÍÍ
COMO TAMBXEN E'AítA

CONTRA DECISIONES JUDICIALES
ADMT ly.'STRAT.TVoS NA( TONALES,

DÍí>Í^ITÜ CAI-XTAL DB
^AS ''WA, MISMO OKi.)SN..

PflRA '-'-^•S!;lGNAR ARBITROS,
SUSTITUIR Y REASUMIR'■ Lá^ PRE.SETJ%S],Ñ;iÍANDATO.

U; QUE POR
[^is^NOTARIA

Jij

ESCRITURA PUBLICA NO. 20Br
TREINTA Y CINCO DE BOGOTA D.C.
j  I.lLRO \/, JOSE FERNANDO .Z7\RTA

CERTIPICAvf..;"^ 'I '
dsja-!:i=q':;DS>agos':

/UD

"Í.ÜY í.:LDuJ-A de CIÜDAJíANIA no. 79.344.3!);'. SXP^EDjf EN BOGOTA, QUIEN.
il-BRA EN Sil CALIDAD DE REPRESSNTÍVWTE IiSGA-:. De\»^ SÜCIED.AD MAPFRt

UROS GENERALES DS GOLO.MBIA S.A. , CONFIERE PODER ESPECIAL A?
KTVSRA i:FU2, IDENTIFXMíA Cí.cñi CEDUIV\ DE ClUDiWANlA'

E 2 002 DB LA:
BA.JO EL NO-y;

IDENTIFICADO'

A BXPuDíDA BOGOTA, P7\RA QUE EN DESARROLLO

j -m
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TRABAiiO EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD EJECUTE LOS SIGUIE^fCES ACTOS •
A. REPRESENTAR R r.R REFERIDA SOCIEDAD HN TODA rTLñSE " PB
ACTTIAOIONES
tribunales
CONTENCIOSO
CONSEJO DE

Y  PROCESOS
SUPERlORES,

ADMINISTRATIVO,
ESTADO, BIEN

JUDICIALES ANTE LOS "jSGADOS,
DE ARBITRAMENTO VOLUNTARIO if

CORTE SUPREMA DE JTISTICIA" V /
SEA COMO DEMANDAbTTE O COMO

DEMAÍ^TiADA, COMO COA!.YTJVANTE U OPOSITOR. 3. OTORGAR EN N0M3RE
DE LA CITADA SOCIEDAD, LOS PODERES ESPECIALES QUE SEAN i)LL
CASO. C. REPRESENTAIS. A LA MISMA SOCIEDAD ANTE LAS AÜ'VORIDADKS
ñDMIN.(.STRATI^U\S DEli ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL, Mííj'^íICIPAT, O
DEL DISTRITO CAPITAL DE' BOGOTA Y ANTE CUALQUIERA DE LOS
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE DERECHO PUBL1C:0 DKI. uRor.-,;
NACIONAL, DEPARTAMENTAL O MUNICIPAL; T) not'-
CUA1.QNIER DEMANDA EN í ONTPJ\ DE LA SOCIEDAD PODERUAN"', • AS i' i
CnAüQU.i.ER OTRA. CLASE LE PROVIDENCIAS JUDICIAI;FS O TNTlVnrvoi-ATfJ-.'Uj.U
DE PAITE, ASI COMO ASMOLVfíR ESTOS, CONFESAR, v t:f>.v:' ■ jríMBYE'R -
RI,I.OS A LA SOCIEDAD QUE REPRESENTA; E. OLJETAR T.A:-. RCiJ AÍa^C-rtVsTis
QUE PT.-ESENTEN LOS ASErr,p,iADOS A LA SOCIEDAD PC-DERDA?v-E. Dr '-LA
APO.DERADA QUEDA EXPRESAiMBNTK FACi.fLTADA PARA D^SlSTIR^ (.'ONCT-.V'AR
TRANSjr4IR Y REClBIR HASTA POR UNA '-TNO SUPERIOR A
SETECIENTOS (700) SALARIOS MINIMOS LEGALES RíÉNSIíALES VT.CíJvDTTí C.
CiTORGAR. PODERES F'U'ECIALES A ABOGADOS -"U'ARA WhIk EsvOri
ÜLTIMCiS IN.STAUREN lAS nE.MANr)AS JUDICIALES A'" •QUE HAYA %TíGAR
BJERCICIO DE LA StBROCACTQN LEGAL PREVIS.TA" ÉND-Nl APT.tCíIo" 10 9(4
DFI. CODir40 DE COMERCIO. H. SOLICITAR. ANTE COMPAu'fA.í \sECr;RV^^^
y/OI ̂ TERCEROS EL .REEM-ULiSO DE LO I-NDEMNXS2I00 POR'Lla '" A'-'.r.rUJRArjQíí;.^
EN EJCRCHCIO DEL DERE-.I-'O DE SUBROGACION, PRFD.-_¿íé«;//¿N/ ' El., ARTICULO
1096 DE CODxCIu DE COMERCIO. I. OTO.RGAR COM LL
PROPOSITO DE QlíE ESTO?. ULTIMOS PRES^NTEir5^-^LICITUDES 7UYTE j"Í\S
COMPARTIAS DE SEGUROS V/o TERCEROS PÍ^RA. OBTENER" SL REEMBOLSO DE LO
INDEMí-riZADO POR LA ASSGURADOPJ^, EN E'JHRCXClOV nSL DEJ^ECHo"
SíTBROflACION PREVISTO EN EL ARTICULO 1096 DB^éDlGO DEL V'OMERClor
EN G.ENERAL QITEDA AMPLIAMENTE FACULTADA^ PAVJi .T.MrERt'0*lD'^r
CCiALE-SOUIüiRA DE L' )S RECURSOS COMSAGRiU)OS EN LA.S h8YBH/^''có4rVyA
DECISD-)NeS JUDICIALES O .EMiANADAS DE LOS FUNí'.'^O.MAR'•"rv-
ADMJN.^STRATxvO.S nacionales, departamentales, MTiNTrUT'AT.j?.- ;
¿>SL DISTRITO (VAPITACi BOGOTA Y ENTIDADES DESCT/NTiAr::
MISMO ORDEI^r. IGTAL^'FJNTR QUEDA FACULTADA í'y&-.A-

- J:

1
DESDÍivAR AKBr'i'ROS COY
PRESENTE MANDATO.

-'AMFi.! EN PARA STT.Sl"

' CHRTIP;rr;A,
^QUE POR ESC.'RITURA PUSUCA NO. 2.270 DEL IT
-DE LA NOTARIA TREINTA Y CINCO DE BOGOTA D

libro V, JOSE FERNANDO
IDteNTJFrrayTO C!ON CEDULA DE CüUDADAMIA NO.

; i': R

I

BOGOTA, QUIEN OBRA EM

DE S:SPT'IE^'
C. , ''^INSCn

ZÁRTA
79\344 . 'U)T

CAITDAD DS REPRESSNT'AWIF

iikSUm
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SOCXpAD MAPFREÜ SEGUROS GENERALES DE CÜi_ÜMBIA S.A CONFLSRÍ;
c'ODBK tíSPECj.7\.ü AL SSÍiOR JOSE LiUIS CANz-íS BüEINO, IDENTIFICADO

DE CIUDADANIA NO. 79.79S.J';b EXPEDIDA Ei^í BOGC'TA,
A NOMBRE DE LA ASEGURADORA '.•OS SIGUIENTES ACTOS A.
A  LA REFERIDA SOCIEDAD EN TODA CTjASS DE
J-- PROCESOS jüdicialb;.; ante los uízgaios.

.  • SíiPERiORES, DE ARBI; FíAMHNTo VOLITN' ARIO
ADMINISTiXATIVO, CORTE SCK'KEi^íA ITí; DUSTICIA i

ESTADO, BIEN SEA -'OMO DEMANDANTE O COMO
COMO COADYUVANTE IT OPOSITOR. B. OTORGAR Ei^ NOMBRE

COí^í CEDü'La

•.■:aRA CELEBRA
REPRESENTAR
-AGTUACKVNn'S
TRIBUNALES
CONTENCIOSO
«•ONSE.lí.i DE
DEMANDADA
DE LA citada SOCIEDAD, LO
'lASg-. " C. REPRSSWi'AR A LA
ABríINISTRATIVAS DEL ORDEN
ííEL £>];.STRiT«J CAPIT/CL DE
'"•RG^ÜiíISlyiOS- DESCETn'^RA.LT.^ADOS Do DERBC!'-'.' '
NACIONAL, DL-PARTAMENTAL O MUNICIPAL.:
OTÍñl.ijUTK': ■••iiv CONTRA DE SOí'IEDClD

PODERES E'.fc'ECITCLES QUE SE7-iN DEL
MISMA SOCIBIjiAU ANTE LAS AUTORIDADES
NACIONAL, D,."'PARTAiMÍJlNTAL, MUNICIPAL O

BOGOTA Y AN;'E CUALQUIERA DE LOS
PUBLICO DEL ORDEN

D. NOTIFICIARSB DS
POTTERDANTE. asi iOMO

'-■i./ALQÚaLR OTRA Cu/iSE DE PROVIDENCIAS vTüD.álIALBS V INTERROGATt-CilOS
Í)S p.AiviE, ASx ABSOLVER ESTOS, CONCESAR Y COKPRLLIETEK EN
I.LLOS A üA SOCIEDMi QUE REPRESENTA; E. oBJETAR LAS RECTiAMACIONER
UJE PRESENTEN LOS ASEGURADOS A LA SOCiLDAD PODERDANTE. P, EL
APODEfJAIiO QUEDA EXPRESAMENTE FACULTADO PARA DESISTIR, CONCII-'Om,
TRANSIGIR y RECIBIR I-IASTA POR UNA SUMA NO SuT-ERIOR Á
SETE(;VENTOS (70U) SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSfíALES VICENTES. Ü.
SOLiICXTAR y OBTENER DE LAS AUTORIDADES JUDICIALES LA ENTREGA DE
LOS VEHICULOS II'^EMNIZADOS POR HURTO, QUI': HAN SIDO RECUPERADOS.
'B.. OTORGAR .PODISRBS ESPECIALES l.dRSONAS DETSRMINCiDAS COK
EL PROPOSITO QUE ESTOS ULTIMOS SOLICT"'-EN Y OBTENGAN DE LAS
AUTORIlVADES UODICIALES LA ENTREGA DE LOS VEHICULOS INíiEMNIlVÚJOS
POR HURTO, QUE HAY SIDO RECUPERADOS. I. t .HLEBlLAR EN NOMP.RE DE L A
i\SEGlTÍ-LADORA LA VENTA DE LOS AUTOMOTORES PROPIEDAD IiE MAPFRR
UsGURoS GENERy\LES DE COLOMBIA S.7V. , EN S..ERCICIO DEL DERECHi'i DS
SUBROGACION PREVISTO EN EL ARTICULO 109b DEL CODIGO DE COMERCIO..
DICHZ^ PACÜlTAti incluye LA DE SUSCRIBIR I\»DOS Y CJ\DA UNO DE LOS
.Ar'TOS Y CONTRATOS ^rECESARIOS PARA REALIYzVR AFrT.3 LAS zU.rrORIüADLS
-J.¿ TiCLviSITO LOS TRASPASOS DE LOS VEHICULOS Y DEMAS ACTUACIONES A-
OUE H/KYA Lüí'-iAR Pi-LR?-i PERFECCIONAR LA VENTA DE LOS REFERIDOS
.AUTOMOTORES. IGUALMENTE QUEDzY FACCmTADO PARA OTO.RGAR LOS
PODER.-:.'-; A QUi -!AYZi .LiJGyiK PARA EL l'r<OPOS.-TO ANTES SEÑALYVDO. áí'
'r-;-:NE-".".'\!: i,,".. - ;• yac::r'.:Tz\'üo para^ t

<.üNS.zU.b.<AIlOS EN LAS LEYES
E.MANA; i.H.s uÉ LOS FUNCIONARIOS

TERPOl^' -[R ^DALESOUJ ER/\ OE LOSí

■^3

jCONTR.A D^(^';^JNES JUDICIALES 0;
ADM] NI-STkAfiyCiS NACI0R7iLSS-, J,

TjEPARTAMSNTALBS, MUYiCiPALES O DEL DISTr^Tü CYÁpIr^AL DE OOGOTA T">
DEL MISMO/^)RDEN. '''ÍGÜALMEKTE üIíEDA•V

.CNTIUAULS DESCENTRALIZADAS
. .DESIGNAí^^ 7íR3IT;ROS -vjÓ TAMBIEN

I
I'ACÜLTADO EXPRESAMENTE PARA
PARA SUSTITTÍIR Y REASUMIR EL ?REá^'ÍT"®^.^'lANDATf:) i'

CERTIFICA : ' • • C •
QUE POR ESCRITURA Pl.TBLICA NO. 3005 DEL I T-W lÚOv'lEMBRgji''^^^^ 2 002
DE LA .MOTARIA TREINTA Y CINCO DE BOGOTA D '''-mao Eh

""NQ. ÍUU38 .DEL LIBRO V, J^^SE FERN7\UD0 " 's."SA?;m/'ARI:¿^7UjETA,
-IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADi\NIA NC> . 79 . 3 4^U'/üJ;^X-?'EDIDA EN
BOGOTA, Ot.rr.EN OBRA EN SU CALIDAD DE REL'Y'.-LtíeNTANTFCc-¿;EGA". DE LA

-  ..r,'
SOCIEDAD MAPFRE SEGUROS GENERALES DE CC> CONFIERE

U a

::,0M3IA
■ODER GENERAL AL DOCTOR RICARDO BLAIYCO RANCHOLa''

.CEDULA DE CIUDADAN-IA NO, 79.13?. . 2:^4 EXPEDIDA
OüE REALICE LOS SIGUIENTES : A. SUSCRIBIR
A GQRRESPÜ.NUISNTE ADMINISTRACION lU: IMPUESTOSANXtí

< IDENTIÍ'ICADO
SK BOCÍOTA,

Y PRESSjMTAR":
Y  AHUMAS;
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t;ociEDñU, LC.a podere;; especiales oui; seas ash
'- A.>0. a. RePRESiiItAS a la misma SOCIEE'A" ante las AEíTORIDñtiBS
AJJiyü^jiS'rKATlVAü DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL, MUNICI?A_ O
l'KL iJlLTRi'i'O C.'APIT/iL DE BOGOTA, Y .'-'JS!TS CUALQUIERA DE LOS
OUG/LMISMOU DEí.íCSNTRAlIZADOS DE DERECi-u PITELICO DEL rjiiDEN
NAClCtNAL, _UEPARTAJMENTAL O MUNICIPAL. B. UOTIEICIAT-'SE DB . rUALOi.TIER
DEiViANDA EN CONTIU\ DE LA SOCIEDAD PODERDiU^TE, ASI COMO DE
C.UAL0Í3IEK. OTRi\^CLASE DE PROVIDENCIAS JIE/ICIALES O INTERROGATORIOS
JE PARTE, /-IS'X- l;OMo ABSOLVER ESTOS, COisi.v'ESAR Y COMPRf)METER Sr-I
iJ-LLOS A LA SOCIEDAD QUE REPRESENTA. F. OJuTETAR 1jÍ.\.s RECLAMACIONES
QUE PRESmVTHN L<)S ASEGURADOS A lA. SUCIEDAD PODERDANTE C SL
APODEPL-iDÓ Ouíí!DA lXv'RBSMIEBJTE FACULTADO "'7'RA DESISTIR, fVJNciT.-AJl,
-iíLGíNSÍGVR V RECIBIR HASTA POR UNA SUFiA No SUPERIOR a' SErSCIEfíoS
{700) SAL?\RIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES. H. SOLICIi'.'VR Y.
OUT3SNE-R DB LAS AUTORIDADES JTJDICIALES l/\ ENTRE(-ÍA DE VBíilCT'LOS
píDEMNIZ^OS POR HtíRTO, QUE HAN SIDO RECUPERADOS. I. OTORGAR
PODERES L'SPU-'lALiio A PERSONAS DETERMINATvvS CON E'S PROPOSITO QUE
ESTOS ULTIMOS SOLICITEN Y Ü1:5TEN(í;IL>j DE LAS AUTORIDADES D". i'DICiALES
LA HNTRt::GA Ds LOS_VHHICTTLOS INDEMNIZADOS POR HURTO, QUE rI7\N SIDO
RECUr'ERADOS. J. ClLEB^RAR EN NOMBRE DE lJ--> AÜBGIJRADOÍOY LA VENTA DS
AUTOMOTORES PROPIEDAD DE MAPf'RE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A
EN LSt"i">-rM;;-UTr(» MirL IJIÜRECHO DE SlTBR0r4ACIüW '."-REVISTO EN .EL ARTTCüIiO
•jíRíU DE;, .rO-Uií.lO DE COMERCIO. DICHA .PACULTAD INCLlIv S LA DB
-SlUSo'RI.SiP TODOS Y CjUIA UNO DE LOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS
PA.R,A .RE/ALISAR ANTE LAS AUTORIDADES DE TRILMSITO LOS TRASPASOS DS
^-OS VEHICULOS Y DEMAS ACTUACIONES A QUE HAYA LTJíSAR PARA
.i.-'BRFSCCiONAR i;.A VENTA DE LOS REFBIRIDOS AiU'TOMOTORES "íT-tUAT-MRMrg
QUEDA FACULTADO PAiLA OTORGAR LOS PüDERB;.'! A QUE fíAYA* LUlfAR" PARA
EL PROPOSITO AIÍTES SEÑALADO. EN GENER^VL QUEDA FACULTADO PARA
INTERPONER CüALE.SOUIERA DE LOS RECURSOS CONSAGR/\DOS EN LAS LEYES
CONTRA DECISIONES JUDICIALES O EMANiUJ.AS DS LOS FUl-íCIONAFilüS
AxJMIWISTFSATrpOS NACIONJiLSS, DEPARTAMENTO .;ES, MUNICIPALES O DEL
DISTRITO CA-PITAL Y .ENTIDADES DEL ORDEN. IGÜA.LME:Nr3 QUEDA
tACULTAVjO expresamente para DESIGNAÍI'^^Ií'ITROÍ-J CO.MO TAMI^IBíT ¡""ARA
SUSTITUIR V REASUMIR EL PRESENTe/iv1í%dAI;ú

cERtó'icA
** RBVISQR FISC7a'l^',•^•:•'*.vL.%

ófJE POR ACTA IM'O. UÜOÜ076" DELjéi%)Í]!, RlfUIZU''tJE -jV
DE SSPTIEMBRr; DE •'¿LJ^MEr:'> 00-12
.FUE (RON) NOr^BIUiDO (S) : C - I

Ni.íMBRE V ff
:csv;r2c>R fiscal

BR1MS7- YiJ'r-Aii-l LTDA

CjUE OI^t''^^y^PU•!'0 p.-ílVAlHI DEL

EL 2; >íF SEP-TTEMURE DE 19PS BAJO EL NT.Tlv-^^^ ̂ 42i,84{5 LIBRO IX
.  FUEÍRfUV) NOWjSi-LADU (S) :

i-ÍOMSRT:

^REVISOR FISCAL PRINCIPAL
L ̂ ,1'LOÍtBZ C4RiViy\D0S MARIO. VICENTE

POR DOCUMENTO PRIVADO DEIi 0 7; DE Ac;':lIL DS 2000 , INSCRITA EL
DE MA-VO DE 2000 BAJO EL NUMERO 00728711 DEL LIBRO TX ,7

>FÜS(RON) NOMBRADO(S): >
>  NOMBRE IDENTIFICACION-i"
PRIMER SUPLENTE DEL REVISOR FISCAL

F.ONSEcA MEDINA LUIS FERNANDO C. C. ÜO()79260!-):5&
SEG^ViJÜ SUPLENTE DEL R.SVISOR FISCAL '

ALONSc GOMEZ iTüSE FRi\NCTSCO C. C. 00070-11463

. 'E

16 DE

,  INSCRITA EL 21

• 1 DEL LIBRO .OI

Ji^DENTIF rCACION
'/?!. I. T. 006003 08841
^DE 1943 , INSiPLCTÁ

lDENTJFT.CACION

i.;. C. 000x7193404

>/

Pr-'-
p

SC^ y
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\  ■topüírró'm(H) pagtna(s) web o sitioís) de iñteenet-
\  •- WWW.MA£'-I--RE.CÜM.CU
\  ' CERTIFICA ;••■üls-ECC.; i ..V DV: FOT-FICACION JT.TDXCIAY. : 7 NO 74-3ÍÍ PSO 6

'  . .'OCl'TA-D . C . '
>fj;RÉCí-i;(Ji\' COiv'iEL'CxAL . CÜA 7 NÜ. 74-36 pMj 6
;'-K7!NíICIP'j;ó ; BOGOTA D.C.

;  .!,cL{."Lit;("'impHat. Iiet. CO '
CERTIFICA :QUE POR, DOCTjMENTO PRIVADO DE BOGOTA D.C. DEL 15 DE CK'TUBP^- DE

INSCRITO^ EL 20 DE NOVIEMBRE DE 2002 B^WTQ EL NIÑERO
DEL jjlBRO IX , SE COMUNICO ijUE SE HA CONFIGURADO UNA

- ErjLrüACIÜN tiE CuNTROL POR PARTE DE ¿A SOCIEDAD MATRIZ: MAPFRB
" SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S A PODR?. UTILIZAR LA SIGLA MAPFRE

SEGUROS., RESPECTO DE LAS SIGUIENTES SOrRiST-ADES SUBORDINADAS-
- CliElJlMAPFRi: S A
DOMICILIO : BOGOTA D.C.
QUE POR ÜOCTTMENTO PRIVADO DE BOGOTA ;:i. C. DEL 15 DE OCTUBRE DE
2OOI . INSC'KlTO EL 25 DE NOVIEMBRE DE 2ÜU2 BAJO EL NUMERO J

^ DEL LIBRO XX , SB COMUNICfi inm SE HA CONFKi^URADO UNA i-
S.Í.TTJACION i'iF; CONTROL POR l'.ARTE DS .,A SOCIEDAD MATRIZ: MAi'r'RE
SEGUROS generales Dií COLOMBIA S A PODRÍ-\ UTILIZAR LA SIGLA MAPFRE •-
SSGURriy. . RESPECTO DE LAS SIGUIENTES SOí/LBDADES SUBOFDT¿AnAS •'
- CiESTJMAp S ^
DOMICILIO : BOGOTA D.C;
QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE BOGOTA L.C. DEL 2 0 DE FEBRERO DSi
1990 , 'CXSC'Cri'O El 24 DE FEBRERO DE : BAJO EL NUMERO 00623862^
DEL L_BK'-' Ij: , COMUNICO LA SOCIEDAD MATP.IZ:
-  lyjAPi'-K-J; JN'rí-rRNACIONAIj S.A

DOMXCí;LjO : (FUERA DEL PAIS)
QUE FA CONFKiURADO UNA SITUACION DE CON^IROL CON LA SOCIEíP-íD Ü- IA-
UEFBRENCIA.

CERTIFICA :
QUE NO FIGURAN INSCRIPCIONES ANTERIORES A^ FECHA DEL
CERTIFICADO, QUE MODIFIQUEN TOTAL O ?APU.LA#MiE SU CONTENIDO "

iCAüos;

I'lTB.LICACrON EN isL BOLETIN DEL REGl'STIíO./^pE ;.LA 'ébrÍREÍ\.'iI\ÍDISNTB
.•"NSCR.V.píJlON, SIEMPRE QUE NÜ ,Sfí/iN ÚB^;ÉTOS)$E "RECURSüA^L LA VIA
ir^uBERNA'^TVA.

■ ■?.h SFCTiET?AR.TO LE T¡A CAMARA DE COi'^ERCIO,

CERTIFICADO SIN COSTO PARA EL AFILIADO
>/

.'.ttí CUNFORMIL^AD con el decreto 2150 DE 1995 Y LA AU'iORXZACIOIÍ
por i.m süperinthndbníUa dí: industria y 6:ombrc.'io,

M2iilM7',.-TT:i EL OPICKj DEL IB DE NOVIEMBRE DI 1996, LA FIRMA. MEC.ANICA
ijiíS A.PiVUl-;CE A ('ONTIlWACIüN TIENE PLENA VALIDEZ PAFUi 'í'ODOS LOS
•rPECTOO !.-rí:GAL=HS.

UA0£/
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DOY FÉ DE OtíE ES1A B décima <io«)

TOMADA DE SÜ GRIGíNAL QUE EM_5B5

.  EXPiOGHOY 2 7 0CI. 2016
INTERESADO.

MABÉATraZSíWNPOSiDA

CERTIFICADO DE VIGENCIA

LA NOTARÍA TREINTA Y CINCO (35)
om CIRCULO DE SANTAFE DE BOGOTA. D C

C E P T I F I C A .

QUE EN ELOfíiCíNAL OZ LA ESCniTURA PUBLICA A

QUE SE REFIERE UA COPIA NO APARECE

NOTA DE REVOCATORía.

27 0CT.2016
OOt FE SANTAFE DE QOGüTA. C.C.

FOTOCOPIA '
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https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy
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